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REGISTRO DE VISITANTES 
(Visitor Check-In) 

Para la seguridad de los estudiantes y el personal, todos los visitantes que entren al territorio escolar deben ir 

inmediatamente a la oficina del director(a) para registrarse.  A todos los visitantes les será requerido presentar una 

identificación válida y se les dará un gafete de visitante que debe ser usado en todo momento hasta que el visitante 

abandone la escuela. Ver ñVisitantes en la Escuelaò al final de este manual para informaci·n adicional. 

 

 

 

 

DECLARATORIA DE NO DISCRIMINACIÓN 
(Statement of Nondiscrimination) 

En su esfuerzo por promover la no discriminación, el Distrito Escolar Independiente de Longview, no discrimina en las 

bases de raza, religión, color, nacionalidad de origen, género, sexo, o capacidades diferentes al proveer servicios de 

educación y programas, incluyendo programas vocacionales, de acuerdo con el Title VI of the Civil Rights Act of 1964, 

como ha sido enmendado; Title IX of the Educational Amendments of 1972; y Section 504 of the Rehabilitation Act of 

1973, como ha sido enmendado. 

 

 

 

 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 
(Disclaimer) 

Las disposiciones e información expuestas en este manual están destinadas para ser utilizadas únicamente con fines 

informativos.  Este manual no se debe considerar un sustituto de la ley estatal o federal, el manual de políticas oficiales 

del distrito, el Código de Conducta del Estudiante, o regulaciones administrativas.  La ley federal, ley estatal, o políticas 

locales deben prevalecer en el caso de que haya algún conflicto entre ellas y las disposiciones del manual. Este manual 

no tiene la intención de y no debe ser interpretado para establecer un contrato entre el Distrito Escolar Independiente de 

Longview y cualquier otro empleado, posible empleado, estudiante, padre, o cualquier otra persona.  El Distrito Escolar 

Independiente de Longview se reserva el derecho de enmendar, alterar, cambiar, eliminar, o modificar las disposiciones 

del manual en cualquier momento.
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Distrito  Escolar Independiente de Longview 
1301 East Young Street, Longview, Texas 75602 

P. O. Box 3268 / Longview, Texas 75606 

w3.lisd.org. 

 

 

 

 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

1301 E. Young Street 

Longview, TX 75602 

903-381-2200 

Horario de Oficina: 8:00 a.m. a 4:30 p.m. Lunes-Jueves 

8:00 a.m. a 4:00 p.m. Viernes 

 

 

 

Superintendente: Dr. James Wilcox 

        Asistente de Superintendente de Servicios Administrativos: Dr. Jody Clements 

 Asistente de Superintendente de Servicios Administrativos y del Alumnado: Dennis Williams 

 Asistente de Superintendente de Responsabilidad Escolar: Horace Williams 

 Asistente de Superintendente de Servicios de Empresa, Finanzas e Instalaciones: Lynn Marshall 

 Asistente de Superintendente de Instrucción Preparatoria: James Brewer 

 Director de Deportes: John King 
 Director de Servicios Bilingües/ESL: Ada Ortiz/Lori Sustaita 

 Director de Educación de Carrera Técnica: Brian Kasper 

 Director de Nutrición Infantil:   Phyllis Dozier 

 Directora de Servicios para Primera Infancia: Dra. Jacqueline Burnett 

 Directora de Programas Federales: Sheri Broadwater 

 Directora de Recursos Humanos: Loretta Thompson Martin 

 Directora de Instrucción: Beth Bassett 

 Director de Operaciones y Transporte: Ray Miller  

 Directora de Plan de Estudios de Preparatoria:   Melanie Pondant 

 Directora de Educación Especial: Joyce Thompson 

 Director de Tecnología: Brian Pitts 

 Directora de Responsabilidad de Exámenes: Latitia Wilson 
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Distr ito Escolar Independiente de Longview 
1301 East Young Street, Longview, Texas 75602 

P. O. Box 3268 / Longview, Texas 75606  
                                                                                   W3.lisd.org 

 
 
 

 

 

 

LONGVIEW HIGH SCHOOL 

201 East Tomlinson Parkway Longview, TX 75605  

(903) 663-1301 

Horas de Oficina: 7:45 a.m. to 4:00 p.m. 

 

 

 

Director  Asistente de Superintendente Instrucción Preparatoria James Brewer 903-663-7120 

Decano de Instrucción Disciplina Académica para Currículo IB, AP Linda Buie 903-663-7164 

Asistente de Director Currículo, Instrucción y Disciplina Steve Brown 903-663-7326 

Asistente de Director Currículo, Instrucción y Disciplina Shemika Allen 903-663-7222 

Asistente de Director Currículo, Instrucción y Disciplina Carla Williams 903-663-7234 

Asistente de Director Currículo, Instrucción y Disciplina Kimberly Shumaker 903-663-7101 

Asistente de Director Programación Maestra, Exámenes, Currículo, Instrucción Donna Clark 903-663-7134 

Asistente de Director Preparatoria Universidad Temprana y Disciplina John Gross 903-663-7188 

Administrador Iniciativa de Freshman y Disciplina Cassandra James 903-663-7138 

Supervisora Disciplina Académica y Currículo Educación Especial Vonda White 903-663-7260 

Director Educación de Carrera Técnica Brian Kasper 903-663-7320 

Coordinador Operaciones Escolares y Disciplina Joe Brashear 903-663-7101 

Coordinador Asistencia y Absentismo Chris Clay 903-663-7136 

Director de Deportes Entrenador Principal de Football John King 903-381-3950 

Director de Banda Director Principal de Banda Louis Robinett 903-663-7212  
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Calendario Escolar 

 

Agosto Septiembre Octubre 

Lun Mar Mie Jue Vie Lun Mar Mie Jue Vie Lun Mar Mie Jue Vie 

1 2 3 4 5     1 2 (3    4 5 6 7 

8 9 10 11 12 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

(22 23 24 25 26 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31   26 27 28 29 30) 31     
                            

22 ï 1 º Seis Semanas Empiezan 5 ï Dia del Trabajo 3ï 2 º Seis Semanas Empiezan 

  30 ï 1 º Seis Semanas Terminan 7 ï Conferencias Padre-Maestro 

     

Noviembre Diciembre Enero 

Lun Mar Mie Jue Vie Lun Mar Mie Jue Vie Lun Mar Mie Jue Vie 

  1 2 3  4      1 2  2 (3 4 5 6 

7 8 9 10 11) 5 6 7 8 9 9 10 11 12 13 

(14 15 16 17 18 12 13 14 15 16) 16 17 18 19 20 

     21 22 23 24 25 19 20 21 22 23 23 24 25 26 27 

28 29 30   26 27 28 29 30 30 31      

                            

11ï 2 º Seis Semanas Terminan 16 ï 3 º Seis Semanas Terminan 2 ï Estudiantes Descansan 

14 ï 3 º Seis Semanas Empiezan 19 ï 30 Vacaciones de Navidad 3 ï 4 º Seis Semanas Empiezan 

21 ï 25 Vacaciones de Accion de Gracias  16 ï Dia de MLK  

        

Febrero Marzo Abril 

Lun Mar Mie Jue Vie Lun Mar Mie Jue Vie Lun Mar Mie Jue Vie 

   1 2 3     1 2 3 3  4 5 6 7) 

6 7 8 9 10 6 7 8 9 10 (10 11 12 13 14 

13 14 15 16 17) 13 14 15 16 17 17 18 19 20 21 

(20 21 22 23 24 20 21 22 23 24 24 25 26 27 28 

27 28    27 28 29 30 31          

                             

17 ï 4 º Seis Semanas Terminan 13 ï 17 Vacaciones de Primavera 7 ï 5 º Seis Semanas Terminan 

20 ï 5 º Seis Semanas Empiezan  10ï 6 º Seis Semanas Empiezan 

24 ï Conferencias Padre-Maestro    14 ï Viernes Santo 

Mayo Junio Julio 

Lun Mar Mie Jue Vie Lun Mar Mie Jue Vie  Lun Mar Mie Jue Vie 

 1 2 3 4 5     1 2 3  4 5 6 7 

8 9 10 11 12 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26) 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     26 27 28 29 30        

                            

26ï 6  Seis Semanas Terminan  4 ï Cuatro de Julio 

29 ï Día de Conmemoración                       
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Todos aclamen al querido Longview High School. 
Los honramos hoy. Le diremos al mundo 

Que su honor permanecerá. Todos aclamen a nuestros antecesores quienes 
los hicieron tan fuertes 

Nunca nos dejaremos vencer o les fallaremos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(CÁNTICOS DE GUERRA)  

Viva, Viva por LHS 
Ustedes hagan la anotación y nosotros haremos el resto 

Acorrálenlos y denles fuerte 

y no los dejen avanzar otra yarda 

Nunca nos escucharán cantar canciones tristes 
Somos leales ganemos o perdamos 

Somos los Lobos de LHS 
Y andamos al acecho esta noche 

 
 
 
 
 
 

L--O--BOS L--O--BOS VERDE BLANCO 
 

 

PELEEN, PELEEN, PELEEN 
 
 
 
 
 

 
COLORES --- VERDE/BLANCO 

MA SCOTA --- LOBO  
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PREFACIO 
(Preface) 

 
Para Estudiantes y Padres: 

¡Bienvenidos a un nuevo año escolar!  La educación es un esfuerzo de equipo, y sabemos que los estudiantes, 

padres, maestros y otros miembros del personal trabajando juntos, pueden hacer este un exitoso y maravilloso año 

para todos nuestros estudiantes. 

El Manual del Estudiante está diseñado para proveer información básica que usted y su hijo(a) necesitarán durante 

el año escolar.  El manual está dividido en dos secciones, Derechos de los Padres y Otra Información para 

Estudiantes y Padres. 

Por favor sírvase notar que el término ñpadreò a menos que se indique lo contrario, se usa para referirse al padre, 

tutor legal u otra persona a quien se le concede algún otro tipo de control legal del estudiante, o cualquier otra 

persona que está de acuerdo en asumir la responsabilidad relacionada con la escuela por el estudiante. 

Tanto los padres como los estudiantes deben familiarizarse con el Código de Conducta del Estudiante del Distrito 

Escolar Independiente de Longview, el cual es un documento adoptado por el consejo e intenta promover la 

seguridad en la escuela y un ambiente adecuado para el aprendizaje. El Código de Conducta del Estudiante se 

encuentra disponible en la oficina del director y en el sitio de internet mencionado en la última página de este manual, 

y está disponible en forma impresa a petición del interesado.  

El Manual del Estudiante es una guía de referencia general únicamente y se ha diseñado para armonizar con la 

política del Consejo Directivo y el Código de Conducta del Estudiante.  Por favor sírvase notar que no es una 

declaración completa de todas las políticas, procedimientos, o reglamentos que pueden ser aplicables en una 

determinada circunstancia. 

En caso de conflictos entre las políticas del Consejo Directivo (incluyendo el Código de Conducta del Estudiante) y 

cualquier disposición del Manual del Estudiante, deberán seguirse las disposiciones del Consejo Directivo y el 

Código de Conducta del Estudiante. 

También, por favor estén conscientes de que el manual es actualizado cada año, mientras que la adaptación y revisión 

de las políticas puede ocurrir en cualquier momento durante el año. El distrito anima a los padres a permanecer 

informados de los cambios propuestos por el consejo directivo, asistiendo a las juntas del consejo. Cambios en las 

políticas u otras reglas que puedan afectar a las disposiciones en el Manual del Estudiante, se pondrán a disposición 

de estudiantes y padres por medio de un boletín u otras comunicaciones. El distrito se reserva el derecho de modificar 

las disposiciones en el manual del estudiante en cualquier momento, cuando se considere necesario. El aviso de 

cualquier revisión o modificación se dará de manera razonablemente práctica según las circunstancias. 

Aunque el Manual del Estudiante puede hacer referencia a los derechos establecidos por la ley o la política del 

distrito, el manual del estudiante no crea ningún derecho adicional para los estudiantes y padres. No lo hace, ni es la 

intención, crear derechos contractuales o legales entre cualquier estudiante, el padre y el distrito. 

Si usted o su hijo tienen alguna pregunta sobre la información en este manual, por favor comuníquese con el 

maestro(a), consejera de la escuela, o director(a). 

La escuela de su hijo(a) va a solicitarle que proporcione información de contacto, como su número de teléfono y 

dirección de correo electrónico actual, a fin de que la escuela pueda comunicarle asuntos específicos de su hijo, la 

escuela de su hijo, o del distrito. Si usted da su consentimiento para recibir dicha información a través de un teléfono 

de línea fija o inalámbrica, asegúrese de notificar a la oficina administrativa de la escuela inmediatamente después 

de un cambio o desconexión de su número de teléfono. El distrito o la escuela pueden generar mensajes 

automatizados o pregrabados, mensajes de texto o por teléfono o correo electrónico, por lo que la pronta notificación 

de cualquier cambio en la información de contacto será crucial para mantener una comunicación oportuna con usted. 

Tarifas de mensajería estándar de su operador de telefonía pueden ser aplicables. Si usted tiene peticiones o 

necesidades específicas, relacionadas con la forma en que el distrito se comunica con usted, por favor póngase en 

contacto con el director de su hijo. 

Se incluyen referencias de los códigos de las políticas del consejo en este manual para que los padres puedan referirse 

a las políticas actuales del Consejo. El manual oficial de las políticas del consejo de este distrito se encuentra 

disponible para su revisión en la oficina administrativa del distrito y una copia no oficial se encuentra en el sitio de 

internet mencionado en la última página de este manual.  
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SECCIÓN I: DERECHOS DE LOS PADRES 
(Section I: Parental Rights) 

Esta sección del manual del estudiante incluye información relacionada con ciertos derechos de los padres como lo 

especifica la ley estatal o federal.  

CONSENTIMIENTO, OPTAR POR NO PARTICIPAR, Y DERECHO A PROHIBIR  

(Consent, Opt-Out, and Refusal Rights) 

Consentimiento para realizar una evaluación psicológica 

(Consent to Conduct a Psychological Evaluation) 

Un empleado del distrito no llevará a cabo un examen psicológico, prueba o tratamiento sin obtener antes el 

consentimiento escrito de los padres, a no ser que el examen, prueba o tratamiento sea requerido por la ley estatal o 

federal bajo requisitos con respecto a educación especial o por la Agencia de Educación de Texas (TEA por sus 

siglas en inglés) para investigaciones y reportes de abuso a menores. 

Consentimiento para exponer los trabajos originales e información personal del estudiante 

(Consent to Display a Student´s Original Works and Personal Information) 

Los maestros pueden exponer el trabajo del estudiante, el cual puede incluir información de identificación personal 

del estudiante, en el salón de clase u otro lugar en la escuela como reconocimiento del logro del estudiante.  

Sin embargo, el distrito obtendrá el consentimiento de los padres antes de exponer el trabajo artístico, proyectos 

especiales, fotografías tomadas por los estudiantes, videos originales o grabaciones de voz y otros trabajos originales, 

en el sitio de internet del distrito, en un sitio de internet afiliado o patrocinado por el distrito, como  un sitio de 

internet de una escuela o salón de clases, y en publicaciones del distrito los cuales pueden incluir material impreso, 

videos, o cualquier otro medio de comunicación masiva. 

Consentimiento para recibir instrucción sobre la crianza de los hijos y conciencia de paternidad si el 

estudiante es menor de 14 años 

(Consent to Receive Parenting and Paternity Awareness Instruction if Student is Under Age 14) 

Un niño(a) menor de 14 años debe tener permiso paterno para recibir instrucción en el programa para conciencia de 

paternidad del distrito; de lo contrario no se permitirá al niño(a) participar en la instrucción. Este programa, 

desarrollado por la Oficina del Procurador General de Texas y el Consejo de Educación del Estado de Texas (SBOE 

por sus siglas en inglés), está incorporado dentro de las clases de educación de salud del distrito.  

Consentimiento para filmar o grabar al estudiante en situaciones de otra manera no permitidas por la ley 

(Consent to Video and Audio Record a Student When Not Otherwise Permitted by Law) 

La ley estatal permite a la escuela hacer un video o grabación de voz sin autorización paterna si es para ser usada 

para la seguridad de la escuela, cuando esté relacionado con instrucción en el salón de clases o una actividad co-

curricular o extracurricular, cuando se relaciona con cobertura de los medios de comunicación de la escuela o cuando 

se relaciona con la promoción de la seguridad de los estudiantes conforme a lo dispuesto por la ley para un estudiante 

que recibe servicios de educación especial en ciertas entornos.  

El distrito obtendrá el consentimiento de los padres a través de una solicitud por escrito antes de hacer otra grabación 

de video o de voz de su hijo que de otra manera no estan permitidas por la ley.  

[Ver cámaras de video en este documento para obtener más información, incluyendo derechos de los padres a 

solicitar la colocación de equipos de audio y video en ciertos entornos de educación escolar. 

Prohibir el uso de castigo corporal 

(Prohibiting the use of Corporal Punishment) 

Castigo corporal, pegar o azotar a un estudiante, puede ser usado como una técnica para el manejo de disciplina, de 

acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante y la política FO(LOCAL) en el manual de políticas del distrito. 

Si los padres optan por prohibir el uso del castigo corporal con su hijo(a), ellos tienen la responsabilidad de presentar 

una declaración firmada al director de la escuela donde se indica esta decisión. Una declaración firmada debe ser 

presentada cada año si usted no quiere que se administre castigo corporal a su hijo(a). 

Usted puede revocar esta prohibición en cualquier momento durante el año proporcionando una declaración firmada 

al director de la escuela. Sin embargo, el personal del distrito puede utilizar otros métodos de disciplina que no sean 

castigos corporales aunque los padres soliciten que este método se utilice en el estudiante. 
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Tenga en cuenta de que si el distrito tiene conocimiento de que un estudiante está en tutela temporal o permanente 

(custodia) del estado, a través de cuidado de crianza, cuidado familiar, u otros acuerdos, no deberá administrarse 

castigo corporal, incluso cuando no se haya presentado una declaración firmada por el cuidador o el trabajador del 

caso del estudiante prohibiendo el castigo corporal. 

Limitar comu nicaciones electrónicas con estudiantes por empleados del distrito 

(Limiting Electronic Communications with Students by District Employees) 

Los maestros y otros empleados aprobados tienen permiso del distrito para comunicarse con los estudiantes a través 

del uso de medios electrónicos dentro del alcance de las responsabilidades profesionales del individuo. Por ejemplo, 

un maestro puede crear una página de red social para su clase, la cual contiene información relacionada con su clase, 

tarea y exámenes. Como padre, usted es bienvenido a unirse o convertirse en miembro de dicha página. 

Un empleado, como se describe arriba, puede también ponerse en contacto con un estudiante individualmente, a 

través de medios electrónicos para comunicarse acerca de asuntos como la tarea o un futuro examen. 

Sin embargo, los mensajes instantáneos o mensajes de texto enviados a un estudiante en particular sólo se permiten 

si un empleado del distrito, responsable de una actividad extracurricular necesita comunicarse con un estudiante que 

participa en la actividad extracurricular. Se require al empleado incluir a su supervisor inmediato y al padre del 

estudiante como recipientes en todos los mesajes de texto. 

Si usted prefiere que su hijo no reciba comunicaciones electrónicas individualmente por un empleado del distrito, o 

si tiene alguna pregunta relacionada con el uso de los medios de comunicación electrónicos por parte los empleados 

del distrito, por favor comuníquese con el director de la escuela. 

INFORMACION DE DIRECTORIO  

(Directory Information) 

Objetar la revelación de la información de directorio 

(Objecting to the Release of Directory Information) 

La ley de los Derechos Educativos y de Privacidad de la Familia o FERPA (Family Educational Rights and Privacy 

Act) permite al distrito revelar informaci·n apropiadamente designada como ñinformaci·n de directorioò de los 

registros de educaci·n de un estudiante sin el consentimiento por escrito. La ñinformaci·n de directorioò es 

información que generalmente no se considera dañina o una invasión de la privacidad si es revelada. Algunos 

ejemplos incluyen la fotografía de un estudiante para su publicación en el anuario escolar; nombre y grado del 

estudiante con el propósito de comunicar la clase y asignación del maestro; el nombre, peso y estatura de un 

deportista para su publicacion en un programa deportivo escolar; una lista de cumpleaños de los estudiantes para 

generar reconocimiento de toda la escuela o salon de clases; nombre y fotografia del estudiante publicados en una 

plataforma de los medios sociales, aprobada y dirijida por el distrito; y los nombres y grados de estudiantes enviados 

por el distrito a un periodico local u otra publicación en la comunidad para reconocimiento de cuadro de honor de 

estudiantes A/B de un específico periodo de calificaciones.  La información de directorio será revelada a cualquier 

persona que siga los procedimientos para solicitarla.  

Sin embargo, el padre o estudiante elegible puede oponerse a la revelación de información de directorio del 

estudiante. (Vea, Uso de la información por el Distrito Escolar de Longview)  

Lista de información de directorio 

(Directory Information List) 

El Distrito Escolar Independiente de Longview ha nombrado la siguiente información como información de 

directorio. A menos que usted se oponga al uso de la información de su hijo(a), la escuela no necesitará solicitar su 

permiso para usar esta información. Información que es considerada información de directorio es la dirección, fecha 

y lugar de nacimiento, fechas de asistencia, calificaciones, honores y premios recibidos, dirección de correo 

electrónico, grado escolar, campo principal de estudio, institución educativa a la que asistió más recientemente, 

participación en actividades y deportes reconocidos oficialmente, fotografía, nombre del estudiante, números de 

teléfono, peso y estatura de los miembros de los equipos de atletismo. 

[Ver FN(LOCAL) para mayor información.] 

Uso de información por el Distrito Escolar de Longview 

(Use of Information by the Longview School District) 

A menos que el padre específicamente declare por escrito que el distrito no debe usar la información del estudiante 

para los propósitos patrocinados por la escuela como cuadro de honor, periódico escolar, anuario, actividades de 

reconocimiento, publicaciones de noticias y programas de deportes, el distrito usará esta información según 

corresponda. 
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Si tiene la intención de negar al Distrito Escolar Independiente de Longview el uso de la información de directorio 

para propósitos patrocinados por la escuela, se proporciona una forma en el paquete de inscripción y debe ser llenada 

y presentada al director de la escuela. Si llena el formulario negando al LISD el uso de la información del directorio, 

entonces no podemos utilizar la información de su hijo para el cuadro de honor, periódico escolar, anuario, 

actividades de reconocimiento, comunicados de prensa y programas de atletismo. 

La objeción debe ser presentada dentro de los 10 días a partir del primer día de instrucción del estudiante de este año 

escolar. 

Uso de la información por cualquier persona que lo solicite 

(Use of Information by Anyone Requesting It) 

Cierta información acerca de los estudiantes del distrito se considera información de directorio y se dará a conocer 

a cualquier persona que siga los procedimientos para solicitar la información a menos que el padre o tutor niegue 

permiso para la divulgación de la información de directorio del estudiante. Si no desea que el Distrito Escolar 

Independiente de Longview revele información de directorio de los registros académicos de su hijo, sin su 

consentimiento previo por escrito, debe notificar al distrito, por escrito, dentro de los diez días escolares a partir del 

primer día de clases de su hijo de este año escolar. 

Se incluye un formulario de notificación en el paquete de inscripción para este propósito y debe ser presentado en 

la oficina de la escuela. La objeción debe ser presentada dentro de los primeros diez días a partir del primer día de 

instrucción del estudiante, de este año escolar. 

Objetar la revelación de información del estudiante a reclutadores militares e instituciones de educación 

superior 

(Objecting to the Release of Student Information to Military Recruiters and Institutions of Higher 

Education) 

La Ley federal requiere al distrito cumplir con la solicitud (estudiantes de preparatoria) de reclutadores militares o 

instituciones de educación superior de proporcionar el nombre, dirección y número de teléfono de los estudiantes, a 

menos que los padres hayan solicitado al distrito no revelar información de su hijo(a) sin su previa autorización por 

escrito. Hay una forma disponible en el paquete de inscripción de la escuela para que la llene si no desea que el 

distrito proporcione esta información a reclutadores militares o instituciones de educación superior y debe ser 

entregada a la escuela con las otras formas de inscripción. La objeción debe ser presentada dentro de los primeros 

diez días a partir del primer día de instrucción de este año escolar. 

El estado requiere que la notificación se presente en un tamaño oficial de letra de 14 puntos en la forma de inscripción 

designada para este propósito. 

PARTICIPACION EN ENCUESTAS DE TERCERAS PERSONAS 

(Participation in Third-Party Surveys) 

Consentimiento requerido antes de la participación del estudiante en una encuesta, análisis o evaluación 

federalmente financiada 

(Consent Required Before Student Participation in a Federally Funded Survey, Analysis, or 

Evaluation) 

A su hijo(a) no le será requerido participar sin su consentimiento en ninguna encuesta, análisis, o evaluaciónð

fundados en su totalidad o en parte por el Departamento de Educación de los Estados Unidos ðrelacionados con: 

¶ Afiliaciones políticas o creencias del estudiante o los padres del estudiante. 

¶ Problemas mentales o psicológicos del estudiante o familiares del estudiante. 

¶ Comportamientos o actitudes sexuales. 

¶ Comportamiento ilegal, antisocial o auto-incriminatorio o degradante. 

¶ Evaluación crítica de individuos con los cuales el estudiante tiene relación familiar cercana. 

¶ Relaciones privilegiadas bajo la ley, como relaciones con abogados, médicos, y ministros. 

¶ Costumbres religiosas, afiliaciones, o creencias del estudiante o los padres del estudiante. 

¶ Ingresos, excepto cuando la información es requerida por la ley y será usada para determinar la elegibilidad de 

un estudiante en la participación de un programa especial o para recibir asistencia financiera bajo un cierto 

programa. 

Usted podrá inspeccionar la encuesta u otro instrumento y cualquier material de instrucción usado en conexión con 

dicha encuesta, análisis o evaluación. [Para mayor información, ver la política EF (LEGAL).] 
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Optar por no participar en encuestas o pruebas y la revelación de información personal 

(Opting Out of Surveys or Screenings and the Disclosure of Personal Information) 

Como padre, usted tiene derecho a recibir notificación y negar el permiso para la participación de su hijo en: 

¶ Cualquier encuesta que tenga que ver con la información privada que mencionamos en la lista de arriba, sin 

tener en cuenta quien la financia. 

¶ Actividades de la escuela que incluyen la recopilación, revelación o el uso de información personal de su 

hijo(a) con el propósito de comercializar, vender, o de otra manera revelar dicha información. Tenga en cuenta 

que esto no se aplica a la recopilación, revelación o uso de información personal de los estudiantes obtenida 

con el propósito exclusivo de desarrollar, evaluar o proporcionar productos o servicios educativos para, o a los 

estudiantes o instituciones educativas. 

¶ Cualquier examen físico invasivo o revisión no considerados como de emergencia, requeridos como una 

condición para   asistencia, administrados y   programados por   la   escuela  con  anticipación  y   no 

necesariamente para proteger la salud inmediata y seguridad del estudiante. Las excepciones son revisiones del 

oído, vista, escoliosis, o cualquier examen físico o revisión permitido o requerido bajo la ley estatal. [Ver las 

políticas EF y FFAA.] 

Como padre, usted puede examinar las encuestas creadas por terceras personas antes de que sean administradas o 

distribuidas a su hijo(a). 

Aunque prácticamente toda la información contenida en los expedientes escolares de los estudiantes es confidencial, 

el distrito revela información de los estudiantes a ciertas organizaciones (ESC Region 7, Oficina de Derechos Civiles, 

Agencia de Educación de Texas, Departamento de Educación de los Estados Unidos, Departamento de Justicia de 

los Estados Unidos) o proveedores.  

El distrito mantiene un acuerdo firmado de confidencialidad con cada una de las siguientes organizaciones o solo 

revela información general que no puede ser relacionada con un estudiante en forma individual. Estas organizaciones 

son Achieve 3000, Aloe Software Group, LLC, CDI America, Classworks, Communities In Schools, COMPanion 

Corporation, ESC Region 4, ESC Region 6, GG Consulting, LLC, Global Education Technologies, Inc., Kamico, 

Inc., Learning.com, Mizuni, Inc, MSB Company, Point In-Time Survey, Renaissance, Learning, Inc. Skyward, 

Special Education Software, Study Island, Voyager Expanded Learning, Inc., Wireless Generation, Inc. 

EXCUSAR O SACAR UN ESTUDIANTE REQUIERE INSTRUCCIÓN  

(Excusing or Removing a Student from Required Instruction) 

Instrucción sobre sexualidad humana 

(Human Sexuality Instruction) 

Como parte del programa de ciencias del distrito, los estudiantes reciben instrucción relacionada con la sexualidad 

humana. El Consejo Consultivo de Salud de la Escuela (SHAC por sus siglas en inglés) está involucrado con la 

selección del material para la instrucción del curso.   

La ley estatal requiere que cualquier instrucción relacionada con la sexualidad humana, enfermedades de transmisión 

sexual, virus de inmunodeficiencia humana o síndrome de inmunodeficiencia adquirida debe: 

¶ Presentar abstinencia de cualquier actividad sexual como la elección preferida de comportamiento en 

relación a toda actividad sexual para personas solteras en edad escolar; 

¶ Dedicar más atención a la abstinencia de actividad sexual que a cualquier otro comportamiento; 

¶ Enfatizar que la abstinencia es  el  único  método 100  por  ciento efectivo para prevenir el  embarazo, 

enfermedades de transmisión sexual y el trauma emocional asociado con la actividad sexual en la 

adolescencia; 

¶ Dirigir a los adolescentes hacia un patrón de comportamiento en el cual la abstinencia de actividad sexual 

antes del matrimonio es la manera más efectiva de prevenir el embarazo y las enfermedades de transmisión 

sexual; y 

¶ Si incluido en el contenido del programa de educación, enseñar el uso de anticonceptivos y condones en 

términos de índices reales de uso humano en lugar de índices teóricos de laboratorio. 

De acuerdo con la ley estatal, abajo se encuentra un sumario del programa del distrito con relación a la instrucción 

de sexualidad humana: 

El Distrito Escolar Independiente de Longview tiene planeado un programa consecutivo para los grados K-12, que 

abarca dimensiones físicas, mentales, emocionales y sociales. El programa está designado para motivar y asistir a 

los estudiantes para mantener y mejorar su salud, prevenir enfermedades y reducir comportamientos riesgosos para 
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la salud. Permite a los estudiantes desarrollar y demostrar un incremento sofisticado de conocimiento, actitudes, 

habilidades y prácticas relacionadas con la salud. El programa incluye una variedad de temas como son salud 

personal, salud familiar, salud de la comunidad, salud del consumidor, salud ambiental, salud sexual, salud mental 

y emocional, prevención y seguridad contra accidentes, nutrición, prevención y control de enfermedades y uso y 

abuso de sustancias químicas. Maestros calificados y entrenados imparten la educación sobre ciencias. 

En el 5Á grado la enfermera de la escuela muestra una pel²cula llamada ñSiempre Creciendo ï Always Growingò. A 

nivel de secundaria, las escuelas usan el programa FACTS en ciencias. Ambos son presentados durante el segundo 

semestre. 

Como padre, usted tiene todo el derecho de revisar el material del programa. Además, usted puede retirar a su hijo(a) 

de alguna parte de la instrucción sobre sexualidad humana, sin recibir penalidad académica, disciplinaria o de otro 

tipo. También puede elegir involucrarse más en el desarrollo del programa usado para este propósito, al convertirse 

en miembro del SHAC del distrito. Por favor vea al director de la escuela para información adicional.  

Recitar una porción de la Declaración de Independencia en los grados 3-12 

(Reciting a Portion of the Declaration of Independence in Grades 3-12) 

Usted puede solicitar que su hijo(a) sea disculpado de recitar una porción de la Declaración de Independencia. La 

ley estatal requiere a los estudiantes de ciencias sociales en los grados 3-12,  reciten una porción del texto de la 

Declaración de Independencia durante la semana de Celebración de la Libertad a menos que (1) usted presente una 

declaración por escrito solicitando que su hijo(a) sea disculpado, (2) el distrito determina que su hijo tiene un objetor 

de conciencia hacia la recitación, o (3) usted es un representante de un gobierno extranjero al cual el gobierno de los 

Estados Unidos le extiende inmunidad diplomática.  [Ver Política EHBK (LEGAL).] 

Recitar el juramento de lealtad a las banderas de Estados Unidos y Texas  

(Reciting the Pledges to the U.S. and Texas Flags) 

Como padre, usted puede solicitar que su hijo(a) sea disculpado de participar en la recitación diaria del Juramento 

de Lealtad a la Bandera de los Estados Unidos y el Juramento de Lealtad a la Bandera de Texas.  La solicitud debe 

hacerse por escrito.  La ley estatal no le permite a su hijo ser disculpado de participar en el requerido minuto de 

silencio o actividad en silencio que siga. [Ver Honores a la Bandera y Minutos de Silencio en la Política EC 

(LEGAL).]  

Creencias religiosas o morales  

(Religious or Moral Beliefs) 

Usted puede retirar a su hijo temporalmente del salón de clases si está programado para participar en una actividad 

que entra en conflicto con sus creencias religiosas y morales.  No se puede retirar al estudiante con el propósito de 

evitar un examen y no puede extenderse por un semestre entero.  Además, su hijo(a) debe satisfacer el nivel del 

grado y requisitos para graduarse como se ha determinado por la escuela y por la ley estatal. 

Para propósito de tutorías o preparación de un examen 

(Tutoring or Test Preparation Purposes) 

Basado en observaciones informales, datos de evaluación tales como las calificaciones obtenidas en las tareas o 

exámenes, o los resultados de las evaluaciones de diagnóstico, un profesor puede determinar que un estudiante tiene 

necesidad de asistencia específica adicional para que el estudiante logre el dominio en el conocimiento y habilidades 

esenciales desarrolladas por el estado. La escuela siempre intentará proporcionar la tutoría y las estrategias para la 

toma de exámenes en formas que eviten el retiro del estudiante de otras clases, tanto como sea posible. De acuerdo 

con la ley estatal y la política EC, la escuela no va a retirar a un estudiante de una clase regular para tutorías de 

recuperación o preparación para un examen durante más del diez por ciento de los días escolares que se ofrece la 

clase, a menos que el padre del estudiante de su consentimiento para este retiro.  

La escuela puede también ofrecer servicios de tutoría, las cuales se requiere que asistan los estudiantes cuyas 

calificaciones están por debajo de 70. 

También consulte las políticas EC y EHBC, y póngase en contacto con el maestro de su estudiante para preguntas 

acerca de los programas de tutoría proporcionados por la escuela. 

DERECHO DE ACCESO A LOS DOCUMENTOS DEL ESTUDIANTE, MAT ERIAL DEL PLAN DE ESTUDIOS, Y 

DOCUMENTOS/POLITICAS  DEL DISTRITO  

(Right to Access to Student Records, Curriculum Materials, and District Records/Policies) 

Materiales de instrucción 

(Instructional Materials) 
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Como padre, usted tiene derecho de revisar el material de instrucción, libros de texto y otros materiales de instrucción 

auxiliares en la enseñanza, utilizados en el plan de estudios y examinar las pruebas que han sido administradas a su 

hijo(a). 

Usted también tiene derecho a solicitar que la escuela permita que su hijo(a) lleve a casa cualquier material de 

instrucción utilizado por el estudiante. Si la escuela determina que existe disponibilidad suficiente para conceder la 

petición, el estudiante debe regresar los materiales al inicio del siguiente día escolar si es requerido por el maestro. 

Aviso de la mala conducta del estudiante a padres sin custodia  

(Notices of Certain Student Misconduct to Noncustodial Parents) 

Un padre sin custodia puede solicitar por escrito, que se le proporcione por lo que resta del año escolar, una copia 

de cualquier aviso escrito relacionado con la mala conducta de su hijo, que normalmente se le proporciona a un 

padre, y que puede ser el motivo de la colocación del estudiante en un programa disciplinario alternativo de 

educación (DAEP) o expulsión.  [Ver las políticas FO(LEGAL) y el Código de Conducta del Estudiante. 

Participación en evaluaciones del distrito, federalmente requeridas y por mandato del estado 

(Participation in Federally Required, State-Mandated, and District Assessments) 

Puede solicitar información con respecto a cualquier política de estado o distrito relacionados con la participación 

de su hijo(a) en las evaluaciones requeridos por la ley federal, la ley estatal, o el distrito. 

Documentos del estudiante 

(Student Records) 

Acceso a los documentos de los estudiantes  

(Accessing Ssudent Records) 

Usted puede revisar los documentos en el expediente académico de su hijo(a). Estos documentos incluyen reportes 

de asistencia, calificaciones de exámenes, calificaciones, documentos disciplinarios, documentos con notas de la 

consejera de la escuela, documentos psicológicos, solicitud de admisión, información sobre la salud y vacunas, otros 

documentos médicos, evaluaciones de maestros(as) y consejeras de la escuela, reportes del patrón de 

comportamiento, instrumentos de evaluación del estado que le han sido administrados a su hijo(a), y materiales 

didácticos y de pruebas utilizados en el aula de su hijo(a). 

Inspección autorizada y uso de los documentos de los estudiantes 

(Authorized Inspection and Use of Student Records) 

Una ley federal, conocida como Ley de los Derechos Educativos y de Privacidad de la Familia o FERPA (Family 

Educational Rights and Privacy Act), permite a los padres y estudiantes elegibles ciertos derechos con respecto a los 

documentos acad®micos de los estudiantes. Para prop·sitos de expedientes de estudiantes, un estudiante ñelegibleò 

es aquel que tiene 18 años o mayor, o que está asistiendo a una institución de educación superior. 

¶ El derecho de inspeccionar y revisar los documentos del estudiante dentro de 45 días después del día que la 

escuela recibe una solicitud de acceso. 

¶ El derecho de solicitar la enmienda a los documentos del estudiante si el padre o estudiante elegible cree que 

son incorrectos, engañosos o en violación de FERPA. 

¶ El derecho a proporcionar consentimiento por escrito antes de que la escuela revele información de 

identificación personal de los documentos de los estudiantes, excepto en la medida en que FERPA autoriza la 

revelación sin consentimiento. 

¶ El derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de los Estados Unidos en relación con el 

fallo de la escuela de cumplir con los requisitos de FERPA. El nombre y la dirección de la oficina que regula 

FERPA es: 

Family Policy Compliance Office 

U. S. Department of Education 

400 Maryland Avenue SW 

Washington, DC  20202-5901 

 

Tanto FERPA como la ley estatal protegen los documentos de los estudiantes de inspecciones no autorizadas, o usa 

y provee ciertos derechos de privacidad. Antes de revelar información personal del expediente de un estudiante, el 

distrito debe verificar la identidad de la persona, incluyendo un padre o el estudiante, que esté solicitando la 

información. 
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Prácticamente toda información relacionada con el desempeño del estudiante, incluyendo calificaciones, resultados 

de exámenes y notas disciplinarias, son considerados documentos académicos confidenciales. 

 La inspección y revelación de los documentos del estudiante está principalmente restringida al uso de un estudiante 

elegible o a los padres del estudianteðya sea casados, separados o divorciadosða menos que la escuela tenga en 

su poder una copia de la orden del tribunal terminando los derechos paternales o el derecho de tener acceso a los 

documentos académicos del estudiante.   

La ley federal requiere que, tan pronto como un estudiante cumpla los 18 años, esté emancipado por un tribunal o 

inscrito en una institución de educación superior, el estudiante tome el control de dichos documentos. Los padres 

pueden continuar teniendo acceso a estos documentos si el estudiante es un dependiente para propósitos de impuestos 

y bajo limitadas circunstancias cuando hay alguna amenaza a la salud o seguridad del estudiante u otros individuos. 

FERPA permite la revelación de información de identificación personal del expediente académico del estudiante, 

sin consentimiento por escrito de los padres o el estudiante elegible, en las siguientes circunstancias: 

¶ Cuando las autoridades escolares del distrito tienen lo que la ley federal define como ñun inter®s educativo 

leg²timoò en los documentos del estudiante. Autoridades escolares incluye miembros del consejo y empleados, 

como son el superintendente, administradores y directores; maestros, consejeros de la escuela, personas que 

ayudan en el diagnóstico y personal de apoyo (incluye personal de salud del distrito o personal médico del 

distrito); una persona o compañía que el distrito haya contratado o permitido proporcionar un servicio o función  

institucional en particular (como un abogado, consultante,  un proveedor de terceros que ofrece programas o 

software en línea, auditor, consultante médico, terapista, oficial de recursos escolares, o voluntario); un padre 

o estudiante sirviendo en el comité de la escuela; o un padre o estudiante ayudando a un oficial de la escuela 

en el cumplimiento de sus actividades.  ñInter®s educativo leg²timoò en los documentos del estudiante incluye 

trabajar con el estudiante; consideración de acciones disciplinarias o académicas, el caso del estudiante, o un 

programa de educación individualizada para un estudiante con capacidades diferentes; compilación de 

información estadística; revisión de un expediente académico para cumplir con la responsabilidad profesional 

del oficial con la escuela y el estudiante; o investigación y evaluación de programas. 

¶ A los representantes autorizados de varias agencias gubernamentales, incluidos los proveedores de servicios 

para menores, la Oficina de la Contraloría General de los Estados Unidos, la Oficina del Procurador General 

de los Estados Unidos, la Secretaría de Educación de los Estados Unidos, la Agencia de Educación de Texas, 

la Oficina de la Secretaría de Agricultura de los Estados Unidos y administradores de casos de los Servicios de 

Protección al Menor (CPS por sus siglas en inglés), u otro representante del bienestar de menores, en ciertos 

casos. 

¶ A individuos o entidades con acceso concedido en respuesta a un citatorio u orden de un tribunal. 

¶ A otra escuela, distrito escolar/sistema, o institución de educación superior a la cual el estudiante está interesado 

o intenta inscribirse, o en donde él o ella se encuentren inscritos. 

¶ En relación con la ayuda financiera que el estudiante ha solicitado o ya ha recibido. 

¶ A organizaciones de acreditación para llevar a cabo funciones de acreditación. 

¶ A organizaciones que llevan a cabo estudios para o en nombre de la escuela con el fin de desarrollar, validar, 

o administrar pruebas predictivas, administrar programas de ayuda estudiantil o mejorar la institución. 

¶ A funcionarios apropiados en relación con una emergencia de salud o seguridad. 

¶ Cuando el distrito revela información que ha sido designada como información de directorio. 

La liberación de información de identificación personal a cualquier otra persona o agenciaðcomo un posible 

empleador o para la solicitud de una becaðocurrirá solamente con el permiso apropiado de los padres o del 

estudiante. 

El director de la escuela es el guardián de todos los documentos de los estudiantes actualmente inscritos en la escuela 

asignada. El superintendente es el guardián de todos los documentos de los estudiantes que se han retirado o 

graduado de la escuela. 

Un padre o estudiante elegible que desea inspeccionar los documentos del estudiante debe presentar una solicitud 

por escrito al guardián de los expedientes identificando los documentos que él o ella desea inspeccionar. Los 

documentos pueden ser inspeccionados por los padres o un estudiante elegible durante el horario escolar. El guardián 

de los expedientes o una persona designada responderán a solicitudes razonables de explicación e interpretación de 

los documentos. 

Un padre o estudiante elegible que proporcione una solicitud por escrito y paga el costo de copiado de diez centavos 

por hoja puede obtener copias. Si hay circunstancias que impidan la inspección durante el horario escolar y el 
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estudiante califica para alimentos gratis o a costo reducido, el distrito le dará una copia de los documentos solicitados, 

o bien hará otros arreglos necesarios para que los padres o estudiantes revisen estos documentos. 

Un padre (o estudiante elegible) puede inspeccionar el expediente académico del estudiante y solicitar una corrección 

o enmienda si los documentos son considerados incorrectos, engañosos o en violación de los derechos de privacidad 

del estudiante. Una solicitud para corregir los documentos del estudiante deberá ser presentada al guardián de los 

documentos. La solicitud debe identificar claramente la parte del documento que debe ser corregida e incluir una 

explicación del por qué la información en el documento no es correcta. Si el distrito rechaza la solicitud de enmendar 

los documentos, el padre o estudiante elegible tiene derecho a pedir una audiencia. Si los documentos no son 

enmendados como resultado de una audiencia, el padre o estudiante elegible cuenta con 30 días hábiles para ejercer 

su derecho de presentar una declaración comentando sobre la información en los documentos del estudiante.  

Aunque las calificaciones registradas incorrectamente pueden ser cuestionadas, la impugnación de una calificación 

en un curso o en un examen, es manejada a través del proceso general de quejas definido en la política FNG 

(LOCAL). La calificación dada por un maestro puede cambiarse solo si, como ha sido determinado por el consejo 

directivo, la calificación es arbitraria, errónea o inconsistente con la política de calificación del distrito. Ver 

FINALIDAD DE LAS CALIFICACIONES en FNG (LEGAL). 

La política del distrito con relación a los documentos de los estudiantes encontrada en la política FL está disponible 

en la oficina del director, en la oficina del superintendente y en el sitio de internet del distrito. (Sitio de internet en 

la última página de este manual).  

El derecho de los padres o estudiante elegible de tener acceso a los documentos del estudiante y a obtener copias de 

los mismos, no se extiende a todos los documentos. Material que no se considere como documentos académicos, 

como notas personales del maestro acerca del estudiante y que son compartidas únicamente con un maestro 

substituto, no tienen que ponerse a disposición de los padres o el estudiante. 

Preparación profesional de maestros y del personal 

(Teachers and Staff Professional Qualifications)  

Puede solicitar información con respeto a la preparación profesional del maestro(a) de su hijo(a), incluyendo si el 

maestro(a) ha cumplido con los requisitos del estado y el criterio establecido para obtener la licenciatura de acuerdo 

a los niveles de grado y materias donde el maestro(a) imparte su instrucción; o si el maestro(a) tiene un permiso de 

emergencia o se encuentra en alguna condición provisional por lo cual los requisitos estatales han sido condonados; 

y si el maestro esta actualmente enseñando en el área de especialización en el cual obtuvo su certificación. También 

tiene derecho a requerir información sobre el nivel profesional de cualquier otra persona que preste servicios a su 

hijo(a).  

El director o el Departamento de Recursos Humanos del Distrito Escolar Independiente de Longview, tienen esta 

información disponible, 903-381-2200. 

Escuelas que reciben fondos de Título  1 

(Campuses Receiving Title 1 Funds) 

Las siguientes escuelas están consideradas como escuelas de Título 1; Bramlette, J.L. Everhart, Johnston-McQueen, 

Ned E. Williams, South Ward, and Ware. 

ESTUDIANTES CON EXCEPCIONES O CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES 

(Students with Exceptionalities or Special Circumstances)  

Comunidades en las Escuelas del Estado de Texas 

(Communities in Schools of East Texas, Inc) 

Comunidades en las Escuelas del Este de Texas es una organización no lucrativa 501© 3, que en colaboración con 

Longview ISD, proporciona servicios para empoderar a los estudiantes a permanecer en la escuela y tener logros en 

la vida. Comunidades en las Escuelas del Este de Texas abordan necesidades individuales del estudiante, aumentan 

la participación de los padres y la familia en la escuela, proporciona actividades y servicios de para satisfacer las 

necesidades identificadas de los estudiantes recibiendo manejo de caso. Comunidades en las Escuelas del Este de 

Texas tendrá acceso a los documentos confidenciales del estudiante debido a un interes legítimo del estudiante. 

Ninguna información será compartida con fuentes externas. Toda la información se mantendrá de manera 

confidencial y segura. Se seguirán todas las directrices de FERPA. 

Hij os de familias militares 

(Children of Military Families) 
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Los hijos de familias militares serán proveídos con flexibilidad en ciertos requisitos del distrito, incluyendo, 

requisitos de vacunación, colocación en grado, curso o programas educativos, requisitos de elegibilidad para la 

participación en actividades extracurriculares, y requisitos de graduación. 

Además, las ausencias relacionadas con la visita del estudiante a su padre o madre, incluyendo un padrastro o tutor 

legal, que ha sido llamado al servicio activo, está en uso de licencia o está regresando de un despliegue de al menos 

cuatro meses, serán disculpadas por el distrito. El distrito permitirá no más de cinco ausencias justificadas cada año 

por este propósito. Para que la ausencia sea justificada, la ausencia debe ocurrir no antes de 60 días de la fecha del 

despliegue o no más tarde de 30 días después del regreso de los padres. 

Función de los padres en ciertas asignaciones en el salón y la escuela 

(Parental Role in Certain Classroom and School Assignments) 

Hermanos de nacimientos múltiples 

(Multiple Birth Siblings) 

Como padre, si sus hijos fueron producto de un nacimiento múltiple (ejemplo: gemelos, trillizos, etc.) asignados al 

mismo grado y escuela, usted puede solicitar que sean colocados ya sea en el mismo salón de clases o en uno 

diferente. Su solicitud por escrito deberá ser enviada a más tardar el catorceavo día después de la inscripción de sus 

hijos [Ver política FDB(LEGAL).] 

Transferencias de seguridad/asignaciones 

(Safety Transfers/Assignments) 

Como padre, usted puede:  

¶ Solicitar la transferencia de su hijo a otro salón de clase u otra escuela, si el distrito ha determinado que su 

hijo(a) ha sido víctima de intimidación, como se define el término por el Código de Educación 37.0832.  No 

se proporciona transporte a estudiantes transferidos a otra escuela.  Comuníquese con la oficina de Servicios 

del Alumnado al 903-381-2342 para información adicional. [Ver nota abajo y política FDB] 

¶ Consultar con los administradores del distrito, si el distrito ha determinado que su hijo(a) ha participado en 

actos de intimidación y el Consejo decide la transferencia de su hijo(a) a otro salón de clases o escuela. No se 

proporciona transporte a estudiantes transferidos a otra escuela. [Ver nota abajo y política FDB, y la política 

FFI]   

¶ Solicitar la transferencia de su hijo(a) para asistir a una escuela pública más segura dentro del mismo distrito, 

si su hijo(a) asiste a una escuela identificada por el TEA como persistentemente peligrosa o si su hijo(a) ha 

sido víctima de una ofensa criminal violenta, estando en la escuela o dentro del terreno escolar. [Ver nota abajo 

y política FDE(LOCAL)] 

¶ Solicitar la transferencia de su hijo(a) a otra escuela o a otro distrito escolar cercano, si su hijo (a) ha sido 

víctima de un ataque sexual por otro estudiante asignado a la misma escuela, haya ocurrido dentro o fuera de 

ésta, y ese estudiante ha sido declarado culpable o colocado en sentencia diferida por motivo de ese ataque. Si 

la víctima no desea ser transferida, el distrito transferirá al asaltante de acuerdo con la política FDE. 

Comuníquese con la oficina de Servicios del Alumnado al 903-381-2342 para información adicional. 

Uso de animales de servicio/asistencia por los estudiantes 

(Service/Assistance Animal use by Students) 

Como padre de un estudiante que usa un animal de servicio/asistencia debido a la discapacidad del estudiante, debe 

someter una solicitud por escrito al director, por lo menos diez días hábiles antes de traer animales de 

servicio/asistencia a la escuela.  

Estudiantes en tutela del estado 

Students in the Conservatorship of the State (Foster Care) 

Un estudiante que se encuentra actualmente en tutela (custodia) del estado y se inscribe en el distrito después del 

inicio del año escolar se le permitiran oportunidades de crédito por examen fuera de las fechas de examen 

establecidas por el distrito, y el distrito concederá crédito proporcional por curso, por semester (crédito parcial) 

cuando un estudiante pase únicamente un semestre de un curso de dos semestres.  

Un estudiante que se encuentra actualmente en tutela (custodia) del estado y que se cambia fuera de los límites de 

asistencia de la escuela o del distrito, o que se coloca inicialmente en tutela del estado y se cambia fuera de los 

límites de la escuela o del distrito, tiene derecho a continuar inscrito en la escuela a la que asistía antes de la 

colocación o el cambio hasta que el estudiante alcance el nivel del grado más alto en esa escuela. Además si un 

estudiante en los grados 11 o 12 es transferido a otro distrito pero no cumple con los requisitos de graduación del 
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distrito al que se cambia, el estudiante puede solicitar recibir un diploma del distrito al que asistía si él o ella cumple 

con los criterios de ese distrito para graduarse. 

Estudiantes que no tienen hogar 

(Students Who are Homeless) 

A los niños que no tienen hogar se les proporcionará flexibilidad respecto a ciertas disposiciones del distrito; 

incluyendo prueba de requisito de residencia, requisitos de vacunación, colocación de programa educativo (si el 

estudiante es incapáz de proporcionar los registros académicos anteriores, o pierde la fecha límite de solicitud 

durante un period de carencia de hogar), oportunidades de crédito por examen, la concesión de un crédito parcial 

(concesión de un crédito proporcional cuando un estudiante pasa únicamente un semestre en un curso de dos 

semestres), los requisitos de elegibilidad para la participación en actividades extracurriculares y los requisitos de 

graduación.  

Si un estudiante en el grado 11 o 12 no tiene hogar y es transferido a otro distrito escolar pero no cumple con los 

requisitos del distrito al que se cambia, el estudiante puede solicitar recibir un diploma del distrito al que asistía si 

él o ella cumple con los criterios de ese distrito para graduarse.  

La ley federal también permite a un estudiante sin hogar permanecer inscrito en lo que se llama ñescuela de origenò 

o inscribirse en una escuela nueva en el área de asistencia donde el estudiante reside actualmente. 

Estudiantes que tienen dificultades de aprendizaje o estudiantes que necesitan servicios de educación 

especial 

(Students Who Have Learning Difficulties or Students Who Need Special Education Services) 

Si un estudiante está experimentado dificultades para aprender, el padre puede comunicarse con la persona 

mencionada abajo para conocer más acerca del sistema de evaluación para servicios de apoyo o canalizaciones para 

educación general del distrito.  Este sistema conecta a los estudiantes con una variedad de opciones de apoyo, 

incluyendo el ser enviado para una evaluación de educación especial.  Los estudiantes que estén teniendo dificultades 

en un salón de clases regular deben ser considerados para servicios de tutorías, servicios compensatorios y otros 

servicios académicos o de apoyo de comportamiento que están disponibles para todos los estudiantes incluyendo un 

proceso basado en Respuesta a Intervención (RtI). La implementación del proceso RtI tiene el potencial de tener un 

impacto positivo en la habilidad de los distritos para atender a las necesidades de los estudiantes que estén teniendo 

dificultades. 

En cualquier momento, el padre tiene derecho a solicitar una evaluación para servicios de educación especial. Dentro 

de un tiempo razonable, el distrito debe decidir si la evaluación es necesaria. Si se necesita una evaluación, los padres 

serán notificados y se les pedirá dar un consentimiento informado por escrito para la evaluación.  El distrito debe 

hacer la evaluación y el reporte dentro del plazo establecido por la ley, una vez que el distrito recibió el 

consentimiento por escrito.  El distrito debe darle al padre una copia del reporte de evaluación. 

Si el distrito determina que la evaluación no es necesaria, el distrito le proveerá al padre un aviso por escrito donde 

se explica por qué el estudiante no será evaluado.  Este aviso por escrito incluirá una declaración, la cual informa a 

los padres de sus derechos en caso de que el padre no esté de acuerdo con el distrito. Se requiere al distrito 

proporcionar a los padres el Aviso del Procedimiento de SalvaguardiasðDerechos de Padres de Estudiantes con 

Capacidades Diferentes. Información adicional con relación a la Ley de Educación para Personas con 

Discapacidades (IDEA por sus siglas en inglés) está disponible a través del distrito escolar acompañado de una Guía 

para el Proceso de Admisión, Revisión y Despido. (Vea al final del manual la dirección de internet) 

Texas Project First y Partners Resource Network proporcionan información a personas en busca de información y 

recursos específicos para estudiantes con capacidades diferentes y sus familias. (Vea al final del manual la dirección 

de internet) 

La persona designada para comunicarse acerca de las opciones para un niño que experimenta dificultades de 

aprendizaje o referirlo para una evaluación de educación especial es la Directora de Educación Especial, puede 

localizarla en el 903-381-2276. 

Estudiantes que reciben servicios de educación especial con otros niños en edad escolar en la casa 

(Students who Receive Special Education Services with Other School-Aged Children in the Home) 

Si un estudiante está recibiendo servicios de educación especial en una escuela fuera de su zona de asistencia, el 

padre o tutor puede solicitar que cualquier otro estudiante que viva en la misma casa sea trasferido a la misma 

escuela, si el grado apropiado para el estudiante transferido se ofrece en esa escuela. Sin embargo, no se requiere al 

distrito proporcionar transporte a otros niños en la casa. El padre o tutor debe hablar con el director de la escuela 

con relación a la necesidad de transporte antes de solicitar la transferencia de cualquier otro estudiante en la casa. 

[Vea la política FDB(LOCAL)] 
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Estudiantes que hablan una lengua materna diferente al inglés 

(Students Who Speak a Primary Language Other Than English) 

Un estudiante puede ser elegible para recibir apoyo especializado si su lengua materna no es el inglés, y el estudiante 

tiene dificultad para realizar el trabajo ordinario en la clase de inglés. Si el estudiante califica para estos servicios 

extras, el Language Proficiency Assessment Committee (LPAC) determinará el tipo de servicios que el estudiante 

necesita, incluyendo adaptaciones o modificaciones relacionadas con la instrucción en el salón de clases, 

evaluaciones locales y evaluaciones por mandato del estado. 

Estudiantes con impedimentos físicos o mentales protegidos bajo la Sección 504 

(Students with Physical or Mental Impairments Protected Under Section 504) 

Un niño(a) que se ha determinado que tiene un impedimento físico o mental que limita sustancialmente una actividad 

importante de la vida, tal como lo define la ley, y que no califica para servicios de educación especial, puede calificar 

para las protecciones bajo la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación. La Sección 504 es una ley federal diseñada 

para prohibir la discriminación contra las personas con discapacidades. Cuando se solicita una evaluación, se formará 

un comité para determinar si el niño(a) tiene la necesidad de servicios y apoyo bajo la Sección 504 para recibir una 

educación pública gratuita y apropiada (FAPE por sus siglas en Inglés), como se define en la ley federal. 

La persona designada para ponerse en contacto con relación a una solicitud de evaluación aplicable a la Sección 504 

es la Directora de Educación Especial, a quien puede localizar en el 903-381-2276. 

[También vea la política FB] 
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SECCIÓN II:  OTRA INFORM ACIÓN PARA ESTUDIANTES Y PADRES 

(Section II: Other Information for Students and Parents) 

Los temas en esta sección del manual contienen información importante sobre programas académicos, actividades 

escolares, y requisitos y operaciones escolares. Tome un momento junto con su hijo para familiarizarse con los 

diferentes asuntos tratados en esta sección. Se encuentra convenientemente organizado en orden alfabético para 

servir como rápida referencia cuando usted o su hijo tengan alguna pregunta sobre algún asunto específico 

relacionado con la escuela. Donde es posible, los temas están organizados para avisarle de la aplicabilidad de cada 

tema basado en la edad y grado del estudiante. Si usted tiene dificultad en encontrar información sobre algún tema 

en particular, por favor comuníquese con el director de la escuela o la oficina de Servicios del Alumnado al 903-

381-2342 o 903-381-2242.  

AUSENCIAS/ASISTENCIA 

(Absences/Attendance) 

La asistencia regular a la escuela es esencial para que el estudiante pueda obtener el mejor provecho de su educación, 

beneficiarse de la guía del maestro y de las actividades de la escuela, para construir cada día basándose en lo que 

aprendió el día anterior, y para crecer como individuo. Las ausencias de las clases pueden resultar en serios trastornos 

en el dominio de los materiales de enseñanza; por lo tanto, el estudiante y sus padres deberán hacer los esfuerzos 

necesarios para evitar ausencias innecesarias. Existen dos leyes estatales que son de especial interés para estudiantes 

y padres, una se ocupa de la presencia requerida en la escuela de los niños en edad escolar, ejemplo: asistencia 

obligatoria; la otra se ocupa de como la asistencia del estudiante afecta la asignación de una calificación final o 

crédito del curso. Ambas se discuten a continuación.  

Asistencia obligatoria 

(Compulsory Attendance) 

19 años o mayor 

(19 Years or Older) 

Un estudiante que voluntariamente asiste o se inscribe después de haber cumplido 19 años, se le requiere que asista 

cada día a la escuela hasta el final del año escolar. Si un estudiante de 19 años o mayor tiene más de 5 faltas sin 

justificación en un semestre, el distrito puede revocar su inscripción. Por lo tanto la presencia del estudiante dentro 

de la propiedad de la escuela no estará autorizada y puede ser considerada como allanamiento. [Ver política FEA] 

Entre 6 y 19 años 

(Between 6 and 19 Years) 

La ley estatal requiere que los estudiantes entre las edades de 6 y 19 años asistan a la escuela, así como a cualquier 

programa de instrucción acelerada aplicable, programas anuales intensos, o sesiones de tutorías, a menos que el 

estudiante haya sido disculpado de atender o esté legalmente exento.  

La ley estatal requiere la asistencia a un programa de instrucción acelerada de lectura cuando los estudiantes de 

kindergarten, primer año y segundo año son asignados a este programa. Los padres serán notificados por escrito si 

su hijo(a) es asignado(a) a un programa de instrucción acelerada de lectura como resultado de un examen de 

diagnóstico de lectura. 

El estudiante será requerido que asista a cualquier programa de instrucción acelerada que se le haya asignado, el 

cual puede ser antes o después del horario escolar o durante el verano, si el estudiante no cumple con los estándares 

de pase en la evaluación del estado para el grado y/o materia que cursa.  

Pre-Kinder garden y Kinder garden 

(Prekindergarten and Kindergarten) 

A los estudiantes inscritos en pre-kindergarden o kindergarden también se les requiere que asistan a la escuela y 

están sujetos a los requisitos de asistencia obligatoria mientras permanezcan inscritos. 

Excepciones de asistencia obligatoria 

(Exemptions to Compulsory Attendance) 

La ley estatal permite excepciones a los requisitos de asistencia obligatoria en varios tipos de ausencias si el 

estudiante recupera todo el trabajo perdido. Estas incluyen las siguientes actividades y eventos: 

¶ Festividades religiosas; 

¶ Asistencia requerida a un tribunal; 

¶ Actividades relacionadas con los trámites de la ciudadanía de los Estados Unidos; 

¶ Citas médicas documentadas del estudiante o hijo del estudiante, incluyendo ausencias por servicios 
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reconocidos para estudiantes diagnosticados con el trastorno del espectro autista, si el estudiante llega o regresa 

a la escuela el mismo día de la cita. Se debe presentar una nota del proveedor del cuidado de la salud a la 

llegada o regreso del estudiante a la escuela. 

También se dan excepciones a estudiantes bajo la tutela (custodia) del estado para, 

¶ Una actividad requerida en virtud de un plan de servicio por orden judicial; o 

¶ Cualquier otra actividad ordenada por la corte, siempre que no sea posible programar la participación del 

estudiante en la actividad fuera del horario escolar 

¶ Hijos de familias militares tendrán hasta 5 días justificados para pasar con un padre, padrastro, o tutor legal 

que ha sido llamado al servicio activo, está en uso de licencia, o acaba de regresar de ciertos despliegues. 

A nivel de Preparatoria 

(At the High School Level) 

Además, estudiantes en su año junior o senior, hasta de dos días, relacionados con la visita a colegios o universidades 

serán considerados como una excepción; siempre y cuando el estudiante reciba aprobación del director de la escuela, 

siga los procedimientos de la escuela para verificar la visita y recupere cualquier trabajo que haya perdido.  

Ausencias de hasta dos días en un año escolar también serán consideradas como una excepción para:  

¶ Un estudiante que se desempeñe como oficial de votación anticipada, siempre y cuando el Consejo del distrito 

haya autorizado esto en la política FEA(LOCAL), el estudiante notifique a sus maestros, y el estudiante reciba 

aprobación del director antes de las ausencias, y 

¶ Un estudiante sirviendo como ayudante en las casillas electorales, si el estudiante recupera cualquier trabajo 

perdido. 

La ausencia de un estudiante en los grados 6-12 con el prop·sito de asistir a la interpretaci·n de ñTapsò (un solo de 

trompeta) en el funeral de honores militares de un veterano fallecido, también serán disculpadas por el distrito.  

Fallo al cumplimiento de la asistencia obligatoria 

(Failure to Comply with Compulsory Attendance) 

Los empleados de la escuela deben investigar y reportar violaciones a la ley estatal de asistencia obligatoria. Un 

estudiante ausente de la escuela sin permiso, de cualquier clase, de programas especiales requeridos, como son 

instrucci·n especial adicional llamada por el estado ñinstrucci·n aceleradaò o de tutor²as requeridas, ser§ 

considerado en violación de la ley de asistencia obligatoria y sujeto a acción disciplinaria. 

19 años o mayor 

(19 Years or Older) 

Después de que un estudiante de 19 años o mayor incurre en una tercera ausencia sin justificación, el distrito enviará 

al estudiante una carta como lo requiere la ley explicando que el distrito puede revocar la inscripción del estudiante 

por el resto del año escolar si el estudiante tiene más de cinco ausencias injustificadas en un semestre. Como 

alternativa a la revocación de la inscripción de un estudiante, el distrito puede implementar un plan de mejora de la 

conducta.  

Entre 6 y 19 años 

Between 6 and 19 Years 

Cuando un estudiante entre las edades de 6 y 19 años incurre en ausencias injustificadas durante tres o más días o 

parte de los días dentro de un periodo de cuatro semanas, la escuela enviará una notificación a los padres del 

estudiante, como lo requiere la ley, para recordar a los padres que es el deber de los padres vigilar la asistencia de 

su hijo(a) y para requerir que el estudiante venga a la escuela. La notificación también informará a los padres que el 

distrito iniciará medidas de prevención de absentismo escolar y solicitará una conferencia entre los administradores 

de la escuela y los padres. Estas medidas incluirán un plan de mejora de la conducta, servicio comunitario en la 

escuela, o referimientos para reducir consejería en la escuela o fuera de la escuela u otros servicios sociales. También 

se iniciarán otras medidas que el distrito considere apropiadas. 

El facilitador de prevención de absentismo escolar del distrito es Dale Bohannon. Si usted tiene preguntas sobre su 

hijo y el efecto de sus ausencias de la escuela, por favor póngase en contacto con el facilitador o cualquier otro 

administrador de la escuela.    

Un tribunal puede también imponer sanciones en contra de los padres del estudiante, si un estudiante en edad escolar 

deliberadamente no está asistiendo a la escuela. Una queja en contra del padre puede ser presentada ante un tribunal 

si el estudiante está ausente sin justificación de la escuela por diez o más días o parte de los días dentro de un periodo 

de seis meses en un mismo año escolar.  
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Si un estudiante entre los 12 y 18 años de edad incurre en ausencias injustificadas por diez o más días o parte de los 

días en un periodo de seis meses en el mismo año escolar, el distrito, en la mayoría de las circunstancias, referirá al 

estudiante a una corte de absentismo escolar. 

 [Ver política FEA(LEGAL)] 

Asistencia para crédito o calificación final kindergarden hasta grado 12 

(Attendance for Credit or Final Grade Kindergarten Through Grade 12) 

Para recibir crédito o una calificación final en una clase, un estudiante entre kindergarden y grado 12 deberá asistir 

por lo menos el 90 por ciento de los días que se ofrece la clase. Un estudiante que asista por lo menos el 75 por 

ciento pero menos del 90 por ciento de los días que la clase es ofrecida puede recibir crédito o calificación final por 

la clase si él/ella cumple con un plan aprobado por el director, el cual permite al estudiante llenar los requisitos de 

instrucción de la clase. Si un estudiante se ve involucrado en un procedimiento de un tribunal penal o de menores, 

la aprobación del juez que presida el caso también será necesaria antes de que el estudiante reciba crédito o una 

calificación final por la clase. 

Si un estudiante asiste menos del 75 por ciento de los días que la clase es ofrecida o no ha terminado el plan aprobado 

por el director, el estudiante será enviado al comité de análisis de asistencia para determinar si hay circunstancias 

extenuantes que justifiquen las ausencias y cómo el estudiante puede recuperar el crédito o la calificación final que 

perdió debido a las ausencias. [Ver política FEC.] 

Para determinar si hubo circunstancias extenuantes para dichas ausencias, el comité de asistencia seguirá las 

siguientes pautas: 

¶ Todas las ausencias, ya sean justificadas o sin justificación serán consideradas para determinar si un estudiante 

ha asistido el porcentaje requerido de días. Si el trabajo compensatorio ha sido terminado; las ausencias por 

las razones mencionadas en el apartado Excepciones de Asistencia Obligatoria serán consideradas como 

circunstancias atenuantes para propósito de asistencias para crédito o la concesión de una calificación final. 

¶ Un estudiante transferido o migratorio empieza a acumular ausencias únicamente después de que él o ella se ha 

inscrito en el distrito. 

¶ Para poder llegar a un acuerdo acerca de las ausencias de un estudiante, el comité se asegurará de que su 

decisión sea pensando en el mejor interés del estudiante. 

¶ El comité revisará las ausencias incurridas basándose en la participación del estudiante en actividades 

extracurriculares aprobadas por el consejo. Estas ausencias serán consideradas por el comité de asistencia como 

circunstancias atenuantes de acuerdo con las ausencias permitidas bajo FM(LOCAL) si el estudiante recupera 

el trabajo perdido en cada clase. 

¶ El comité considerará la aceptabilidad y autenticidad de las razones documentadas por la ausencia del 

estudiante. 

¶ El comité considerará si las ausencias fueron por razones en las cuales el estudiante o sus padres no 

tuvieron ningún control. 

¶ El comité considerará hasta que punto el estudiante ha cumplido con las asignaciones, alcanzado el 

dominio esencial de conocimiento y habilidades, y si ha mantenido grados aprobatorios en el curso o materia. 

¶ El estudiante o sus padres tendrán la oportunidad de presentar cualquier información al comité acerca de las 

ausencias y hablar acerca de la manera de obtener o recuperar el crédito o la calificación final. 

El estudiante o padre podrá apelar la decisión del comité frente al Consejo Directivo presentando una petición por 

escrito al superintendente, de conformidad con la política FNG (LOCAL). 

El número concreto de días que un estudiante debe asistir a la escuela para poder recibir crédito o una calificación 

final dependerá en si la clase es por todo el semestre o por todo el año. 

Asistencia oficial-pasar lista 

(Official Attendance-Taking Time) 

El distrito debe presentar la asistencia de sus estudiantes a la Agencia de Educción de Texas (TEA por sus siglas en 

inglés) reflejando la asistencia a una hora específica cada día. 

La asistencia oficial es tomada cada día a las 10:00 a.m. lo cual es durante la segunda hora de instrucción como es 

requerido por la regla estatal. 

Un estudiante ausente por una porción del día, incluyendo al tiempo de tomar la asistencia oficial, deberá seguir los 

procedimientos mencionados abajo. 
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Documentación después de una ausencia 

(Documentation after an Absence) 

Dentro de tres días de haber regresado a la escuela, un estudiante que estuvo ausente por más de tres días 

consecutivos debido a una enfermedad personal debe traer un comprobante de un doctor o clínica de salud 

verificando la enfermedad o condición que causó que el estudiante estuviera ausente de la escuela por un periodo 

largo. De lo contrario, la ausencia del estudiante puede ser considerada sin excusa y, si es así, se considerará en 

violación de las leyes de asistencia obligatoria. 

Una nota firmada por el estudiante, incluso con el permiso del padre, no será aceptada a menos que el estudiante 

tenga 18 años o mayor o es un menor enmancipado de acuerdo a la ley estatal. Una llamada telefónica del padre 

puede ser aceptada, pero el distrito se reserva el derecho de requerir una nota por escrito. 

La escuela documentará en su registro de asistencia del estudiante si la ausencia es considerada por el distrito como 

justificada o injustificada. Por favor tenga en cuenta que, a menos que la ausencia sea por una razón legalmente 

permitida por las leyes de asistencia obligatoria, el distrito no está obligado a justificar ninguna ausencia, aunque el 

padre proporcione una nota explicando la ausencia. 

El director de la escuela determina si la ausencia es justificable. 

Nota del doctor después de una ausencia por enfermedad 

(Doctorôs Note after an Absence for Illness) 

Si el estudiante desarrolla un dudoso patrón de ausencias, el director o el comité de asistencia puede requerir una 

declaración del doctor o clínica de salud, verificando la enfermedad o condición que causó la ausencia del estudiante 

de la escuela con el fin de determinar si la ausencia o ausencias serán justificadas o injustificadas. 

Los estudiantes que asistan a un cita con un profesional del cuidado de la salud, deberán presentarse a la escuela el 

mismo día de la cita ya sea antes o después de la misma, para que la cita no se cuente como una ausencia. La cita 

deberá ser documentada con una nota expedida por el profesional del cuidado de la salud que lo atendió. 

Licencia de conducir con verificación de asistencia  

(Driver License Attendance Verification) 

Para obtener una licencia de conducir, un estudiante de preparatoria entre los 16 y 18 años de edad deberá 

proporcionar al Departamento de Seguridad Pública de Texas (DPS) un consentimiento de sus padres, por escrito, 

autorizando el acceso a los registros de asistencia del estudiante y en ciertas circunstancias, para que un 

administrador de la escuela proporcione información al DPS sobre la asistencia del estudiante. La forma de 

verificación de inscripción (VOE por sus siglas en inglés) se puede obtener en la oficina de registro, la cual el 

estudiante debe presentar al Departamento de Seguridad Pública al momento de solicitar una licencia de conducir. 

Trabajo de recuperación 

(Make-Up Work) 

Le será permitido al estudiante recuperar el trabajo de clase, tareas y exámenes en una clase debido a una ausencia 

(incluyendo actividades extracurriculares), ya sea justificada o injustificada. Para la clase perdida, el maestro puede 

asignar al estudiante trabajo de recuperación. Este trabajo se basa en los objetivos de instrucción para la materia o 

curso, las necesidades individuales del estudiante para dominar el conocimiento y las habilidades esenciales, o en el 

cumplimiento de requisitos de la materia/curso. 

Los estudiantes tendrán el número de días escolares ausentes más un día adicional para entregar el trabajo perdido. 

Si existen circunstancias atenuantes, el maestro y el estudiante pueden hacer un arreglo alternativo. Si la ausencia se 

produce al final de las seis semanas, todo el trabajo de recuperación debe ser entregado en siete días de calendario, 

a fin de mantener la elegibilidad de UIL. 

Un estudiante que falta a la escuela y se pierde el anuncio de un examen, no se le requiere hacer el examen 

inmediatamente a su regreso a la escuela. El estudiante es responsable de comunicarse con el maestro y hacer los 

arreglos necesarios para presentar el examen, el tiempo desinado queda a criterio del maestro. Se toman en 

consideración los requisitos de elegibilidad de UIL. 

Recoger tareas durante ausencias prolongadas 

(Picking Up Homework for Extended Absences) 

Si un estudiante está ausente tres o más días, se recomienda que los padres se pongan en contacto con la oficina de 

la escuela para recoger las tareas para el estudiante. Fije el día y la hora con el personal de la oficina para recoger 

las asignaciones. 

RESPONSABILIDAD DE ACUERDO CON LA LEY ESTA TAL Y FEDERAL  

(Accountability Under State and Federal Law 
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El Distrito Escolar Independiente de Longview y cada una de sus escuelas son considerados responsables de ciertos 

estándares de responsabilidad de acuerdo con la ley estatal y federal. Un componente clave de los requisitos de 

rendición de cuentas es la difusión y publicación de ciertos reportes e información, que incluye: 

¶ El Informe de Rendimiento Académico de Texas (TARP - The Texas Academic Performance Report) del 

distrito, recopilado por el TEA, la agencia estatal que supervisa la educación pública, con base en factores 

académicos y valoraciones. 

¶ Un Informe Escolar (SRC ï School Report Card) para cada escuela en el distrito recopilado por el TEA, con 

base en factores académicos y valoraciones. 

¶ El informe de gestión financiera del distrito, que incluirá la valoración de la responsabilidad financiera asignada 

al distrito por el TEA. 

¶ Los índices de rendimiento de la evaluación del distrito sobre la participación de la comunidad y de los 

estudiantes utilizando los indicadores requeridos por la ley, y 

¶ La información recopilada por el TEA para la presentación de una tarjeta de informe federal que es requerido 

por la ley federal.  

Información acerca de todo esto se puede encontrar en el sitio de internet del distrito, el cual se menciona en la 

última página de este manual. Las copias impresas de los informes están disponibles solicitándolos en la oficina 

administrativa del distrito. 

El TEA también mantiene responsabilidad adicional e información sobre la acreditación en el sitio de internet en la 

última página de este manual. 

EXÁMENES PARA COLOCACIÓN  AVANZADA 

(Advanced Placement Exams) 

Los estudiantes interesados en exámenes para colocación avanzada deberán solicitarlos en marzo. Todos los 

exámenes de colocación avanzada están programados para mayo.  Excepciones o cuotas reducidas se pueden obtener 

para los estudiantes que califiquen. [Para información adicional contacte al Decano de Instrucción al 903-663-7164.] 

RECONOCIMIENTOS Y HONORES 

(Awards and Honors) 

Este año la iniciativa para el noveno grado implementará una serie de reconocimientos para los estudiantes en el 

equipo. Estos reconocimientos pueden incluir reconocimientos académicos, estudiante de la semana, asistencia, etc. 

Los equipos están en proceso de desarrollar estos reconocimientos. Hay dos reconocimientos para lista de honor 

(Honor Roll)  para todo el cuerpo estudiantil. Cuadro de Honor (3.0 promedio calificación) y Cuadro de Honor con 

Distinción (3.5) promedio calificación. 

Los estudiantes admitidos dentro de National Honor Society deben tener un promedio de 3.5 después del semestre 

de otoño de su año sophomore. Si estos estudiantes no califican durante el año sophomore, podrían ser admitidos 

durante sus años junior o senior. 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO  

(Award of Credit) 

Al seleccionar cursos, los padres y estudiantes notarán que los cursos ofrecidos por la mitad (1/2) o un crédito (1) 

son cursos de dos semestres que son enseñados de tal manera que los estudiantes tienen la opción de inscribirse en 

uno u otro semestre. Algunas Carreras y cursos de Tecnología son ofrecidos por más de un crédito. Estos cursos son 

siempre cursos de dos semestres y los estudiantes deberán inscribirse en ambos semestres. Sin embargo, los 

estudiantes quienes estén repitiendo un curso de dos semestres podrán escoger inscribirse en el semestre que 

reprobaron. Los estudiantes deberán tener una calificación de 70 o superior para obtener crédito en un curso. 

INTIMIDACIO N 

(Bullying) 

La intimidación ocurre cuando un estudiante o grupo de estudiantes participa en expresiones escritas o verbales, 

expresiones a través de métodos electrónicos, o conducta física contra otro estudiante en la propiedad escolar, en 

actividades patrocinadas o relacionadas con la escuela, o en un vehículo operado por el distrito, y este 

comportamiento resulta en daño al estudiante o a la propiedad del estudiante, coloca al estudiante en temor razonable 

de daño físico, o en su propiedad, o es tan severa, persistente y penetrante que crea un ambiente educativo 

intimidante, amenazante o abusivo. 
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Esta conducta se considera intimidación o acoso escolar si se aprovecha un desequilibrio de poder entre el 

estudiante(s) agresor y el estudiante víctima y si interfiere con la educación del estudiante o substancialmente 

interrumpe el funcionamiento de la escuela. 

La intimidación está prohibida por el distrito y puede incluir novatadas, amenazas, burlas, bromas, confinamiento, 

asalto, demandas de dinero, destrucción de la propiedad, robo de posesiones valiosas, insultos, propagación de 

rumores, u ostracismo. En algunos casos, la intimidación puede ocurrir a través de métodos electrónicos, llamados 

ñcyberbullying.ò 

Si un estudiante cree que él o ella ha experimentado intimidación, o ha sido testigo(a) de intimidación a otro 

estudiante, es importante que el estudiante o sus padres notifiquen al maestro, consejero, director u otro empleado 

del distrito lo más pronto posible para recibir asistencia e intervención. La administración investigar á cualquier 

denuncia de intimidación u otra mala conducta relacionada. 

Si los resultados de la investigación indican que la intimidación ha ocurrido, la administración tomará la acción 

disciplinaria apropiada. Acción disciplinaria u otra acción puede ser tomada incluso si la conducta no alcanzó el 

nivel de intimidación. El distrito también se pondrá en contacto con el padre de la víctima y del estudiante que se 

encuentre involucrado en la intimidación. Opciones disponibles de consejería serán proporcionadas para estas 

personas, así como para cualquier estudiante que haya sido identificado como testigo de la intimidación. 

Cualquier represalia en contra de un estudiante que reportó el incidente de intimidación está prohibida. 

Por recomendación de la administración, el Consejo puede, en respuesta a un caso identificado de intimidación, 

decidir la transferencia del estudiante que haya participado en la intimidación a otro salón de clases de la escuela. 

En consulta con los padres del estudiante, el estudiante puede también ser transferido a otra escuela en el distrito. 

Los padres del estudiante que ha sido determinado por el distrito ser víctima de intimidación pueden solicitar que su 

hijo(a) sea transferido a otro salón de clases o escuela dentro del distrito. (Ver la nota de abajo y la sección de 

Transferencias.) 

Una copia de la política del distrito se encuentra disponible en la oficina del director, oficina del superintendente y 

en el sitio de internet del distrito, incluido en la última página de este manual en forma de apéndice.  El procedimiento 

relacionado con el reporte de acusaciones de intimidación, se puede encontrar en el sitio de internet del distrito. 

Un estudiante o padre que no esté satisfecho con el resultado de la investigación puede apelar de acuerdo a la política 

FNG(LOCAL).  

Política FFI (LOCAL ) (intimidación) del consejo escolar 

(School Board Policy FFI -LOCAL Bullying) 

El distrito prohíbe la intimidación según la definición de esta política. Las represalias contra cualquier persona 

involucrada en el proceso del reporte, es una violación de la política del distrito y está prohibida. 

La intimidación ocurre cuando un estudiante o grupo de estudiantes dirigen expresiones escritas o verbales, 

expresiones a través de medios electrónicos o conducta física que ocurre en la propiedad escolar, en una actividad 

patrocinada o relacionada con la escuela, o en un vehículo operado por el distrito y que: 

¶ Tiene el efecto o va a tener el efecto de dañar físicamente a un estudiante, dañar la propiedad de un estudiante, 

o colocar a un estudiante en temor razonable de daño a la persona del estudiante o de daño a la propiedad del 

estudiante, o 

¶ Es suficientemente severa, persistente, y penetrante, que la acción o amenaza crea un ambiente educativo 

intimidante, amenazante o abusivo para el estudiante. 

Esta conducta es considerada intimidación si: 

¶ Aprovecha un desequilibrio de poder entre el agresor y el estudiante víctima, a través de expresiones escritas 

o verbales, o conducta física, e 

¶ Interfiere con la educación del estudiante o substancialmente interrumpe el funcionamiento de la escuela. 

La intimidación a un estudiante puede incluir novatadas, amenazas, burlas, bromas, confinamiento, asalto, demandas 

de dinero, destrucción de la propiedad, robo de posesiones valiosas, insultos, propagación de rumores, o. 

El distrito prohíbe las represalias por un estudiante o empleado del distrito contra cualquier persona que de buena fe 

hace un reporte de intimidación escolar, sirve como testigo, o participa en una investigación. 

Ejemplos de represalias pueden incluir amenazas, propagación de rumores, ostracismo, asalto, destrucción de la 

propiedad, castigos injustificados o reducción de calificaciones injustificadas. Represalias ilegales no incluye 

pequeños desaires o molestias. 
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Un estudiante que intencionalmente hace una declaración falsa, da testimonios falsos, o rehúsa cooperar con una 

investigación del distrito relacionada con intimidación, será sujeto a una acción disciplinaria apropiada.  

Los reportes de intimidación deberán efectuarse tan pronto como sea posible después del presunto acto o 

conocimiento del hecho imputado. El hecho de no informar inmediatamente puede afectar la capacidad del distrito 

para investigar y hacer frente a la conducta prohibida. 

Para obtener asistencia e intervención, cualquier estudiante que cree que él o ella han sido víctimas de intimidación 

o creen que otro estudiante ha experimentado intimidación debe reportar inmediatamente los presuntos actos a un 

maestro, consejero, director u otro empleado del distrito. 

Cualquier empleado del distrito que sospeche o recibe notificación de que un estudiante o grupo de estudiantes tiene 

o pueden haber experimentado intimidación, deberá notificar inmediatamente al director o persona designada. 

El reporte puede hacerse verbalmente o por escrito. El director o la persona designada deberá convertir cualquier 

reporte verbal en forma escrita. 

El director o la persona designada deberá determinar si las acusaciones en el reporte, si comprobadas, constituirán 

una conducta prohibida según la definición de la política FFH, incluyendo violencia en el noviazgo y el acoso o 

discriminación con base en la raza, color, religión, sexo, nacionalidad de origen o discapacidad. Si es así, el distrito 

deberá proceder de acuerdo con la política FFH. Si las acusaciones pueden constituir tanto una conducta prohibida 

y la intimidación escolar, la investigación bajo la política FFH deberá incluir una determinación sobre cada tipo de 

conducta. 

El director o la persona designada deberán realizar una investigación adecuada basada en las alegaciones contenidas 

en el informe. El director o la persona designada deberá tomar inmediatamente las medidas provisionales pertinentes, 

para prevenir la intimidación escolar durante el curso de la investigación, como corresponde. 

En ausencia de circunstancias atenuantes, la investigación debe ser realizada dentro de los diez días hábiles de la 

fecha del informe inicial alegando la intimidación, sin embargo, el director o la persona designada deberá tomar 

tiempo adicional si es necesario para realizar una investigación a fondo. 

El director o persona designada deberá preparar un informe final escrito de la investigación. El informe deberá incluir 

una determinación de si ocurrió la intimidación, si es así, si la víctima utilizó razonable defensa propia. Una copia 

del reporte será enviada al Superintendente o su designado. 

Si se confirma un incidente de intimidación escolar, el director o persona designada deberá notificar de inmediato a 

los padres de la víctima y del estudiante que participo en la intimidación. 

Si los resultados de la investigación indican que la intimidación se produjo, el distrito responderá prontamente 

tomando las medidas disciplinarias apropiadas de acuerdo al Código de Conducta del Estudiante del Distrito y 

pueden tomarse las medidas correctivas razonablemente calculadas para resolver la situación.  

Un estudiante que es víctima de intimidación escolar y que utiliza razonable defensa propia en respuesta a la 

intimidación no será sujeto a acción disciplinaria. 

La acción disciplinaria de un estudiante con una discapacidad estará sujeta a las leyes estatales y federales, además 

del Código de Conducta del Estudiante. 

Ejemplos de acciones correctivas pueden incluir, un programa de capacitación para las personas involucradas en la 

denuncia, un programa de educación integral para la comunidad escolar, investigaciones de seguimiento para 

determinar si se han producido nuevos incidentes o cualquier caso de represalia, involucrar a padres y estudiantes 

en los esfuerzos para identificar los problemas y mejorar el ambiente escolar, aumento de vigilancia del personal en 

las áreas donde se ha producido la intimidación y reafirmar la política del distrito contra la intimidación escolar. 

El director o la persona designada deberá consultar la política FDB sobre disposiciones de transferencia.  

El director o la persona designada deberá notificar a la víctima, al estudiante que participó en la intimidación y  

a los estudiantes que fueron testigos de la intimidación sobre las opciones de consejería disponibles. 

Si la investigación revela conducta impropia que no alcanza el nivel de conducta prohibida o intimidación, el          

distrito puede tomar medidas de conformidad con el Código de Conducta del Estudiante o cualquier otra acción 

correctiva apropiada. 

En la mayor medida posible, el distrito respetará la privacidad del denunciante, las personas contra las que se 

presentó la denuncia y los testigos. Revelaciones limitadas pueden ser necesarias para llevar a cabo una investigación 

a fondo. 
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Un estudiante que no esté satisfecho con el resultado de la investigación, puede apelar a través de FNG (LOCAL) 

empezando en el nivel adecuado. 

La conservación de los registros se hará de conformidad con CPC (LOCAL). 

Esta política y los procedimientos que se acompañan, se distribuirán anualmente en el manual de empleado y el 

manual del estudiante. Las copias de la política y los procedimientos serán publicados en el sitio de internet del 

distrito, en la medida posible, y deberán estar disponibles en cada escuela y en las oficinas administrativas del 

distrito. 

CARRERAS Y PROGRAMAS DE EDUCACION TÉCNICA (CTE) 

(Career and Technical Education CTE Programs) 

El Distrito Escolar Independiente de Longview ofrece carreras y programas de educación técnica (CTE por sus siglas 

en ingles) en las siguientes áreas: Agricultura, Alimentos y Recursos Naturales, Arquitectura y Construcción, Artes 

A/V Tecnología y Comunicaciones, Gestión Empresarial y Administración, Educación y Entrenamiento, Finanzas, 

Ciencias de la Salud, Hotelería y Turismo, Servicios Humanos, Información Tecnológica, Leyes, Seguridad Pública, 

Corrección y Seguridad, Producción, Ciencias de Comercialización, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas, 

Transporte, Distribución y Logística.  La admisión a estos programas está basada en el interés del estudiante, la 

aptitud del estudiante, edad apropiada y disponibilidad. Para mayor información, comuníquese con el Director de 

CTE al 903-663-7320.  

Estos programas se ofrecerán sin tener en cuenta la raza, color, nacionalidad de origen, sexo o capacidades diferentes. 

LISD hará lo necesario para asegurarse de que la falta de habilidad en el lenguaje inglés no sea una barrera para la 

admisión y participación en todas las áreas de la educación y en los programas CTE. También consulte la 

Declaratoria de No Discriminación en este manual para información adicional sobre los esfuerzos que realiza el 

distrito con relación a la participación en estos programas. El Coordinador de Título IX 903-381-2235 y el 

Coordinador de Sección 504 903-381-2267 abordarán ciertas acusaciones de discriminación. 

Servicios de cafetería  

(Cafeteria Services) 

El distrito participa en el Programa de Desayunos Escolares y el Programa Nacional de Almuerzos Escolares y 

ofrece a los estudiantes comidas nutritivas y balanceadas diariamente de acuerdo a estándares desarrollados por la 

ley estatal y federal.  

Comidas gratis o a precios reducidos están disponibles, basados en las necesidades económicas o situación familiar. 

La información sobre la participación del estudiante es confidencial. Sin embargo la revelación de la elegibilidad de 

un estudiante puede realizarse sin previo aviso a los programas, actividades y personas que están autorizadas 

específicamente el acceso de acuerdo a la Ley Nacional de Almuerzos Escolares (NSLA por sus siglas en inglés), 

que es la ley que establece los límites de revelación para los programas de nutrición infantil del distrito. El nombre 

del estudiante, estado de elegibilidad y otra información pueden revelarse a ciertas agencias autorizadas bajo el 

NSLA para facilitar la inscripción de niños elegibles en Medicaid o el programa estatal de seguro de salud para los 

niños (CHIP) a menos que los padres del estudiante notifiquen al distrito que la información del estudiante no debe 

ser revelada. La decisión del padre no afectará la elegibilidad del niño para recibir comidas gratis o a precio reducido, 

o leche gratis. Consulte al administrador de la cafetería de la escuela o póngase en contacto con la oficina del Director 

de Nutrición Infantil al 903-381-2355.  

Se recomienda encarecidamente a los padres vigilar continuamente el saldo de la cuenta para comidas de sus hijos. 

Cuando el saldo para comidas de un estudiante se agota, el distrito notificará a los padres. Los alumnos de las 

escuelas primarias pueden hacer el cargo de comidas hasta por la cantidad de $6.75. Si el saldo de la cuenta de 

alimentos de un estudiante está en negativo, el distrito presentará al padre un plan de pago para el saldo pendiente. 

Si el distrito es incapaz de llegar a un acuerdo con los padres del estudiante sobre la reposición del importe de las 

comidas del estudiante y el pago de cualquier saldo pendiente, el estudiante recibirá una comida alternativa.  

Los estudiantes en las escuelas preparatorias no pueden hacer cargos por sus comidas. 

Ya que el distrito tiene en efecto una pol²tica de ñNo dar cr®ditoò, se puede depositar dinero en una cuenta del 

estudiante diaria, semanal, mensual o anualmente.  
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Los precios por comida son los siguientes: 

 Desayuno Desayuno Reducido Almuerzo Almuerzo Reducido 

Pre-K - 5 Gratis Gratis $2.50 $.40 

6 - 12 $1.50 $.30 $2.50 $.40 

Adultos $2.00  $3.50 

La ley federal y estatal, así como las políticas adoptadas por el Consejo, definen cuando, donde y por quien alimentos 

competitivos, los cuales son alimentos no vendidos como parte del programa regular de alimentos, pueden ser 

servidos o vendidos en las premisas de la escuela durante el día escolar. [Para mayor información, ver políticas 

CO(LEGAL) y FFA(LOCAL).] 

CELEBRACIONES 

(Celebrations) 

Aunque no se le prohíbe a un padre o abuelo el suministro de alimentos para una función escolar designada o para 

los niños en el salón de clases de un hijo(a) o nieto(a) en su cumpleaños, por favor, tenga en cuenta que los niños en 

la escuela pueden tener severas alergias a ciertos alimentos. Por lo tanto, es imperativo hablar de esto con el maestro 

del niño(a) antes de traer cualquier alimento en estas ocasiones. De vez en cuando, la escuela o una clase pueden ser 

anfitriones de ciertas funciones o celebraciones vinculadas al plan de estudios que involucran alimentos. La escuela 

o el maestro notificará a los estudiantes y a los padres de cualquier alergia conocida a alimentos, cuando soliciten 

voluntarios potenciales para traer productos alimenticios. 

[También vea Alergias a Alimentos] 

POLÍ TICA PARA ACEPTACIÓN DE CHEQUES 

(Check Acceptance Policy) 

El Distrito Escolar Independiente de Longview ha establecido la siguiente política para aceptar cheques y recolectar 

cheques malos: Para que un cheque sea una forma aceptable de pago debe incluir su nombre actual, completo y 

correcto, dirección, número de teléfono, número de licencia de manejar y estado. Cuando usted paga con cheque, 

usted autoriza el cobro por cheques no pagados, y el cobro de cuotas permitidas por el estado. 

ABUSO SEXUAL A MENORES Y OTRO MALTRATO  A MENORES 

(Child Sexual Abuse and Other Maltreatment of Children) 

El distrito ha establecido un plan para atender al abuso sexual a menores y otro tipo de maltrato a menores, el cual 

puede obtener en la oficina del director. Como padre, es muy importante que esté consciente de las señales de peligro 

que pudieran indicar que un niño ha sido o está siendo abusado sexualmente. El abuso sexual en el Código de la 

Familia de Texas está definido como cualquier conducta sexual que dañe el bienestar mental, emocional o físico de 

un niño(a) así como el fallo de hacer un esfuerzo razonable para evitar una conducta sexual con un menor. Una 

persona que obliga o alienta a un niño(a) a participar en una conducta sexual, comete abuso. Es ilegal hacer o poseer 

pornografía infantil o mostrar dicho material a un niño(a). Cualquier persona que sospeche que un menor ha sido o 

puede estar siendo abusado o descuidado tiene la responsabilidad legal, bajo la ley estatal, de reportar la sospecha 

de abuso o descuido a un representante legal o a los Servicios de Protección al Menor (CPS por sus siglas en inglés). 

Posibles señales físicas de abuso sexual pueden ser dificultad para sentarse o caminar, dolor en el área genital y 

quejas de dolores de estómago o cabeza. Indicadores de comportamiento pueden incluir referencias verbales o juegos 

de actividad sexual entre adultos y niños, miedo a estar solo con adultos de un sexo en particular, o comportamiento 

sexual sugestivo. Señales emocionales de aviso de los que se debe estar alerta incluyen retraimiento, depresión, 

trastornos alimenticios o de sueño y problemas en la escuela. 

Un niño(a) que ha experimentado abuso sexual o cualquier otro tipo de abuso o negligencia debería ser animado a 

hablar con un adulto confiable. Como padre o adulto confiable esté consciente que las revelaciones de abuso sexual 

pueden ser más indirectas que las revelaciones de abuso físico y negligencia, y es importante mantenerse calmado y 

consolador si su hijo(a) u otro niño confía en usted. Asegure al niño(a) que hizo lo correcto al decírselo a usted. 

Como padre, si su hijo(a) es víctima de un abuso sexual u otro tipo de maltrato, el consejero de la escuela o el director 

pueden proporcionarle información sobre opciones de consejería disponibles en su área para usted y su hijo(a). El 

Departamento Servicios para la Familia y de Protección de Texas (TDFPS por sus siglas en inglés), también cuenta 

con programas de consejería para intervención temprana. Para información acerca de los servicios disponibles en su 

condado, visite el sitio de internet mencionado en la última página de este manual. 
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Los reportes de abuso o negligencia pueden presentarse en Servicios de Protección al Menor (CPS) división 

Departamento de Servicios para la Familia y de Protección de Texas en el 1-800-252-5400 o en el sitio de internet 

mencionado en la última página de ese manual. 

NIÑOS EN LA ESCUELA 

(Children at School) 

Los estudiantes no tienen permitido traer niños pequeños a las actividades escolares durante el horario escolar. 

RANGO DE LA CLASE/ESTUDIANTE CON EL RANGO MAS ALTO  

(Class Rank/ Highest Ranking Student) 

Los padres y los estudiantes deben consultar la actual Guía de Selección de Cursos de la Escuela Preparatoria de 

Longview para información del rango de la clase. Además, los padres pueden ver el Código de la Política del Consejo 

EIC(LOCAL) en línea (el sitio de internet se encuentra en la última página de este manual) o ponerse en contacto 

con el Decano de Instrucción en el 903-663-7164. 

HORARIO DE CLASES 

(Class Schedules) 

Se espera que todos los alumnos asistan a la escuela el día completo y mantengan un horario de clases/cursos para 

cumplir cada periodo del día. Se pueden hacer excepciones ocasionalmente por el director de la escuela para los 

estudiantes en los grados 9-12 que cumplan con el criterio específico y reciban consentimiento de sus padres para 

inscribirse en un horario que no abarque el día completo. 

Los cursos ofrecidos para el siguiente año escolar son determinados por la selección del estudiante durante el proceso 

de pre-inscripción. Los estudiantes que soliciten un cambio de clase después de la cuarta (4°) semana del primer 

semestre o la segunda (2°) semana del segundo semestre deberá tener aprobación por escrito del maestro de la clase 

que abandonó, maestro adjunto, consejero, padre y el director. 

ESCUELA DE ÁREA CERRADA 

(Closed Campus) 

La preparatoria de Longview es una ˈescuela de ñárea cerrada.ò  Los estudiantes deberán permanecer en la 

escuela de la hora de llegada en la mañana hasta la salida en la tarde, a menos que tengan un permiso de trabajo y 

deben ir a su trabajo o si deben salir a una cita con el doctor. 

CURSOS PARA CRÉDITO PARA UNIVERSIDAD 

(College Credit Courses) 

Los estudiantes en grados 9-12 tienen la oportunidad de obtener crédito para universidad de la siguiente manera: 

¶ Algunos cursos impartidos en la escuela preparatoria, los cuales pueden incluir cursos de crédito doble, 

Colocación Avanzada (AP), o Bachillerato Internacional (IB); 

¶ Inscripción en colocación avanzada o curso de crédito doble a través de Texas Vi rtual School Network; 

¶ Inscripción en cursos impartidos en conjunto y en compañerismo con Kilgore College y Texas State 

Technical College, los cuales pueden ser ofrecido dentro o fuera de la escuela. 

¶ Algunos cursos CTE 

Todos estos métodos tienen requisitos de elegibilidad y deben ser aprobados antes de inscribirse en el curso. Por 

favor póngase en contacto con la consejera de la escuela para mayor información. Dependiendo del grado del 

estudiante y el curso, un examen de fin de curso puede ser requerido para graduación. 

Es importante considerar que no todos los colegios y universidades aceptan crédito obtenido en todos los cursos de 

crédito doble o AP tomados en la preparatoria para crédito de universidad. Los estudiantes y sus padres deben revisar 

con el probable colegio o universidad para determinar si un curso en particular contará para la carrera que el 

estudiante desea estudiar. 

Tome en cuenta que si el estudiante desea inscribirse en un curso en un colegio comunitario, en un colegio que no 

incluye la escuela preparatoria dentro de su área de servicio, el estudiante está limitado por la ley estatal a inscribirse 

en no más de tres cursos de este tipo. 

Para información adicional sobre programas específicos y cursos ver la Guía de Selección de Cursos o comuníquese 

con el Director de CTE al 903-663-7320. 
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ADMISION A COLEGIOS Y UNIVERSIDADES 

(College and University Admissions) 

Por dos años escolares después de su graduación, un estudiante del distrito que se gradúa entre el diez por ciento y 

en algunos casos el 25 por ciento de su clase, es elegible para admisión automática en un programa de cuatro años, 

en una universidad o colegio público en Texas si el estudiante: 

¶ Termina el Recommended or Advance/Distinguished Achievement Program*; o 

¶ Satisface el ACT College Readiness Benchmarks u obtiene por lo menos un puntaje de 1500 de los 2400 en el 

SAT. 

*Empezando con estudiantes en noveno grado en el año escolar 2014-15, para ser elegible para la admisión 

automática a un colegio o universidad de Texas de cuatro años, un estudiante debe estar en camino a graduarse con 

el distinguido nivel de logro bajo el programa de fundación de graduación. Esto significa que un estudiante debe 

graduarse con al menos un endoso y debe haber tomado Álgebra II como uno de los cuatro cursos de matemáticas 

requeridos. 

Además el estudiante debe presentar una solicitud de admisión completa de acuerdo con la fecha límite establecida 

por el colegio o universidad.  El estudiante es responsable de asegurarse que él o ella cumplen con los requisitos de 

admisión del colegio o universidad a la que el estudiante solicite. 

La Universidad de Texas en Austin puede limitar el número de estudiantes automáticamente admitidos, a un 75 por 

ciento de la capacidad de inscripciones de la universidad, en los estudiantes de primer año. Para los estudiantes que 

son elegibles para inscribirse en la Universidad de Texas de Austin durante el periodo de verano u otoño 2017, la 

universidad admitirá a los estudiantes que quedaron dentro del primer siete por ciento al graduarse de preparatoria 

y que cumplan los requisitos arriba mencionados. Los demás solicitantes serán considerados por la universidad a 

través de un proceso de revisión independiente global. 

Si un colegio o universidad adopta una política de admisión que automáticamente acepta el primer 25 por ciento de 

la clase que se graduó, las disposiciones mencionadas arriba también se aplicarán a los estudiantes entre el primer 

25 por ciento de la clase. 

Los estudiantes y padres deberán comunicarse con la consejera de la escuela para informarse sobre admisiones 

automáticas, proceso de solicitud y fechas límite. 

CURSOS PARA CRÉDITO PARA UNIVERSIDAD 

(College Credit Courses) 

Los estudiantes en los grados 9-12 tienen la oportunidad de obtener crédito para universidad a través de varios 

métodos. Consulte la Guía de Selección de Cursos de la escuela Preparatoria o a su consejera, para mayor 

información. 

QUEJAS Y PREOCUPACIONES 

(Complaints and Concerns) 

Generalmente las quejas y preocupaciones de padres o estudiantes se pueden presentar informalmente a través de 

una llamada telefónica o de una conferencia con el maestro(a) o director.   Para esas quejas y preocupaciones que 

no se pueden manejar tan fácilmente, el distrito ha adoptado la política oficial de quejas FNG(LOCAL) en el manual 

de políticas del distrito. Puede obtener una copia de esta política en la oficina del director o superintendente.  

Si el padre o el estudiante siente que es necesario presentar una queja formal, el padre o el estudiante debe presentar 

una forma de queja dentro del tiempo establecido en la política FNG(LOCAL). En general, el estudiante o padre 

deberá presentar la forma de queja por escrito al director de la escuela.  Si el problema no es solucionado, una 

solicitud para una conferencia deberá ser enviada al superintendente. Si aún no hay solución, el distrito provee para 

que la queja sea presentada ante el consejo directivo. 

CONDUCTA 

(Conduct) 

Aplicabilidad de reglas escolares 

(Applicability of School Rules) 

Como es requerido por la ley, el Consejo Directivo ha adoptado el Código de Conducta del Estudiante, el cual 

prohíbe ciertos comportamientos y establece estándares de comportamiento aceptables dentro y fuera de la escuela 

así como en los vehículos escolares, y consecuencias por violar dichos estándares. El distrito tiene autoridad 

disciplinaria sobre el estudiante de conformidad con el Código de Conducta del Estudiante. Los estudiantes y sus 

padres necesitan familiarizarse con los estándares expuestos en el Código de Conducta del Estudiante, así como las 
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reglas en las instalaciones de la escuela y en el salón de clases. Durante los periodos de instrucción en los meses de 

verano, se aplicará el Manual del Estudiante y el Código de Conducta del Estudiante en efecto durante el año 

inmediatamente anterior al periodo de verano, a menos que el distrito enmiende alguno o ambos documentos para 

propósitos de instrucción de verano.   

Coordinador de conducta escolar 

(Campus Behavior Coordinator) 

Por ley, cada escuela tiene un coordinador de comportamiento escolar para aplicar las técnicas de manejo de 

disciplina y administrar consecuencias por cierta mala conducta del estudiante, así como proporcionar un punto de 

contacto para la mala conducta del estudiante. 

In ter rupción de las operaciones de la escuela 

(Disruptions of School Operations) 

La interrupción de las operaciones de la escuela no es tolerada y pueden constituir un delito menor. Como está 

identificado por la ley, las interrupciones incluyen lo siguiente: 

¶  Interferir con el movimiento de gente en una salida, una entrada, o un corredor de un edificio del distrito, sin 

autorización de un administrador. 

¶ Interferir con una actividad autorizada al tomar control de todo o parte de un edificio. 

¶ Usar fuerza, violencia, o amenazas en un intento de impedir participación en una asamblea autorizada. 

¶ Usar fuerza, violencia o amenazas para causar interrupción durante una asamblea. 

¶ Interferir con el movimiento de gente en una salida o entrada en la propiedad del distrito. 

¶  Usar fuerza, violencia o amenazas en un intento de impedir a la gente entrar o salir de la propiedad del 

distrito sin autorización de un administrador. 

¶  Interrumpir clases u otras actividades escolares, cuando se encuentra en la propiedad del distrito o en 

propiedad pública dentro de 500 pies de la propiedad del distrito. Interrupción de la clase incluye: hacer 

ruidos fuertes; tratar  de convencer a  un estudiante de permanecer fuera de clase, o  impedir que  un 

estudiante  asista  a  una  clase  o  actividad  requerida;  entrar  a  un  salón  de  clases  sin  autorización; e 

interrumpir cualquier actividad con lenguaje fuerte o profano, o mostrando mala conducta. 

¶  Interferir con la transportación de los estudiantes en vehículos propiedad del distrito y manejados por el 

distrito. 

Un estudiante en 6º grado o inferior no puede cometer ofensas de interrupción de clases, como se describe en el 

Código de Educación 37.124, e interrupción de transportación, como se enumera en el Código de Educación 37.126. 

Aviso a estudiantes y padres sobre las escuelas libres de drogas 

(Notice to Students and Parents Regarding Drug-Free Schools) 

El Distrito Escolar Independiente de Longview cree que el uso de bebidas alcohólicas y el uso de drogas 

Ilícitas es erróneo y perjudicial. Por consiguiente, el distrito ha establecido un código de conducta estudiantil que 

prohíbe el uso, venta, posesión y distribución de alcohol y drogas ilícitas por los estudiantes en las instalaciones de 

la escuela o como parte de cualquier actividad escolar, independientemente de su ubicación. El cumplimiento de 

este código de conducta es obligatorio y los alumnos serán sancionados si se descubre que han violado este código 

de conducta. 

El Código de Conducta del Estudiante del distrito y las medidas disciplinarias implementadas proporcionan una 

gama de sanciones disciplinarias para los delitos relacionados con el alcohol y las drogas. Los estudiantes pueden 

ser suspendidos por un máximo de tres días de clases, enviados a un programa educativo alternativo (AEP) o 

expulsados por un período de tiempo que va desde un semestre hasta el final del año escolar. Además, pueden ser 

referidos a los agentes de la ley de enjuiciamiento criminal. 

Dependiendo de la naturaleza y la gravedad de la ofensa relacionada con las drogas o el alcohol, a un estudiante le 

puede ser requerido concluir un programa de rehabilitación adecuado, ya sea en lugar de o además de la disciplina 

de la escuela. El director o el consejero de la escuela le pueden proporcionar información acerca de programas de 

rehabilitación y reincorporación que están disponibles en nuestra comunidad o a una distancia razonable de nuestra 

comunidad. 

Eventos sociales 

(Social Events) 
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Las reglas escolares se aplican a todos los eventos sociales de la escuela. Se espera que los invitados atendiendo a 

estos eventos observen las mismas reglas que los estudiantes, y un estudiante que invita a otra persona compartirá 

la responsabilidad por la conducta del invitado. 

Un estudiante asistiendo a un evento social será requerido que firme su salida cuando se retire antes de que termine 

dicho evento; cualquier persona que se retire antes de terminar el evento no volverá a ser admitido. 

Los bailes estarán debidamente supervisados. Se espera que los estudiantes que asistan bailen de manera que sea 

aceptable para la administración de la escuela. Cualquier estudiante que no cumpla con los requisitos de la 

administración se le pedirá que abandone el baile y no se le reembolsará el pago. 

A los estudiantes que se encuentran en Suspensión en la Escuela, un Programa Disciplinario Alternativo de 

Educación, suspendidos o que han sido expulsados, no se les permitirá asistir a ningún evento caracterizado como 

evento social. 

ASESORAMIENTO 

(Counseling) 

Asesoramiento académico 

(Academic Counseling) 

Escuelas a nivel Primaria y Secundaria 

(Elementary and MiddleSchool Grade Levels) 

La consejera de la escuela está disponible a los estudiantes y sus padres para hablar acerca de la importancia de una 

educación más allá de la preparatoria y la mejor manera de planear para conseguirla, incluyendo los cursos 

apropiados a considerar y la ayuda financiera disponible y los requisitos.  

Ya sea en grado 7 u 8, cada estudiante recibirá instrucción relacionada con la forma en que el estudiante se puede 

preparar para la preparatoria, la universidad o una carrera. 

A nivel Preparatoria 

(High School Grade Levels) 

Se anima a los estudiantes de preparatoria y a sus padres hablar con la consejera de la escuela, el maestro(a) o 

director(a) para conocer más sobre cursos ofrecidos, requisitos de graduación y procedimientos para graduación 

temprana. Cada año se les proporcionará información a los estudiantes de preparatoria sobre los cursos que se 

ofrecerán para el siguiente año escolar y otra información que les ayudará para aprovechar aún más las oportunidades 

académicas y CTE, así como información sobre la importancia de una educación más allá de la preparatoria. 

La consejera de la escuela también puede proporcionar información acerca de exámenes de admisión y fechas límite 

de solicitud, así como información acerca de admisión automática, asistencia financiera, hospedaje y becas 

relacionada con los colegios y universidades estatales. El consejero de la escuela también puede proporcionar 

información sobre las oportunidades para ingresar en la fuerza de trabajo después de la graduación o de las 

oportunidades para escuelas técnicas y de comercio, incluyendo oportunidades para obtener los certificados y 

licencias reconocidas por la industria. 

Asesoramiento personal 

(Personal Counseling) 

La consejera(o) de la escuela está disponible para asistir a los estudiantes con una variedad de preocupaciones 

personales, incluyendo las áreas como son social, familiar, problemas emocionales, o el abuso de sustancias. Un 

estudiante que desee reunirse con la consejera de la escuela debe ponerse en contacto con la escuela y programar 

una reunión. Como padre, si usted está preocupado acerca de la salud mental o emocional de su hijo, por favor hable 

con la consejera de la escuela para una lista de recursos que le pueden ser de ayuda.   

Nota de la consejera de la escuela 

(Note from School Counselor) 

Las consejeras del Distrito Escolar Independiente de Longview están ayudando a los estudiantes a entender que una 

educación más allá de la escuela preparatoria, es una inversión para su futuro.  La Secretaría de Educación en los 

Estados Unidos lo expresa de la siguiente manera, ñNo hay l²mites para lo que se puede lograr cuando todos los 

americanos tienen la oportunidad de aprender, vivir independientes, y perseguir sus sue¶os.ò  

Una educación universitaria puede ayudar a los estudiantes a alcanzar sus sueños al proporcionarles: 

¶ Mayores oportunidades para aprender conocimientos y habil idades 

¶ Mayores oportunidades para entender su comunidad, nación y su mundo 

¶ Mayores oportunidades para tener éxito en una profesión 
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¶ Mayores oportunidades para ganar más dinero 

¶ Algunas de las mejores maneras en que un estudiante puede empezar a prepararse para la universidad 

incluyen: 

¶ Practicar buenos hábitos de estudio; 

¶ Dar lo mejor de sí mismo en todo su trabajo; 

¶ Desarrollar y practicar habili dades para resolver problemas; 

¶ Involucrarse en actividades extracurriculares de la escuela y la comunidad; 

¶ Planear tomar cursos en las escuelas secundaria y preparatoria que le prepararán para la universidad; 

¶ Aceptar el desafío de tomar cuantas clases pueda en cursos avanzados en las escuelas secundaria y 

preparatoria; 

¶ Ponerse como meta personal el asistir a la universidad. 

¡La universidad es posible!  Hay asistencia financiera disponible para cualquier estudiante que desea asistir a la 

universidad.  Las consejeras de la preparatoria están ayudando a los estudiantes a seguir su viaje para hacer de la 

universidad una realidad.  

CREDITO POR CURSO 

(Course Credit) 

Un estudiante en los grados 9-12 o en un grado inferior cuando un estudiante está inscrito en un curso para crédito 

en la Preparatoria, obtendrá crédito por un curso únicamente si la calificación final es 70 o superior. Por un curso de 

dos semestres (1 crédito), la calificación del estudiante por los dos semestres serán promediados y el crédito será 

concedido si el promedio es de 70 o superior. Si el promedio del estudiante es menor de 70, el estudiante tendrá que 

hacer nuevamente el semestre en el cual él/ella reprobó. 

PLANEACIÓN Y SELECCIÓN DE CURSOS 

(Course Planning and Selection) 

Cada estudiante debe tener un plan escrito de seis años que es actualizado anualmente para servir como guía cuando 

él o ella este en preparatoria. 

CRÉDITO POR EXAMEN PARA AVANCE/ACELERACION  

(Credit by Examination for Advancement/Acceleration) 

Si el estudiante ha tomado el curso/materia 

(If a Student has Taken the Course/Subject) 

Un estudiante que ha tomado previamente un curso o materiaðpero no recibió crédito o una calificación final por 

el mismoðpuede, en circunstancias determinadas por el director, o comité de asistencia, permitírsele obtener el 

crédito pasando un examen aprobado por el consejo directivo del distrito sobre los conocimientos y habilidades 

esenciales definidos por el curso o materia. Instrucción previa puede incluir, por ejemplo, trabajo incompleto del 

curso debido a que reprobó el curso o tuvo excesivas ausencias, escuela en el hogar, o curso de un estudiante 

transferido de una escuela no acreditada. La oportunidad de hacer un examen para obtener crédito por un curso o 

para recibir una calificación final después de que un estudiante ha recibido previa instrucción se le conoce a veces 

como ñrecuperaci·n de cr®dito.ò 

La consejera de la escuela o director determinarán si el estudiante puede tomar un examen con este propósito. Si se 

concede la aprobación el estudiante deberá obtener una calificación al menos de 70 en el examen para recibir crédito 

por el curso o materia. 

El comité de revisión de asistencia puede también ofrecer a  un  estudiante con  ausencias excesivas una oportunidad 

para obtener crédito por un curso si aprueba un examen. 

[Para mayor información, ver a la consejera de la escuela y la política EHDB (LOCAL).] 

Si el estudiante no ha tomado el curso/materia 

(If a Student has not Taken the Course/Subject) 

Se le permitirá a un estudiante hacer un examen para obtener crédito por un curso académico o materia en el cual el 

estudiante no ha recibido instrucción previa, por ejemplo, para avanzar o acelerar hacia el siguiente grado. Los 

exámenes ofrecidos por el distrito están aprobados por el consejo directivo del distrito, y la ley estatal requiere el 

uso de ciertos exámenes, como son el College Board Advanced Placement (AP) y College Level Examination 

Program (CLEP), cuando sea aplicable.  Las fechas programadas para los exámenes son publicadas en publicaciones 
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apropiadas del distrito y en el sitio de internet del distrito. Las únicas excepciones a las fechas publicadas serán para 

cualquier examen administrado por otra entidad, además del distrito o si se hace una solicitud fuera de estos periodos 

de exámenes debido a que el estudiante esta experimentando falta de vivienda o un estudiante que este involucrado 

con el sistema de cuidado de crianza. Cuando otra entidad entidad administra un examen, el estudiante y el distrito 

deben cumplir con el calendario de exámenes de la otra entidad. Durante cada periodo de exámenes proporcionado 

por el distrito, el estudiante puede intentar un examen específico una sola vez. 

Si un estudiante planea hacer un examen, el estudiante (o padre) deberá registrarse con el consejero de la escuela a 

más tardar 30 días antes de la fecha programada para el examen. [Para mayor información, ver la política EHDC.] 

Fechas de Exámenes ï Verano 2017 

(Testing Dates ï Summer 2017) 

Fechas                                Lugar                                                                                      Hora 
Junio 12, 13                        Region VII 1909 N. Longview Street, Kil gore                       8:30 a.m. o 1:00 p.m.  

Julio 10, 11                         Region VII 1909 N. Longview Street, Kil gore                       8:30 a.m. o 1:00 p.m. 

Aceleración de kindergarden a primer año 

(Kindergarten Acceleration to First Grade) 

Los padres que deseen que su hijo reciba aceleración de kindergarden a primer año pueden solicitarlo al director de 

la escuela si el estudiante está actualmente inscrito en el Distrito Escolar Independiente de Longview. Si el estudiante 

no está inscrito en el programa de pre-kindergarden de LISD, el padre debe hacer la solicitud directamente en la 

Región VII ESC, localizado en el 1909 N. Longview Street en Kilgore, Tx. 

Los directores iniciarán el proceso para los exámenes de los estudiantes inscritos en su escuela. 

Estudiantes en Grados 1-5 

(Students in Grades 1-5) 

Un estudiante en la escuela primaria será elegible para acelerar al siguiente grados si obtiene un puntaje de por lo 

menos 80 en cada examen en las materias de artes de lenguaje, matemáticas, ciencias y ciencias sociales, un 

administrador del distrito recomienda que el estudiante sea acelerado y los padres del estudiante dan su aprobación 

por escrito para la promoción al siguiente grado. 

Estudiantes en Grados 6-12 

(Students in Grades 6-12) 

Un estudiante en el grado 6 o superior obtendrá crédito del curso con una calificación de pase de por los menos 80 

en el examen, una calificación en escala de 50 o superior en un examen administrado a través del CLEP, o una 

calificación de 3 o superior en un examen AP, como se aplique. Un estudiante puede hacer un examen para obtener 

crédito por un curso de preparatoria, no más de dos veces. Si un estudiante no logra alcanzar la puntuación designada 

en el examen aplicable antes del inicio del año escolar en el cual el estudiante necesitaría inscribirse de acuerdo con 

la secuencia de cursos de preparatoria de la escuela, el estudiante debe terminar el curso.  

RECUPERACIÓN DE CRÉDITO 

(Credit Recovery) 

El Programa de Recuperación de Crédito es parte de la prevención de abandono de estudios en la Escuela 

Preparatoria de Graduación Temprana de Longview. El programa está diseñado para estudiantes quienes no 

recibieron crédito en un curso académico que tomaron previamente. Los estudiantes recibirán crédito al util izar el 

Programa A+ Curriculum software y el Compass Learning a su propio ritmo. 

VIOLENCIA  EN EL NOVIA ZGO, DISCRIMINACIÓN , HOSTIGAMIENTO Y VENGANZA  

(Dating Violence, Discrimination, Harassment, and Retaliation) 

El distrito cree que todos los estudiantes aprenden mejor en un ambiente libre de violencia, discriminación, 

hostigamiento y venganza, y que su bienestar está mejor servido cuando se encuentran libres de esta conducta 

prohibida cuando asisten a la escuela. Se espera que los estudiantes traten a otros estudiantes y al personal del distrito 

con cortesía y respeto; evitar cualquier comportamiento que sea ofensivo; y detengan esos comportamientos cuando 

se les pida parar. Se espera de los empleados del distrito que traten a los estudiantes con cortesía y respeto. 

El Consejo Directivo ha establecido políticas y procedimientos para prohibir y responder de inmediato a 

comportamientos inapropiados y ofensivos, basados en la raza, color, religión, género, nacionalidad de origen, 

capacidades diferentes o cualquier otra base prohibida por la ley. Una copia de la política del distrito está disponible 

en la oficina del director y en la oficina del Superintendente y en el sitio de internet mencionado en la última página 

de este manual. (Ver política FFH). 



28 

 

Violencia en el noviazgo 

(Dating Violence) 

La violencia en el noviazgo ocurre cuando una persona en una relación presente o pasada realiza abuso físico, sexual, 

verbal o emocional para dañar, amenazar, intimidar o controlar a otra persona en la relación. La violencia también 

ocurre cuando una persona comete estos actos en contra de la otra persona en el matrimonio o en una relación de 

pareja con la persona que está casado o con quien estuvo casado o en una relación de noviazgo con la persona que 

está cometiendo la ofensa. Este tipo de conducta está considerada como hostigamiento si la conducta es tan severa, 

persistente o penetrante que afecta la habilidad del estudiante para participar en, o beneficiarse de un programa o 

actividad educativa; crea un ambiente educativo intimidante, amenazador, hostil  u ofensivo: o substancialmente 

interfiere con el desempeño académico del estudiante. 

Ejemplos de violencia en contra de un estudiante pueden incluir, pero no están limitados a, asalto físico o sexual, 

poner sobrenombres, degradar, amenazas de lastimar al estudiante, a miembros de su familia, o miembros del hogar 

del estudiante; destruir la propiedad del estudiante, amenazas de cometer suicidio u homicidio si el estudiante 

termina con la relación, amenaza con dañar a la pareja actual del estudiante,  intento de aislar al estudiante de sus 

amigos o familiares, acechar, o animar a otros a involucrarse en estos comportamientos. 

Discriminación 

(Discrimination) 

La discriminación es definida como cualquier conducta dirigida a un estudiante en base a su raza, color, religión, 

sexo, nacionalidad de origen, capacidades diferentes, o cualquier otra base prohibida por la ley, que afecta 

negativamente al estudiante. 

Declaratoria de no discrimination 

(Nondiscrimination Statement) 

En su esfuerzo por promover la no-discriminación y como lo exige la ley, el Distrito Escolar Independiente de 

Longview no discrimina en las bases de raza, religión, color, nacionalidad de origen, género, sexo, capacidades 

diferentes, edad, o cualquier otra base prohibida por la ley, al proveer servicios de educación, actividades y 

programas, incluyendo programas CTE, y proporciona igualdad de acceso al club Boy Scouts y otros grupos 

designados para jóvenes.  

Los siguientes representantes del distrito han sido designados para coordinar el cumplimiento de estos requisitos 

legales: 

¶ Coordinador Título IX, para preocupaciones relacionadas con discriminación basada en el sexo, incluyendo 

hostigamiento sexual u hostigamiento basado en el género. (903-381-2235.) 

¶ Coordinador ADA/Sección 504, para preocupaciones relacionadas con discriminación basada en capacidades 

diferentes. (903-381-2267.) 

¶ Para todas las demás preocupaciones relacionadas con discriminación, comuníquese con el superintendente de 

las escuelas. (903-381-2219.) 

[Ver políticas FB, FFH y GKD.] 

Título  IX Y A tletismo 

(Title IX and Athletics) 

El Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 es la ley federal que prohíbe la discriminación sexual en las 

escuelas y otros programas educativos que reciben fondos federales. Se aplica a todos los aspectos de las 

oportunidades educativas, para incluir oportunidades atléticas para mujeres y niñas. 

El Título IX requiere a las escuelas: 

¶ Ofrecer a los estudiantes masculinos y femeninos oportunidades iguales para practicar deportes. 

¶ Tratar atletas masculinos y femeninos de manera justa. 

Igualdad de oportunidades para participar en deportes 

(Equal Opportunity to Participate in Sports) 

Los padres que desean recomendar que se agreguen deportes adicionales al programa de atletismo podrán hacerlo 

mediante la presentación de una declaración por escrito al Director de Deportes en el 201 E. Hawkins Parkway. Los 

estudiantes en los grados 8-12 que desean recomendar que se agreguen deportes adicionales al programa de atletismo 

pueden hacerlo completando la encuesta "LISD Athletic Department Sports Offering Survey". Los estudiantes 

tendrán la oportunidad de completar la encuesta en una clase en la escuela o pueden ir a la dirección de internet que 

se menciona en la última página de este manual. Los estudiantes sólo deben completar una encuesta por año escolar. 
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Hostigamiento 

(Harassment) 

Hostigamiento, en términos generales, es una conducta tan severa, persistente o penetrante que afecta la habilidad 

del estudiante para participar en, o beneficiarse de un programa o actividad educativa; crea un ambiente educativo 

intimidante, amenazador, hostil  u ofensivo; o substancialmente interfiere con el desempeño académico del 

estudiante. Una copia de la política del distrito se encuentra disponible en la oficina del director y en la oficina del 

superintendente o en el sitio de internet mencionado en la última página de este manual. 

Ejemplos de hostigamiento incluyen, pero no se limitarán a, lenguaje ofensivo o derogatorio dirigido a las creencias 

o prácticas religiosas de una persona, acento, color de la piel, o necesidad de acomodación.; conducta amenazadora, 

intimidante o humillante; bromas ofensivas, poner sobrenombres, calumnias o rumores, agresión física o asalto; 

grafiti o material impreso que promueva estereotipos negativos raciales o étnicos, u otro tipo de estereotipos 

negativos; o cualquier otro tipo de conducta agresiva como robo o daño a la propiedad. 

Además de violencia en el noviazgo como se describe arriba, otros dos tipos de hostigamiento prohibido se describen 

a continuación. 

Hostigamiento sexual y hostigamiento basado en el género de la persona 

(Sexual Harassment and Gender-Based Harassment) 

El hostigamiento sexual y el hostigamiento basado en el género de la persona, a un estudiante por un empleado, 

voluntario, u otro estudiante está prohibido. 

Ejemplos de hostigamiento sexual puede incluir, pero no está limitado a, tocar partes privadas del cuerpo o contacto 

físico forzado que es sexual por naturaleza, avances sexuales, bromas o conversaciones de naturaleza sexual, y otra 

conducta, comunicaciones o contacto sexualmente motivadas. 

El hostigamiento sexual a un estudiante por un empleado o voluntario no incluye co ntacto físico necesario o 

permitido y no razonablemente interpretado como sexual por naturaleza como reconfortar a un niño con un abrazo 

o tomar la mano del niño. De cualquier manera toda relación romántica y otras relaciones sociales inapropiadas, así 

como toda relación sexual, entre estudiantes y empleados del distrito están prohibidas, inclusive las consideradas 

con consentimiento. 

Hostigamiento basado en el género de la persona incluye hostigamiento basado en el género del estudiante, 

expresiones por parte del estudiante de las características estereotípicas asociadas con el género del estudiante, o el 

fracaso del estudiante de cumplir  con el comportamiento estereotípico relacionado con su género.  

Ejemplos de hostigamiento basado en el género, dirigido en contra de un estudiante, independientemente de la 

orientación sexual real o percibida del estudiante o del acosador, o identidad del género, puede incluir pero no está 

limitado a, bromas ofensivas, apodos, insultos, rumores, agresión o asalto físico, amenazas, conducta amenazante o 

intimidante, u otro tipo de conducta agresiva como robo o daño a la propiedad. 

Venganza 

(Retaliation) 

La venganza en contra de una persona que presenta de buena fe un reporte de hostigamiento o discriminación, 

incluyendo violencia, está prohibido. La venganza en contra de una persona que está participando en la investigación 

de un supuesto hostigamiento o discriminación también está prohibida. Una persona que hace una falsa acusación, 

ofrece una declaración falsa o rehúsa cooperar con una investigación del distrito, puede estar sujeto a la disciplina 

apropiada. 

Ejemplos de venganza puede incluir amenazas, propagación de rumores, ostracismo, asalto, destrucción de la 

propiedad, castigos injustificados, reducción injustificada de calificaciones. Venganza ilegal no incluye pequeños 

desprecios o molestias.  

Procedimiento para reporte 

(Reporting Procedures) 

Cualquier estudiante que cree que él o ella han experimentado violencia, discriminación, hostigamiento o venganza 

debe inmediatamente reportar el problema a un maestro, consejera de la escuela, director o cualquier otro empleado 

del distrito. El padre del estudiante puede presentar el reporte. Ver política FFH(LOCAL) y (EXHIBIT) para conocer 

a los oficiales apropiados del distrito a quienes puede presentar el reporte.  

Al recibir un informe de conducta prohibida según la definición de la política FFH, el distrito determinará si las 

alegaciones, si son probadas, constituirían una conducta prohibida según la definición de dicha política. Si no es así, 

el distrito se referirá a la política FFI para determinar si las alegaciones, si son probadas, constituirían la intimidación, 

como lo define la ley y esa política. Si la presunta conducta prohibida, de comprobarse, constituiría una conducta 
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prohibida y podría también ser considerado acoso escolar como se define en la ley y la política FFI, también se 

llevará a cabo una investigación de la intimidación. 

El distrito notificará sin demora a los padres de cualquier estudiante que supuestamente ha experimentado conducta 

prohibida y que involucre a un adulto asociado con el distrito. En el caso de que la supuesta conducta prohibida 

involucre a otro estudiante, el distrito notificará a los padres del estudiante que se supone que ha experimentado la 

conducta prohibida cuando las alegaciones, si son probadas, constituirían una violación definida por la política FFH. 

Investigación del reporte 

(Investigation of Report) 

Hasta el grado posible, el distrito respetará la privacidad del estudiante, sin embargo, limitadas revelaciones pueden 

ser necesarias para conducir una investigación minuciosa y cumplir  con la ley. Denuncias de conducta prohibida, 

las cuales incluyen violencia entre parejas, discriminación, hostigamiento y venganza, serán investigadas 

inmediatamente. 

Si una ley u otra agencia reguladora notifican al distrito que está investigando el asunto y solicita que el distrito 

retrase su investigación, el distrito reanudará la investigación tan pronto como concluya la investigación de la 

agencia. 

Durante el curso de una investigación y cuando sea apropiado, el distrito puede tomar medidas provisionales para 

hacer frente a la supuesta conducta prohibida. 

Si la investigación del distrito indica que la conducta prohibida ocurrió, acción disciplinaria apropiada, y en algunos 

casos, acción correctiva será tomada para atender la conducta. El distrito puede tomar acción disciplinaria y 

correctiva incluso si la conducta que es objeto de la queja no es ilegal. 

Todas las partes involucradas serán notificadas de los resultados de la investigación del distrito dentro de los 

parámetros y los límites permitidos por la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA por sus siglas 

en inglés). 

Un estudiante o padre que no está satisfecho con el resultado de la investigación puede apelar de acuerdo con la 

política FNG(LOCAL). 

SEMANA DE EXÁMENES 

(Dead Week) 

No hay actividades programadas durante la semana en la cual los exámenes semestrales o los exámenes por mandato 

del estado son administrados. La única excepción es la competencia a nivel varsity en la cual nuestro distrito debe 

participar. 

ENTREGAS 

(Deliveries) 

Entregas para estudiantes durante el día escolar no están permitidas e incluye pero no está limitado a dulces, flores, 

globos, y comida. 

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA 

(Demographic Information) 

Se requiere a los padres que proporcionen y actualicen información básica de lugar de residencia y contacto tan 

frecuentemente como sea necesario, para de esta manera poder mantener dicha información al corriente. La 

información básica de contacto que deberá conservarse incluye dirección de residencia, dirección de correo, números 

de teléfono de la casa, trabajo y celular y cambios relacionados con custodia y tutela. Esta información es necesaria 

para permitir a la escuela proporcionar al padre o tutor información actualizada, así como para preparación en casos 

de emergencia. 

DIPLOMAS 

(Diplomas) 

Los estudiantes deben llenar los requisitos de crédito para la graduación a través de uno de los varios planes de 

graduación que incluye el Minimum Program, Recommended Program, y Advanced/Distinguished Program. Sin 

embargo, todos los estudiantes recibirán diplomas idénticos. Información adicional está disponible en la Guía de 

Selección de Cursos de la escuela preparatoria de Longview. 
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APRENDIZAJE A DISTANCIA 

(Distance Learning) 

Aprendizaje a distancia y cursos por correspondencia incluye cursos que abarquen los requisitos estatales esenciales 

de conocimiento y habilidades pero que son impartidos a través de tecnologías múltiples y metodología alternativa 

como son correo, vía satélite, internet, video conferencia y televisión instructiva. 

Una lista de las oportunidades de aprendizaje a distancia puestos a disposición de los estudiantes de Preparatoria se 

puede obtener en la Guía de Selección de Cursos de la escuela Preparatoria de Longview. Los padres de los 

estudiantes de secundaria deben comunicarse con la consejera de la escuela para obtener información sobre las 

oportunidades de aprendizaje a distancia que se ofrecen a los estudiantes de Secundaria. 

Si el estudiante desea inscribirse en un curso por correspondencia o de aprendizaje a distancia que no es 

proporcionado a través de Texas Virtual School Network TxVSN, como se describe abajo, para obtener crédito en 

un curso o materia, el estudiante debe recibir permiso del director antes de inscribirse en el curso o materia. Si el 

estudiante no recibe aprobación previa, el distrito puede no reconocer y aplicar el curso o materia hacia los requisitos 

de graduación o dominio de la materia. 

Texas Virtual School Network (TxVSN) 

(Texas Virtual School Network (TxVSN) 

El Texas Vi rtual School Network (TxVSN) ha sido establecido como un método de aprendizaje a distancia. El 

estudiante tiene la opción, con ciertas limitaciones, de inscribirse en un curso ofrecido por la TxVSN para obtener 

créditos para graduarse.  

Dependiendo del curso TxVSN en el que el alumno se inscriba, el curso puede estar sujeto a las reglas de ï ñno pass 

no playò. Adem§s, para un estudiante que se inscribe en un curso TxVSN para el cual es requerida una evaluaci·n 

fin-de-curso (EOC), el estudiante debe hacer la evaluación fin-de-curso correspondiente. 

Si tiene preguntas o desea solicitar que su hijo(a) se inscriba en un curso TxVSN, por favor póngase en contacto con 

la consejera de la escuela. A menos que el director haga una excepción, no se le permitirá al estudiante inscribirse 

en un curso TxVSN si la escuela ofrece el mismo o un curso similar. 

Una copia de la política EHDE (LOCAL) a continuación, y la política EHDE (LEGAL) está disponible en el sitio 

de internet mencionado en la última parte de este manual. Información adicional se encuentra dentro de la Guía de 

Selección de Cursos de la Escuela Preparatoria de Longview e información de selección de cursos de la escuela 

secundaria. Una copia impresa de la política EHDE (LEGAL) se puede obtener previa solicitud en la oficina del 

director de la escuela. 

Política EHDE (LOCAL)  

(Policy EHDE (LOCAL)  

El Superintendente o la persona designada deberán establecer procedimientos para que los estudiantes se inscriban 

en los cursos impartidos por Texas Virtual School Network (TxVSN).  

La inscripción en los cursos a través de TxVSN no debe estar sujeta a las limitaciones que el Distrito puede imponer 

para otros cursos de aprendizaje a distancia.  

El Superintendente o designado debe establecer los procedimientos que rigen el uso de otros cursos de aprendizaje 

a distancia, incluyendo cursos por correspondencia, como un medio para obtener crédito en una materia o curso. 

Para recibir crédito, un estudiante debe obtener la aprobación del director o su designado antes de inscribirse en el 

curso. 

DISTRIBUCIÓN DE LITERATURA, MATERIALES PUBLICADOS U OTROS DOCUMENTOS 

(Distribution of Literature, Published Materials or Other Documents) 

Mater iales escolares 

(School Materials) 

Las publicaciones preparadas por y para la escuela deberán ser colocadas o distribuidas, con la previa aprobación 

del director, patrocinador o maestro. Dichos artículos incluyen posters escolares, folletos, volantes, etc.  Todas las 

publicaciones escolares están bajo la supervisión de un maestro, patrocinador y del director. [Ver Información de 

Directorio o Propósitos Patrocinados por la Escuela] 

Mater iales ajenos a la escuela 

(Nonschool Materials) 

De estudiantes 

(From Students) 
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Los estudiantes deberán obtener aprobación previa y específica por parte del director, antes de vender, colocar, 

circular, o distribuir más de 10 copias de materiales escritos o impresos, volantes, fotografías, imágenes, películas, 

cintas, o cualquier otro material visual o auditivo que no hayan sido desarrollados bajo la supervisión de la escuela. 

Para poder ser considerados, cualquier material ajeno a la escuela deberá incluir el nombre de la organización o 

individuo que lo patrocina. La decisión con respecto a la aprobación se hará en los siguientes dos días hábiles. Los 

materiales deben ser presentados al Coordinador de Comunidad y Relaciones con los Medios de Comunicación del 

Distrito Escolar Independiente de Longview en el 1301 Este de la calle Young. (903-381-2236). 

Se ha designado una mesa en el frente del corredor como lugar para colocar materiales aprobados ajenos a la escuela, 

para su apreciación o recolección voluntaria por parte de los estudiantes. Todo material aprobado, ajeno a la escuela 

deberá colocarse en este lugar únicamente. [Ver políticas FNAA.]  

Un estudiante puede apelar una decisión, de conformidad con la política FNG (LOCAL). Cualquier estudiante que 

venda, coloque, circule o distribuya material ajeno a la escuela sin previa aprobación, estará sujeto a acción 

disciplinaria de conformidad con el Código de Conducta del Estudiante. Materiales exhibidos sin aprobación serán 

removidos. 

Por otros 

(From Others) 

Materiales escritos o impresos, prospectos, fotografías, pinturas, películas, cintas magnetofónicas o cualquier otro 

material visual o auditivo no patrocinados por el distrito o por una organización de apoyo escolar afiliada al distrito, 

no serán vendidos, circulados, distribuidos o colocados en ninguna de las premisas del distrito, por ningún empleado 

del distrito o por personas o grupos no asociados con el distrito, excepto como está permitido de acuerdo a las 

políticas en GKDA. Para poder ser considerado para distribución, cualquier material ajeno a la escuela deberá reunir 

las limitaciones o contenido establecidos en dicha política, incluyendo el nombre de la organización o individuo que 

lo patrocina y ser sometido a consideración del superintendente o persona designada para la revisión previa. El 

superintendente o persona designada, aprobará o rechazará el material dentro de los siguientes dos días hábiles a 

partir del momento en que el material fue recibido. El solicitante puede apelar el rechazo, de conformidad con la 

apropiada política de quejas del distrito. [Para mayor información, ver políticas en DGBA, o GF.] 

Se ha designado una mesa en el frente del corredor como lugar para colocar materiales aprobados ajenos a la escuela, 

para su apreciación o recolección voluntaria por parte de los estudiantes. 

La revisión previa no será necesaria para: 

¶  Distribución de materiales por un asistente a otro asistente a juntas patrocinadas por la escuela, planeadas 

para adultos y sostenidas después del horario escolar. 

¶  Distribución de materiales por un asistente a otros asistentes, a una junta de un grupo de la comunidad 

sostenida después del horario escolar y de conformidad con la política GKDA (LOCAL). o a una junta de un 

grupo de estudiantes no relacionada con el plan de estudios, sostenida de acuerdo a la política FNAB 

(LOCAL). 

¶  Distribución con propósitos de campaña durante el tiempo que las instalaciones de la escuela estén siendo 

usadas como centro electoral, de conformidad con la ley estatal. 

Todos los materiales ajenos a la escuela distribuidos bajo estas circunstancias, deberán ser removidos de la propiedad 

del distrito inmediatamente después de terminar el evento para el cual los materiales fueron distribuidos. 

CÓDIGO DE VESTIR Y ARREGLO PERSONAL 

(Dress and Grooming) 

El Código de vestir del distrito ha sido establecido para inculcar el arreglo personal e higiene, prevenir 

interrupciones, y minimizar riesgos de seguridad. Los estudiantes y padres pueden determinar el código de vestir del 

estudiante y las normas de aseo, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

¶  La altura de los vestidos, faldas y shorts deberá llegar a la rodilla y permitir  al estudiante caminar, 

inclinarse, hincarse y sentarse con modestia. 

¶ Playeras sin manga, shorts cortos, pantalones de motociclista y leotardos no están permitidos. 

¶ Los pantalones deberán usarse arriba de la cadera. 

¶ Artículos con dibujos provocativos o relacionados con drogas o temas publicitarios no están permitidos. 

¶ Artículos anunciando bebidas alcohólicas o productos de tabaco no están permitidos. 

¶ No deberán ser usados en la escuela sombreros, gorras, bandas o lentes de sol. 

¶ Se espera que los estudiantes cumplan con los estándares de la comunidad y las políticas de la escuela con 
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relación a salud, limpieza y apariencia. Todas las reglas de seguridad deberán ser obedecidas. 

¶ Se requiere a los estudiantes vestir con ropa estándar como ha sido determinado por el director de la 

escuela. 

Si el director determina que la vestimenta o aspecto personal de un estudiante viola el código de vestir de la escuela, 

se le dará al estudiante la oportunidad de corregir el problema en la escuela. Si no se corrige, el estudiante puede ser 

asignado a suspensión en la escuela por el resto del día, hasta que se solucione el problema o hasta que el padre o la 

persona designada traigan un cambio de ropa aceptable a la escuela. Las ofensas repetidas pueden resultar en una 

acción disciplinaria más grave, de conformidad con el Código de Conducta del estudiante. Además un estudiante 

con repetidas ofensas estará sujeto a una multa de $15.00. 

ABANDONO DE UNA CLASE REPROBADA 

(Dropping a Failing Cass) 

¶  Los estudiantes no pueden abandonar una clase en la cual tengan un promedio reprobatorio después de la   

cuarta semana de las primeras seis semanas del año escolar, sin que la calificación sea considerada 

reprobatoria para propósitos de elegibilidad. 

¶  Abandonar una clase en la que tenga una calificación reprobatoria al final de un periodo de cali ficaciones, 

causa al estudiante perder elegibilidad de hasta siete días de calendario después del final de las siguientes 

tres semanas del periodo de evaluación. 

¶  Abandonar una clase con una cali ficación reprobatoria durante un periodo de evaluación de tres semanas, 

causa al estudiante perder elegibilidad de hasta siete días de calendario después del final del siguiente periodo 

de evaluación. 

Nota: Las reglas de elegibilidad están sujetas a cambios por University Interscholastic League. 

ABANDONO DE CLASES DE HONORES 

(Dropping Honors Classes) 

Los estudiantes que elijan inscribirse en clases Avanzadas, Pre-AP, AP, IS, IB, y GLOBAL deberán estar enterados 

de las recomendaciones académicas sugeridas antes de seleccionar uno de estos cursos. Cambios en el horario de 

estos cursos deberán recibir la aprobación del director. Los estudiantes a quienes se les concede abandonar una clase 

ˈweightedớ deben tener en cuenta que cambiar antes del final del semestre les causará perder todos los puntos 

(weighted grade points) asociados con la clase ˈweighted. 

INSCRIPCIÓN EN CRÉDITO DOBLE 

(Dual-Credit Enrollment) 

Ver Clases para Crédito para College en este manual, la Guía de Selección de Cursos, a su consejero o al 

Director de CATE, para información relacionada con las oportunidades de crédito doble. 

APARATOS ELECTRONICOS Y RECURSOS TECNOLOGICOS 

(Electronic Devices and Technology Resources) 

Posesión/uso personal de aparatos de telecomunicación, incluyendo teléfonos móviles 

(Possession/Use of Personal Telecommunications Devices, Including Mobile Telephones) 

Por razones de seguridad, el distrito permite a los estudiantes tener en su poder teléfonos móviles personales; sin 

embargo, estos aparatos deben permanecer apagados durante el horario escolar incluyendo durante todos los 

exámenes a menos que estén siendo usados para propósitos de instrucción aprobados. El estudiante debe contar con 

aprobación para tener en su poder otros aparatos de telecomunicaciones como son laptops, tablets u otra computadora 

portátil. 

Si un estudiante usa un aparato de telecomunicación sin autorización durante el horario escolar, el aparato puede ser 

confiscado. El padre puede recoger el aparato de telecomunicación confiscado en la oficina del director por una 

multa de $15. 

En limitadas circunstancias y de acuerdo con la ley, un aparato personal de telecomunicaciones del estudiante puede 

ser revisado por personal autorizado. [Ver política FNF.] 

Cualquier acción disciplinaria se tomará de conformidad con el Código de Conducta del Estudiante. El distrito no 

es responsable por el daño, pérdida o robo de aparatos de telecomunicación. 

Aviso para desechar aparatos de telecomunicación confiscados 

(Notice to Dispose of Confiscated Telecommunications Devices) 
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Los aparatos de telecomunicación confiscados que no sean recogidos por el estudiante o sus padres, serán desechados 

de acuerdo con este aviso. Durante el año escolar el aparato de telecomunicación confiscado puede ser desechado 

de una manera razonable siempre y cuando se haya dado a los padres del estudiante un aviso de 30 días de la 

intención de desechar el aparato. El aviso puede hacerse por teléfono o por escrito. Este es su aviso por escrito de 

que cualquier aparato confiscado no recogido por el padre o el estudiante será destruido 30 días después del último 

día del año escolar. 

Posesión y uso de otros aparatos electrónicos personales 

(Possession and Use of Other Personal Electronic Devices) 

Excepto como se describe abajo, no se permite a los estudiantes tener en su poder o el uso personal de aparatos como 

son, reproductores MP3, grabadoras de audio y video, reproductores DVD, cámaras, juegos, lectores de libros 

electrónicos (e-readers), u otros aparatos electrónicos en la escuela, a menos que se haya obtenido previa 

autorización. Sin este permiso, los maestros recuperarán estos aparatos y los entregarán en la oficina del director. El 

director determinará si es conveniente regresar el aparato al estudiante al final del día o deberá llamar a los padres 

para que lo recojan. 

En limitadas circunstancias y de acuerdo con la ley, un aparato personal de telecomunicaciones del estudiante puede 

ser revisado por personal autorizado. [Ver política FNF.] 

Cualquier acción disciplinaria se tomará de acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante. El distrito no es 

responsable por el daño, pérdida o robo de algún aparato electrónico. 

Uso de aparatos personales de telecomunicación para instrucción y otros aparatos electrónicos 

(Instructional Use of Personal Telecommunication and Other Electronic Devices) 

En algunos  casos  los  estudiantes  pueden  encontrar  beneficioso  o  pueden  ser  animados  a  usar  aparatos 

personales de telecomunicación u otros aparatos electrónicos para propósitos de instrucción cuando se encuentran 

en la escuela. Los estudiantes deben obtener aprobación previa antes de usar aparatos personales de 

telecomunicaciones o cualquier otro aparato electrónico para instrucción. Los estudiantes deben también firmar un 

acuerdo que contiene las reglas para su uso (independiente de este manual). Cuando los estudiantes no estén usando 

los aparatos para propósitos de instrucción, todos los aparatos deben ser apagados durante el horario escolar. 

Violaciones al acuerdo del usuario pueden resultar en el retiro de privilegios y otra acción disciplinaria. 

Uso aceptable de recursos tecnológicos del distrito 

(Acceptable Use of District Technology Resources) 

Con el propósito de preparar a los estudiantes para una sociedad cada vez más tecnológica, el distrito ha hecho una 

inversión en el uso de recursos de tecnología propiedad del distrito, para el propósito de instrucción, recursos 

específicos pueden ser asignados individualmente a los estudiantes. El uso de estos recursos, los cuales incluyen 

sistemas de la red del distrito y el uso del equipo del distrito, está restringido para propósitos aprobados únicamente. 

Se les pedirá a los estudiantes y sus padres que firmen un acuerdo del usuario (independiente de este manual) con 

respecto al uso de estos recursos del distrito. Violaciones a este acuerdo pueden resultar en el retiro de privilegios y 

otra acción disciplinaria. 

Uso inaceptable e inapropiado de recursos tecnológicos 

(Unacceptable and Inappropriate use of Technology Resources) 

Los estudiantes tienen prohibido poseer, enviar, reenviar, colocar, tener acceso o mostrar mensajes electrónicos que 

sean abusivos, obscenos, con orientación sexual, amenazantes, acosadores, que dañen la reputación de otro o 

ilegales. Esta prohibición se aplica también a conductas fuera de la propiedad escolar, sin importar si el equipo usado 

para enviar esos mensajes sea propiedad del distrito o propiedad personal; si esto resulta en una interrupción 

substancial del ambiente educativo. 

Cualquier persona tomando, diseminando, transfiriendo, en posesión o compartiendo imágenes, obscenas, con 

orientación sexual, lascivas, il egales o con otro contenido, comúnmente conocido como ˈòsexting ï sexteoò será 

disciplinada de acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante y puede ser requerido que termine un programa 

educativo relacionado con los peligros de este tipo de comportamiento, y, en determinadas circunstancias, puede ser 

reportado a la policía 

Debido a que la participación en este tipo de comportamiento puede conducir a la intimidación o el acoso, así como,  

posiblemente impedir  futuros  esfuerzos de  un  estudiante, lo  alentamos a  que  revise  el  Programa Educativo de 

Prevención de Texteo de Texas, localizado en el sitio de internet, en la última página de este manual. El programa 

aborda las consecuencias de involucrarse en un comportamiento inapropiado usando la tecnología. 
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Además, cualquier estudiante que participa en una conducta que resulta en una violación de la seguridad informática 

del distrito será disciplinado de acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante, y, en algunos casos, la 

consecuencia puede llegar al nivel de expulsión. 

ELEGIBILID AD 

(Eligibility)  

La University Interscholastic League (UIL) pone requisitos de elegibilidad para estudiantes de preparatoria. Para 

poder ser elegible para el periodo de cali ficaciones de las primeras seis semanas, los estudiantes deben reunir los 

siguientes requisitos: 

¶  En el primer año de preparatoria el estudiante debe haber pasado del 8° grado al 9° grado. 

¶  En el segundo año de preparatoria el estudiante debe haber obtenido cinco créditos estatales de graduación 

¶  En el tercer año de preparatoria el estudiante debe haber obtenido diez créditos estatales de graduación o cinco 

créditos estatales de graduación en los últimos 12 meses. 

¶  En el cuarto año de preparatoria el estudiante debe haber obtenido quince créditos de graduación o cinco créditos 

estatales de graduación en los últimos 12 meses. 

Requisitos de calificación 

(Grade Requirements) 

Los estudiantes deben recibir una calif icación de 70 o superior en todas las clases no renunciables, para elegibilidad, 

para participar en actividades extracurriculares. 

Nota: Los estudiantes con una calificación numérica de 69 o menos en una hoja de calificaciones del 

maestro, en una clase no renunciable, no son elegibles aun cuando recuperen el trabajo y reciban una 

calificación de pase. Se les concede a los estudiantes únicamente dos periodos de seis semanas 

renunciables. 

Calificaciones I 

(I Grades) 

Los estudiantes reciben una calificación numérica en su boleta de calificaciones y/o reporte de progreso a menos 

que ellos sean merecedores para una calif icación ˈòIò. Los estudiantes reciben una calificación ˈòIò en su boleta 

de calificaciones y/o reporte de progreso si tienen un trabajo que no entregaron a tiempo debido a una ausencia. Los 

estudiantes que tienen una calif icación ˈòIò no son elegibles. Los estudiantes se vuelven elegibles únicamente si el 

trabajo es terminado dentro del tiempo especificado por el maestro, la nueva calif icación es de70 o superior (60 o 

superior en una clase optativa) y todas las otras calificaciones son aprobatorias. 

Ganar y perder elegibilidad 

(Gaining and Losing Eligibility)  

Los estudiantes que pasen todos los cursos en el periodo de  cali ficaciones (6  semanas) permanecen elegibles durante 

el siguiente periodo de cali ficaciones. A los estudiantes que se les determina como no elegibles no pierden su 

elegibilidad hasta después de siete días de calendario, después del final de un periodo de cali ficaciones de seis 

semanas.  

Los estudiantes que no son elegibles deben esperar siete días de calendario después de un periodo de cali ficaciones 

de tres semanas, para volver a ganar elegibil idad. Los estudiantes pueden volver a ganar elegibilidad un ilimitado 

número de veces durante un año escolar.  

Todos los estudiantes son elegibles durante la Semana de Acción de Gracias, Navidad y las Vacaciones de 

Primavera. 

Las fechas de elegibilidad para actividades reguladas por UIL se encuentran en la parte final de este manual. 

INFORMACION SOBRE RAZA Y ETNICIDAD  

(Ethnicity and Race Information) 

El Departamento de Educación de los Estados Unidos (USDE por sus siglas en inglés) requiere a todas las 

instituciones educativas estatales y locales, recopilar datos sobre la raza y etnicidad de los estudiantes y del personal. 

Esta información se utiliza para reportes de responsabilidad, estatales y federales, así como para informar a la Oficina 

de Derechos Civiles (OCR por sus siglas en inglés) y la Comisión de Igualdad de Oportunidades de Empleo (EEOC 

por sus siglas en inglés). 

Se requiere al personal del distrito escolar y los padres o tutores de estudiantes inscritos en la escuela proporcionar 

esta información. Si usted se niega a proporcionar esta información por favor tenga en cuenta que el USDE requiere 
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a los distritos escolares usen la observación para identificación, como último recurso en la recolección de datos para 

reportes federales. 

Las siguientes definiciones federales serán usadas para determinar la raza y etnicidad. 

Etnicidad 

(Ethnicity) 

¶ Hispana/Latina es una persona de origen cubano, mexicano, puertorriqueño, sudamericano o centroamericano, 

o de otra cultura de origen español independientemente de la raza.  

¶ No Hispana/Latina es cualquier persona cuyo grupo étnico no se nombra en la lista de hispanos/latinos.  

Raza 

(Race) 

¶ Indio Americano o Nativo de Alaska es una persona con orígenes en cualquiera de los pueblos originales de 

Norte y América del Sur (incluyendo América Central), y que mantiene una afiliación tribal o de comunidad.  

¶ Asiático es una persona con orígenes en cualquiera de los pueblos originarios del Lejano Oriente, el sudeste 

asiático o el subcontinente indio, incluyendo, por ejemplo, Camboya, China, India, Japón, Corea, Malasia, 

Pakistán, Filipinas, Tailandia y Vietnam.  

¶ Negro o Africano Americano es una persona con orígenes en cualquiera de los grupos raciales negros de África. 

¶ Nativo de Hawai u otra Isla del Pacífico es una persona que tiene orígenes en cualquiera de los pueblos 

originarios de Hawai, Guam, Samoa u otras islas del pacífico.  

¶ Blanco es una persona con orígenes en cualquiera de los pueblos originales de Europa, el Medio Oriente o 

África del Norte.  

ESTUDIANTES EXENTOS DE EXÁMENES FINALES 

(Exemption From Final Examinations) 

Exentar es un incentivo para asistencia. Los estudiantes en los grados 9-12 pueden quedar exentos en algunos de sus 

exámenes semestrales finales. 

9° Grado Los estudiantes pueden exentar un máximo de dos exámenes cada semestre. Los estudiantes no 

pueden exentar exámenes en las cuatro materias básicas ï Inglés, matemáticas, ciencias y ciencias 

sociales durante el primer semestre. Los estudiantes no estarán obligados a hacer exámenes en las 

cuatro materias básicas durante el segundo semestre ya que apenas habrán hecho exámenes EOC 

en esas materias. 

10° Grado Los estudiantes pueden exentar un máximo de dos exámenes cada semestre.  Los estudiantes no 

pueden exentar exámenes en las cuatro materias básicas ï Inglés, matemáticas, ciencias y ciencias 

sociales durante el primer semestre. Los estudiantes no estarán obligados a hacer exámenes en las 

cuatro materias básicas durante el segundo semestre ya que apenas habrán hecho exámenes EOC 

en esas materias. 

11° Grado Los estudiantes pueden exentar un máximo de cuatro exámenes cada semestre** . 

12° Grado Los estudiantes pueden exentar un máximo de nueve exámenes cada semestre** . 

**Los estudiantes en clases de colocación avanzada (AP) no pueden exentar el examen final en ninguna clase AP 

en la cual no han presentado el examen College Board AP. Se requerirá a los estudiantes hacer el examen final en 

cualquier clase AP en la que no hicieron el examen en mayo. No se harán excepciones. 

ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES, CLUBES Y ORGANIZACIONES 

(Extracurricular Activities, Clubs, and Organizations) 

La participación en actividades patrocinadas por la escuela es una excelente manera para que el estudiante desarrolle 

talentos, reciba reconocimiento individual y construya fuertes lazos de amistad con otros estudiantes; la 

participación, sin embargo, es un privilegio, no un derecho. 

La participación en algunas de estas actividades puede dar lugar a acontecimientos que ocurran fuera de la escuela. 

Cuando el distrito organiza transporte para estos eventos, los estudiantes están obligados a usar el transporte 

proporcionado por el distrito de ida y vuelta del evento. Las excepciones solo podrán realizarse con la aprobación 

del entrenador o patrocinador de la actividad. 
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Elegibilidad 

(Eligibility)  

La elegibilidad para la participación inicial y continua en muchas de estas actividades está regulada por la ley estatal 

y las reglas de la Liga Universitaria Interescolar (UIL por sus siglas en inglés), una asociación estatal que supervisa 

la competencia entre distritos. Si un estudiante está involucrado en una actividad académica, atlética, o musical que 

está dictada por UIL, se espera que el estudiante y los padres conozcan y sigan todas las reglas de la organización 

UIL. Los estudiantes que participan en actividades atléticas de UIL y sus padres pueden tener acceso al Manual de 

Información para Padres de UIL en el sitio de internet mencionado en la última página de este manual. El entrenador 

o patrocinador de la actividad puede proporcionarle una copia si usted la solicita. Para reportar una queja por falta 

de cumplimiento de la seguridad requerida durante el entrenamiento o una supuesta violación de las normas de 

seguridad exigidas por la ley y la UIL, por favor póngase en contacto con la división de currículo de la Agencia de 

Educación de Texas al (512) 463-9581 o curriculum@tea.texas.gov. 

La seguridad de los estudiantes en actividades extracurriculares es una prioridad para el distrito. El equipo utilizado 

en el fútbol no es una excepción. Como padre, usted tiene derecho a revisar los registros del distrito en cuanto a la 

edad de cada casco de fútbol utilizado por la escuela, incluyendo cuando un casco ha sido revisado. 

Disposiciones Generales 

(General Provisions) 

Además, las siguientes disposiciones se aplican a todas las actividades extracurriculares:  

¶ Un estudiante que tiene al final de un periodo de calificaciones una calificación menor de 70 en cualquier clase 

que no sea un curso de Colocación Avanzada o Bachillerato Internacional; o un curso de honores o de doble 

crédito en artes del lenguaje Inglés, matemáticas, ciencias, estudios sociales, economía o idioma que no sea 

Inglés, no puede participar en actividades extracurriculares por lo menos por tres semanas escolares. 

¶ Un estudiante que recibe servicios de educación especial y que no cumple con los estándares del programa de 

educación individualizada (IEP) no puede participar por lo menos por tres semanas escolares. 

¶ Un estudiante que no es elegible puede practicar o ensayar, pero no podrá participar en ninguna actividad 

competitiva. 

¶ Un estudiante puede tener en un año escolar hasta 10 ausencias no relacionadas con competencias post-distrito, 

un máximo de 5 ausencias para una competencia post-distrito antes de la estatal, y un máximo de 2 ausencias 

para una competencia estatal. Todas las actividades extracurriculares y actuaciones públicas, ya sean 

actividades de UIL u otras actividades aprobadas por el consejo directivo, están sujetas a estas restricciones. 

¶ Una ausencia por participación en una actividad que no ha sido aprobada recibirá una ausencia sin excusa.  

Puede obtener información adicional en el sitio de internet de la Liga Universitaria Interescolar (UIL) mencionada 

en la última página de este manual. 

Registro de cascos de futbol americano 

(Football Helmet Records) 

La seguridad de los estudiantes en actividades extracurriculares es una prioridad para el distrito. El equipo utilizado 

en el futbol no es la excepción. Como padre, usted tiene derecho a revisar los registros del distrito con respecto a la 

edad de cada casco de futbol utilizado por la escuela, incluyendo cuando el casco ha sido reacondicionado. 

Cargos y elecciones 

(Offices and Elections) 

Ciertos clubes y organizaciones, y grupos artísticos llevarán a cabo elecciones para estudiantes oficiales. 

Normas de conducta 

(Standards of Behavior) 

Los patrocinadores de clubes de estudiantes y grupos de actuación como banda, coro, y drill y equipos de atletismo 

pueden establecer estándares de conducta, incluyendo consecuencias por mala conducta que son más estrictas que 

las consecuencias para los estudiantes en general. Si una violación es también una violación a las reglas de la escuela, 

las consecuencias especificadas por el Código de Conducta del Estudiante o por las normas del Consejo se aplicarán 

además de cualquier consecuencia especificada por los estándares de conducta de la organización. 

Además, el distrito llevará a cabo un programa obligatorio de prueba de drogas para participantes en algunas 

actividades extracurriculares.  El patrocinador de la actividad proveerá información detallada en el manual de 

referencia para actividades. Comuníquese con la oficina de Servicios del Alumnado, al 903-381-2342 para 

información adicional acerca de la prueba de drogas. 
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[Para mayor información acerca de actividades extracurriculares, ver políticas en FM y FO] 

CUOTAS 

(Fees) 

Hay más de 30 clubes y organizaciones en la escuela preparatoria de Longview. Cada club tiene sus propios 

requisitos para membresía, leyes del club, reglamentos, requisitos, etc. Información específica se encuentra 

disponible con el patrocinador de cada club. 

Los materiales que son parte del programa de educación básica son proporcionados con fondos estatales y locales y 

se proporcionan sin cargo al estudiante. Sin embargo, se espera que el estudiante traiga sus propios lápices, papel, 

borradores y cuadernos, y puede ser que se le requiera que pague por algunas otras cuotas o depósitos, incluyendo: 

¶ Costos de materiales para un proyecto de la clase que el estudiante conservará. 

¶  Cuotas de membrecía en clubes voluntarios u organizaciones estudiantiles y cuotas de admisión para 

actividades extracurriculares. 

¶ Depósitos de seguridad 

¶ Equipo y vestuario personal para educación física y atletismo. 

¶  Compra voluntaria de fotografías, publicaciones, anillos de graduación, anuario, recuerdos de graduación, 

etc. 

¶ Compra voluntaria de seguro contra accidente del estudiante. 

¶  Renta   de   instrumentos   musicales   y   mantenimiento   de   uniformes,   cuando   los   uniformes   sean 

proporcionados por el distrito. 

¶ Vestuario personal usado en actividades extracurriculares que se convertirá en propiedad del estudiante. 

¶ Cuotas por estacionamiento y credenciales de identificación del estudiante. 

¶ Cuotas por pérdida, daño o retraso en la entrega de libros a la biblioteca. 

¶ Cuotas por cursos de entrenamiento de manejo, en caso de ser ofrecidos. 

¶ Escuela de verano por cursos que se ofrecen como enseñanza gratis durante el año escolar regular. 

¶  Cuotas por cursos opcionales ofrecidos para crédito que requiere el uso de instalaciones no disponibles en el 

distrito escolar. 

¶  Una cuota que no exceda de $50 por costos al proveer un programa educativo fuera de las horas regulares de 

la escuela, a un estudiante que ha perdido crédito o no ha recibido una calificación final por motivo de una ausencia 

y sus padres escogen el programa con el propósito de que el estudiante alcance el 90 por ciento de asistencia 

requerida. La cuota será cobrada únicamente si el padre o tutor firma una forma de petición proporcionada por 

el distrito. 

¶   En algunos casos, una cuota por un curso tomado a través de Texas Vi rtual School Network (TxVSN)  

Cualquier cuota o depósito requerido pueden ser suspendidos si el estudiante y los padres son incapaces de pagar. 

La solicitud para dicha suspensión puede hacerse al director de la escuela por lo menos 7 días antes del evento. (Para 

mayor información, ver política en FP.) 

MULTAS  

(Fines) 

Un estudiante que ha repetido violaciones del código de vestir está sujeto a una multa de $15. 

Un estudiante que tiene un aparato de telecomunicaciones u otro tipo de dispositivo electrónico confiscado está 

sujeto a una multa de $15 en el momento en que el dispositivo sea recogido. 

RECAUDACIÓN DE FONDOS 

(Fund-Raising) 

Ocasionalmente se permitirá a grupos de estudiantes o clases, y/o grupos de padres conducir campañas con el objeto 

de reunir fondos para propósitos aprobados por la escuela. Una solicitud para obtener permiso deberá presentarse al 

director de la escuela por lo menos 7 días antes del evento. (Para mayor información, ver políticas en FJ y GE.) 

CUIDADO DE CRIANZA  

(Foster Care) 

La Legislatura de Texas aprobó un proyecto de ley el cual requiere que los distritos escolares reporten a todos los 

estudiantes que se encuentren actualmente bajo la custodia del Departamento de Servicios para la Familia y de 

Protección (DFPS por sus siglas en inglés), (Cuidado de Crianza). El padre de cuidado de crianza debe proporcionar 
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una copia de la Forma de Autorización de Colocación (2085) del DFPS de Texas, o una orden judicial que indica 

que el estudiante está bajo la tutela del Departamento de Servicios para la Familia y de Protección.  

En el pasado, el Cuidado de Crianza ha sido uno de los criterios de elegibilidad que permite a un estudiante inscribirse 

en pre-kindergarten y esto no ha cambiado. Si un estudiante de pre-kindergarten se encuentra actualmente en 

Cuidado de Crianza, se puede usar la orden judicial o la Forma 2085 para establecer elegibilidad. Sin embargo, si el 

estudiante estaba previamente en Cuidado de Crianza pero actualmente se encuentra en un hogar permanente, el 

estudiante sigue siendo elegible para pre-kindergarten bajo la Ley de Cuidado de Crianza. El Departamento de 

Servicios para la Familia y de Protección proporcionará una carta indicando que el estudiante estaba en Cuidado de 

Crianza. Según la ley, un estudiante que está o estuvo en Cuidado de Crianza es elegible para pre-kindergarten si se 

cumple con el requisito de la edad. 

Documentación de la orden judicial, la Forma 2085 o una carta del Departamento de Servicios para la Familia y de 

Protección debe ser presentada ante la oficina de la escuela.  

ZONAS LI BRES DE PANDILLAS 

(Gang-Fee Zones) 

Ciertas ofensas criminales, incluyendo esas que involucran actividad criminal organizada como son crímenes 

relacionados con pandillas, serán elevadas a la categoría más alta si son cometidas en una zona libre de pandillas. 

Para propósitos del distrito, una zona libre de pandillas incluye un autobús escolar y una localidad en, o dentro de 

1000 pies de una propiedad perteneciente o rentada por el distrito o zona de recreo de la escuela. 

CLASIFICACIÓN DE CALIFICACIÓN 

(Grade Level Classification) 

Después del noveno grado, los estudiantes son clasif icados de acuerdo al número de créditos obtenidos para la 

graduación. Para información adicional relacionada a la clasificación de grado, ver la Guía de Currículo de la 

Preparatoria de Longview. 

PAUTAS PARA CALIFICACIONES  

(Grading Guidelines) 

Las pautas para calif icaciones para cada grado o curso serán comunicadas y distribuidas a los estudiantes y sus 

padres por la maestra. Estas pautas han sido revisadas por el departamento de cada programa y han sido aprobadas 

por el director de la escuela. Estas pautas establecen un número mínimo de asignaciones, proyectos y exámenes 

requeridos para cada periodo de cali ficaciones. Además, estas pautas establecen como será comunicado el logro y 

dominio de los conceptos por el estudiante, (por ejemplo calificaciones con letras, promedios numéricos, verif icación 

de habilidades requeridas, etc.). Las pautas para cali ficaciones también señalan en qué circunstancias le será 

permitido a un estudiante repetir una asignación o hacer nuevamente un examen por el cual el estudiante 

originalmente recibió una cali ficación reprobatoria. Los procedimientos que un estudiante debe seguir después de 

una ausencia también serán abordados. 

Filosofía del distrito  

(District Philosophy) 

Seguir pautas al calificar es necesario para asegurar que: 

¶ El significado de la cali ficación está claro; 

¶ Las calificaciones son consistentes en todo el distrito; 

¶ Las calificaciones apoyan el aprendizaje y el logro estudiantil;  

¶ Las calificaciones animan al éxito estudiantil;  y 

¶ Las calif icaciones reflejan el progreso hacia el dominio de las normas académicas 

Para promover el éxito de todos los estudiantes, las prácticas para calif icar deben ser iguales en todas las escuelas y 

entre los maestros(as) dentro de un mismo departamento.  Las prácticas para calif icar deben reflejar el logro 

estudiantil,  todo el plan de estudios para una materia en particular, imparcialidad y constancia, las necesidades 

individuales de los estudiantes, la naturaleza recíproca de la enseñanza y el aprendizaje, múltiples maneras de obtener 

evaluación formativa y de recapitulación, y el crecimiento del estudiante. Es importante recordar que es necesario 

obtener por lo menos la mínima calificación de pase a nivel académico y de conducta como requisito para poder 

participar en algunas actividades escolares 

Reportando el progreso de estudiantes 

(Reporting Progress of Students) 
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Las boletas de calificaciones serán enviadas cada seis semanas para los estudiantes en los grados pre-kindergarten-

12. Los reportes de progreso serán enviados de acuerdo al siguiente calendario 

¶ Pre-kindergartenðNo se enviarán reportes de progreso en el periodo de tres semanas, pero se realizará una   

conferencia con los padres si el estudiante no está logrando el progreso adecuado. 

¶ Kindergartenð2º-6º seis semanas 

¶ Grados 1-8ðcada seis semanas 

¶  Grados 9-12ðcada seis semanas para todos los estudiantes de preparatoria que estén reprobando o cuyas 

calificaciones están cerca del límite más bajo de aceptación. 

Procedimiento para calificaciones en escuelas primarias 

(Grading Procedures for Elementary Schools) 

Asignación, promedio y registro de calificaciones 

(Assigning, Averaging, and Recording Grades) 

¶  Calificaciones en forma numérica serán registradas para todas las materias académicas en los estudiantes de 

primero a quinto grado excepto en áreas específicas que están designadas para recibir calificaciones con 

letra.  Las calificaciones con letra estarán registradas en las boletas de cali ficaciones de los estudiantes de 

pre-kindergarten y kindergarten. 

¶  Las calificaciones: E (Excelente), S (Satisfactorio), N (Necesita Mejorar), o U (No Satisfactorio) serán 

registradas para música, educación física, escritura, hábitos de trabajo y conducta. 

¶  Las calificaciones para estudiantes en programas especiales deberán seguir las pautas establecidas para esos 

programas. 

¶  El promedio final para artes de lenguaje en los grados 1-5 será calculado sumando el promedio que tenga el 

estudiante al final del año en el proceso de lectura y el proceso de escritura dividido entre dos. 

¶  Las calificaciones de proyectos mayores y trabajos que no sean entregados a tiempo durante el periodo 

designado en la clase, deberán bajarse no más de cinco puntos por día. 

¶ Las calificaciones se ponderan de manera que el reporte de calificaciones refleje 70% de trabajo en la clase, 

20% de exámenes y 10% de tareas. 

Número mínimo de calificaciones para cada seis semanas: 

(Minimum Number of Grades to Take Each Six Weeks): 

Un número mínimo de califi caciones por cada una de las siguientes materias deberá ser registrado cada seis semanas. 

Para ser consistente con las prácticas de secundaria, los maestros de primaria no asignarán o aceptarán trabajo para 

crédito extra. 

¶ 10 cali ficaciones en el proceso de lectura 

¶ 10 cali ficaciones en el proceso de escritura 

¶ 10 cali ficaciones en matemáticas 

¶ 6 cali ficaciones en ciencias y salud 

¶ 6 cali ficaciones en ciencias sociales 

Procedimientos para tarea y trabajo de la clase 

(Procedures for Homework and Class Work) 

Hay una diferencia entre el trabajo de la clase y la tarea. 

La tarea debe: 

¶ ser la extensión de un concepto que aprendió el estudiante. 

¶ ser práctica adicional hacia el dominio de un concepto; 

¶ durar un máximo de 30 a 60 minutos, e 

¶ incluir lectura con un mínimo de 15 minutos diariamente en el hogar. 

El trabajo de la clase debe: 

¶ ser terminado en clase, 

¶ no llevarla a casa o terminarla en la casa, 

¶ ser recogida por el maestro al final del periodo de la clase, 

¶  ser distribuida por el maestro en el siguiente periodo de la clase con la específica cantidad de tiempo que el 

estudiante tendrá para terminar el trabajo. Esto se hará para los trabajos en los cuales se permite tiempo 
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adicional para terminar un trabajo. 

Reprobar materias básicas ï envío a RtI 

(Failing Core Subjects-RtI Referrals) 

Cualquier estudiante (incluyendo a los que estén participando en programas especiales como Educación Especial, 

ESOL, y bil ingüe) que reprueben una o más de las materias básicas (lectura, escritura, matemáticas, ciencia y 

ciencias sociales) al final de un periodo de seis semanas, deberán ser enviados a RtI por el maestro(a) de la materia 

respectiva. 

Procedimiento ara calificar en los grados 6-8 

(Grading Procedures for Grades 6-8) 

¶ Los maestros(as) tomarán un mínimo de 10 calificaciones, que incluyen cuatro calificaciones principales 

(exámenes principales, proyectos y reportes) y seis calificaciones diarias. Las calificaciones se ponderan para que 

la boleta de calificaciones del estudiante se componga de 50 por ciento de trabajo diario, 40 por ciento de pruebas 

y exámenes y 10% de tareas. 

¶ Los maestros(as) no aceptarán trabajo para crédito extra. 

¶ Los maestros(as) darán ceros con documentación de que todos los esfuerzos han sido agotados para obtener 

el trabajo del estudiante. 

¶  A los estudiantes que han estado ausentes de la escuela por cualquier razón, se les permite que repongan el 

trabajo perdido. Los maestros(as) se pondrán de acuerdo con el estudiante para establecer un tiempo razonable 

en el cual podrá terminar el trabajo perdido. 

¶  Es la filosofía del distrito apoyar múltiples oportunidades para que los estudiantes demuestren éxito en el 

salón de clases. Deberá permitirse a los estudiantes una oportunidad razonable para hacer nuevamente  

una asignación o retomar un examen en el cual recibieron una calificación reprobatoria. Deberán realizarse 

juntas RTI y crearse planes de intervención para estudiantes con cali ficaciones reprobatorias en dos 

consecutivas seis semanas. 

¶  Cuando un estudiante que está recibiendo servicios a través de educación especial y/o 504 y ha reprobado 

dos o más seis semanas consecutivas en una materia, el Comité de Admisión, Revisión y Despido (ARD) o el 

Equipo de Apoyo al Estudiante revisarán el IEP del estudiante. 

Procedimiento para calific ar  en los grados 9-12 

(Grading Procedures for Grades 9-12) 

¶ En los grados 9-12, los maestros(as) pondrán calificaciones semanalmente y tomarán un mínimo de 10 

calificaciones, que incluyen dos calificaciones principales (exámenes principales, proyectos y reportes) y ocho 

calificaciones diarias. Las calificaciones se ponderan para que la boleta de calificaciones del estudiante se 

componga de 50% de trabajo diario y 50% de calificaciones principales.  

¶ Los maestros(as) no aceptarán trabajo para crédito extra. 

¶ Los maestros(as) pueden dar ceros con documentación de que todos los esfuerzos han sido agotados para 

obtener el trabado del estudiante. 

¶  Las calificaciones de proyectos principales y reportes que no sean entregados dentro del periodo asignado 

para la entrega serán reducidas hasta diez puntos al día por tres días escolares. 

¶  Las calificaciones de tareas asignadas se darán a discreción del maestro(a). Sin embargo, tareas entregadas 

tarde que sean calificadas, recibirán una calificación no mayor de 70. 

¶  Es la filosofía del distrito apoyar múltiples oportunidades para que los estudiantes demuestren éxito en el 

salón de clases. Debe permitirse a los estudiantes una oportunidad razonable para hacer nuevamente una 

asignación o retomar un examen en el cual recibieron una calificación reprobatoria. Deberán realizarse juntas 

RtI y crearse planes de intervención para estudiantes con cali ficaciones reprobatorias en dos consecutivas seis 

semanas. 

¶  Cuando un estudiante que está recibiendo servicios a través de educación especial y/o 504 y ha reprobado 

dos o más seis semanas consecutivas en una materia, el Equipo de Apoyo al Estudiante de la escuela revisarán 

el ARD/IEP del estudiante. Es conveniente realizar una junta con el Comité de Admisión, Revisión y Despido 

si se necesita hacer cambios en el IEP. 

Promedio calificaciones 

(Grade Point Average) 

El expediente académico (transcript) proporciona un lugar para el promedio de calificaciones ponderadas 

(weighted), y un promedio de cali ficaciones no ponderadas (un-weighted), ambos basados en una escala de cuatro 
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puntos (4.0).  Este promedio de cali ficaciones reflejará las cali ficaciones semestrales más recientes. El promedio 

numérico de calificaciones no ponderadas (un-weighted) es determinado por un promedio numérico directo de todas 

las cali ficaciones terminadas basado en una escala de 100 puntos y es calculada al final de cada semestre. Este 

promedio es registrado al reverso del expediente académico después del final del primer semestre del año senior del 

estudiante. El promedio de cali ficaciones ponderadas (weighted) se usa a menos que algo diferente sea especificado. 

Calificando el trabajo del estudiante 

(Grading Student Work) 

La Tribunal Supremo decretó que el hecho de que un estudiante calif ique el trabajo de otro estudiante no viola la ley 

federal de privacidad. Aunque no es contra la ley, al usar esta práctica se corre el riesgo de cometer errores. El 

maestro(a) debe calificar cualquier trabajo que va ser registrado en el libro de cali ficaciones. Ni el maestro ni el 

estudiante deberán decir las cali ficaciones en voz alta. 

GRADUACIÓN 

(Graduation) 

Requisitos para que un estudiante inscrito en la preparatoria antes del año escolar 2014-15 reciba un 

diploma 

(Diploma Requirements for a Student Enrolled in High School Prior to the 2014-15 School Year) 

Para recibir un diploma de preparatoria del distrito, un estudiante que estuvo inscrito en la preparatoria antes del año 

escolar 2014-15 debe satisfactoriamente: 

¶ Terminar el número requerido de créditos establecidos por el estado y cualquier crédito adicional requerido 

por el distrito; 

¶ Terminar cualquier curso local requerido además de los cursos por mandato del estado; y 

¶  Obtener calificaciones de pase en ciertas evaluaciones de fin de curso (end-of-course EOC) o evaluaciones 

sustitutas aprobadas, salvo exoneración específica según lo permitido por la ley estatal. 

Requisitos para obtener un diploma empezando con el año escolar 2014-15 

(Diploma Requirements Beginning with the 2014-15 School Year) 

Empezando con estudiantes que entren al noveno grado en el año escolar 2014-15, así como estudiantes de 

preparatoria inscritos actualmente que decidan graduarse bajo el nuevo programa de graduación, el estudiante debe 

cumplir con los siguientes requisitos para recibir un diploma de preparatoria del distrito: 

¶ Terminar el número requerido de créditos establecidos por el estado y cualquier crédito adicional requerido 

por el distrito; 

¶ Terminar cualquier curso local requerido además de los cursos por mandato del estado; 

¶ Obtener calificaciones de pase en ciertas evaluaciones de fin de curso (end-of-course EOC) o evaluaciones 

sustitutas aprobadas, salvo exoneración específica según lo permitido por la ley estatal; y 

¶ Demostrar competencia, según lo determinado por el distrito, en las habilidades de comunicación específicas 

requeridas por la Junta Estatal de Educación. 

Requisitos de examen para la graduación 

(Testing Requirements for Graduation)  

Se requiere a los estudiantes, con excepciones limitadas y sin tener en cuenta el programa de graduación, tengan un 

desempeño satisfactorio en las siguientes evaluaciones EOC: Inglés I, Inglés II, Álgebra I, Biología, e Historia de 

los Estados Unidos. Un estudiante que no haya obtenido puntajes suficientes en las evaluaciones EOC para graduarse 

tendrá oportunidades de hacer nuevamente los exámenes. La ley estatal y las reglas estatales también establecen 

ciertos puntajes en las evaluaciones nacionales estandarizadas con referencia de normas o en la evaluación 

desarrollada por el estado, utilizada para entrar a las universidades públicas de Texas, para sustituir a la obligación 

de cumplir con el desempeño satisfactorio en una evaluación EOC aplicable si el estudiante elige esta opción. Ver a 

la consejera de la escuela para mayor información sobre los requisitos de los exámenes estatales para la graduación. 

Si un estudiante falla en tener un rendimiento satisfactorio en una evaluación EOC, el distrito proveerá remedio al 

estudiante en el área en la que no tuvo un rendimiento estándar. Esto puede requerir la participación del estudiante 

antes o después del horario escolar normal o durante los meses del año fuera del calendario escolar.  

En circunstancias limitadas, un estudiante que no logra demostrar un desempeño satisfactorio en dos, o muestra 

desempeño satisfactorio en dos o menos de las evaluaciones requeridas, todavía puede ser elegible para graduarse si 

un comité de graduación individual, formado de acuerdo con la ley estatal, determina por unanimidad que el 

estudiante es elegible para graduarse. 
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Programas de Graduation Minimum, Recommended, y Advanced/Distinguished Achievement 

Minimum, Recommended, and Advanced/Distinguished Achievement Graduation Programs 

Para los estudiantes que se inscribieron en la escuela preparatoria antes del año escolar 2014-15, el distrito ofrece 

los programas de graduación mencionados en esta sección. Los estudiantes inscritos en la escuela preparatoria antes 

del año escolar 2014-15 también tienen la opción de continuar el programa foundation graduation program como se 

describe a continuación. Tenga en cuenta que el permiso para inscribirse en el Minimum Program, como se describe 

en esta sección se concederá sólo si se obtiene un acuerdo por escrito entre el estudiante, el padre del estudiante o 

persona que toma la responsabilidad de los padres, y el consejero de la escuela o el administrador apropiado. Para 

que un estudiante tome cursos bajo el Minimum Program, el estudiante debe tener por lo menos 16 años de edad; 

haber completado por lo menos dos créditos cada uno en cursos de artes del lenguaje inglés, matemáticas, ciencias 

y ciencias sociales que son requeridos para la graduación; o haya reprobado el grado 9 una o más veces. [Vea la 

política EIF (LEGAL).] 

Para información relacionada con los requisitos de créditos y cursos para la graduación para aquellos estudiantes 

que se inscribieron en la preparatoria antes de 2014-15 vea la Guía de Selección de Cursos de la Preparatoria de 

Longview. 

Programa Foundation Graduation Program 

(Foundation Graduation Program) 

Cada estudiante en una escuela pública de Texas que entró al grado 9 en el año escolar 2014-15 y posteriormente se 

graduará bajo un nuevo programa llamado "foundation graduation program." Dentro del programa foundation 

graduation program hay "endosos", que son caminos de interés que incluyen Ciencia, Tecnología, Ingeniería y 

Matemáticas (STEM por sus siglas en inglés); Comercio e Industria; Servicios Públicos; Artes y Humanidades; y 

Estudios Multidisciplinarios. Los endosos obtenidos por un estudiante se anotarán en el expediente académico y 

diploma del estudiante. El foundation graduation program también implica el término "distinguido nivel de logro", 

que refleja la realización de al menos un endoso y Algebra II como uno de los créditos requeridos de matemáticas 

avanzadas. Se completará un plan de graduación personal para cada estudiante de preparatoria. La ley estatal y las 

reglas prohíben a un estudiante graduarse solamente bajo el foundation graduation program sin un endoso a menos 

que, después del segundo año de preparatoria del estudiante, el estudiante y sus padres sean informados sobre los 

beneficios específicos de graduarse con un endoso y presentar un permiso por escrito a la consejera de la escuela 

para que el estudiante se gradúe sin un endoso. Un estudiante que anticipa graduarse bajo el foundation graduation 

program sin un endoso y que desee asistir a una universidad o colegio de cuatro años después de graduarse deben 

considerar cuidadosamente si esto va a satisfacer los requisitos de admisión de la universidad o colegio deseado por 

el estudiante. 

Graduarse bajo el foundation graduation program también ofrecerá oportunidades para ganar "reconocimientos de 

desempeño" que serán reconocidos en el título y el expediente académico del estudiante. Reconocimientos de 

rendimiento están disponibles para un rendimiento excepcional en bilingüismo y alfabetización bilingue; en un curso 

de crédito doble; en un examen AP o IB; preparación y disposición en ciertas universidades nacionales o exámenes 

de admisión a la universidad, o para obtener un certificado reconocido por el estado, o una licencia o certificado 

reconocido nacional o internacionalmente. Los criterios para ganar estos reconocimientos de desempeño son 

prescritos por normas estatales, y la consejera de la escuela le puede dar más información acerca de estos 

reconocimientos. 

Un estudiante inscrito en la escuela preparatoria antes del año escolar 2014-15 tiene la opción de graduarse bajo el 

foundation graduation program en lugar de los programas identificados anteriormente que de otro modo serían 

aplicables a dicho estudiante. Ver a la consejera de la escuela para obtener información adicional.  

Para obtener información sobre los requisitos de créditos y de cursos para graduación bajo el foundation graduation 

program consulte la Guía de Selección de Cursos de la escuela Preparatoria de Longview. 

Planes de graduación personal para los estudiantes bajo el Foundation Graduation Program 

(Personal Graduation Plans for Students Under the Foundation Graduation Program) 

Un plan personal de graduación será desarrollado para cada estudiante de preparatoria que está sujeto a los requisitos 

del foundation graduation program. El distrito anima a todos los estudiantes a seguir un plan de graduación personal 

que incluye la realización de al menos un endoso y graduarse con el distinguido nivel de logro. Obtener el distinguido 

nivel de logro da derecho al estudiante a ser considerado para la admisión automática a una universidad de cuatro 

años o a una universidad pública en Texas, dependiendo de su rango en la clase. La escuela revisará las opciones de 

los planes personales de graduación con cada estudiante que entra en el grado 9 y con su padre. Antes del final del 

noveno grado, el estudiante o su padre será requerido firmar un plan de graduación personal que incluye un curso 

de estudios que fomenta la universidad, la preparación para la fuerza de trabajo y la colocación para carrera y 
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ascenso, así como facilitar la transición de preparatoria a una educación profesional. El plan personal de graduación 

del estudiante denotará una secuencia apropiada de cursos basado en la elección de endoso del estudiante.  

Un estudiante puede, con permiso de los padres, modificar su plan personal de graduación después de la 

confirmación inicial. 

Opciones de cursos disponibles para todos los programas de graduación 

(Available Course Options for all Graduation Programs) 

La información relacionada con cursos específicos requeridos u ofrecidos en cada área del programa será distribuida 

a los estudiantes cada primavera para que puedan inscribirse en cursos para el próximo año escolar. El distrito puede 

requerir ciertos cursos para graduación incluso si estos cursos no son requeridos por el estado para la graduación. 

Por favor tenga en cuenta que no todos los cursos son ofrecidos en cada escuela preparatoria del distrito. Un 

estudiante que quiera tomar un curso que no se ofrece en su escuela debería ponerse en contacto con la consejera de 

la escuela acerca de una transferencia u otras alternativas. Si los padres de por lo menos 22 estudiantes solicitan una 

transferencia para esos estudiantes tomen un curso en el programa requerido que no sea arte o CTE, el distrito 

ofrecerá el curso el próximo año por teleconferencia o en la escuela que solicitó la transferencia. 

Certificados por término del trabajo de curso 

(Certificates of Coursework Completion) 

Un certificado por término del trabajo de curso se dará a un estudiante que terminó exitosamente los requisitos de 

crédito estatal y local para graduarse pero no ha demostrado un desempeño satisfactorio en los exámenes por 

mandato del estado requeridos para la graduación. 

Estudiantes con capacidades diferentes 

(Students with Disabilities) 

Después de la recomendación del Comité de Admisión, Revisión y Despido (ARD), a un estudiante con capacidades 

diferentes que recibe servicios de educación especial se le puede permitir graduarse bajo las disposiciones de su 

Programa de Educación Individualizada (IEP) y de acuerdo con las normas estatales. 

Un estudiante que reciba servicios de educación especial y haya terminado cuatro años de preparatoria, pero no ha 

cumplido con los requisitos de su IEP, puede participar en la ceremonia de graduación y recibir un certificado de 

asistencia. Inclusive si el estudiante participa en la ceremonia de graduación para recibir el certificado, él o ella 

pueden permanecer inscritos para terminar el IEP y obtener su diploma de preparatoria; sin embargo, solo se 

permitirá al estudiante participar en una ceremonia de graduación. 

[Ver FMH(LEGAL).] 

Por favor también esté consciente que si un comité ARD coloca a un estudiante con discapacidad en un programa 

modificado, en una materia, el estudiante será automáticamente colocado en el Minimum Program de acuerdo con 

las reglas estatales 

Si un estudiante que recibe servicios de educación especial está programado para graduarse bajo el Minimum 

Program o de acuerdo con las disposiciones de su IEP, el comité ARD del estudiante determinará si el examen 

general EOC es una medida exacta del logro y progreso del estudiante o si un examen alternativo es más apropiado. 

El STAAR Alternate son los exámenes alternativos actualmente permitidos por el estado. 

Los comités ARD para estudiantes con discapacidades que reciben servicios de educación especial y que están 

sujetos al foundation graduation program tomarán decisiones de instrucción y evaluación para estos estudiantes, de 

acuerdo a la ley y normas estatales. Con el fin de obtener un endoso del foundation program, el estudiante debe tener 

un rendimiento satisfactorio en las evaluaciones EOC y recibir un plan de estudios no modificado en el área de 

endoso elegido por el estudiante. El estudiante puede obtener un endoso aún cuando el estudiante no logra un 

rendimiento satisfactorio en no más de dos evaluaciones EOC pero cumple con los otros requisitos para graduación 

de acuerdo con la ley estatal. 

Actividades de graduación 

(Graduation Activities) 

Se les dará información a los seniors con relación a la graduación y actividades especiales relacionadas con la 

graduación durante el año escolar. 

Los estudiantes que han terminado los requisitos del trabajo del curso para la graduación pero no han demostrado 

un desempeño satisfactorio en los exámenes de nivel de salida o fin de curso, se les permitirá participar en las 

actividades de graduación. Sin embargo, por favor tenga en mente que la participación en las actividades y 
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ceremonias no es sinónimo de graduación. Por último, la adjudicación definitiva de un diploma estará supeditada a 

la conclusión de todos los requisitos aplicables para la graduación 

Gastos de graduación 

(Graduation Expenses) 

Debido a que los estudiantes y padres tendrán gastos para participar en las tradiciones de graduación como son la 

compra de invitaciones, anillo de graduación, toga y birrete y fotografías. Los estudiantes y padres deberán 

monitorear el progreso del estudiante hacia el cumplimiento de todos los requisitos para graduarse. La mayoría de 

los gastos ocurre durante el año junior o el primer semestre del año senior. 

Becas y subsidio económico 

(Scholarships and Grants) 

Los estudiantes que tengan una necesidad económica de acuerdo al criterio federal y quienes terminen el 

Recommended Program or Advanced/Distinguished Achievement Program, mientras esos programas existan, o 

quienes terminen el foundation graduation program, pueden ser elegibles de acuerdo al T.E.X.A.S. Grant Program 

para colegiatura y cuotas en universidades públicas de Texas (Texas public universities community colleges), y 

escuelas técnicas, así como instituciones privadas. 

Póngase en contacto  con  la  consejera de la escuela  para  información  sobre  otras  becas  y  subsidio  disponibles  

para  los estudiantes. 

Graduación temprana 

(Early Graduation) 

Los estudiantes que quieran graduarse en menos de cuatro años a partir de su entrada a noveno grado deben reunir 

las siguientes condiciones: 

¶  El padre(s) o tutor(es) legal deben declarar por escrito al consejero Lead, la intención del estudiante de 

graduarse temprano y dar su permiso para que el estudiante lo haga al 31 de octubre cada año escolar. 

¶ El estudiante debe reunir todos los requisitos estatales y locales de las clases actuales para graduarse. 

¶  Cualquier estudiante que ha reunido o puede reunir los requisitos para graduarse de la preparatoria de 

Longview al final del año escolar actual o escuela de verano se le concede el rango en esa clase para esa 

graduación. 

Discursos de graduación 

(Graduation Speakers) 

A los estudiantes que se van a graduar se les dará la oportunidad de ofrecer el discurso de apertura y clausura durante 

la ceremonia de graduación. Únicamente los estudiantes que sustentan una de las siguientes posiciones de honor, 

basado en un criterio neutral, deberán ser elegibles para usar un limitado foro público para este discurso: el presidente 

o vicepresidente del grupo que se va a graduar; él/la valedictorian y saludatorian del grupo que se va a graduar; sin 

embargo, si el estudiante fue asignado en colocación disciplinaria, en cualquier momento, durante el semestre de 

primavera, él/ella no serán elegibles para dar el discurso en la graduación. 

Los estudiantes elegibles para dar el discurso de apertura y clausura de graduación serán notif icados por el director 

y se les dará la oportunidad de ser voluntarios. En caso de haber más estudiantes elegibles voluntarios que discursos 

en la ceremonia de graduación, los nombres de los estudiantes elegibles voluntarios deberán escogerse en un sorteo 

al azar. El estudiante cuyo nombre salga primero dará el discurso de apertura y el segundo dará el discurso de 

clausura. 

Además de los estudiantes que den el discurso de apertura y clausura, los estudiantes elegidos como valedictorian y 

salutatorian pueden tener también dar un discurso en la ceremonia de graduación. [Ver FNA(LOCAL).] 

PASES PARA SALI R  

(Hall Passes) 

Los estudiantes al dejar el salón de clases deben tener un pase de salida o chaleco. Los pases especiales son usados 

solo con la aprobación del director. Salidas de emergencia de clases, ejemplo: vomito, etc., no requieren de pases. 

Los estudiantes quienes regresen de la oficina del consejero, oficina del director o clínica deben tener un pase 

firmado. 

NOVATA DA 

(Hazing) 

Novatada (bromas pesadas), se define como cualquier acto intencional, a sabiendas o imprudente que ocurra dentro 

o fuera de la escuela, dirigida en contra de un estudiante, que pone en peligro la salud mental o física o la seguridad 
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de un estudiante, con el propósito de comprometerse, ser iniciado en, afiliarse con, ocupar un cargo en, o mantener 

una membrecía en cualquier organización cuyos miembros son o incluye a otros estudiantes. 

Las novatadas no serán toleradas por el distrito. Si ocurriera un incidente de novatada, se aplicarán consecuencias 

disciplinarias de acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante. Es un delito si una persona se compromete en 

una novatada; solicita, anima, dirige, ayuda o trata de ayudar a otro en una novatada; o tiene conocimiento de primera 

mano de que se está planeando o que ha ocurrido un incidente de novatada y falla e n reportarlo al director o 

superintendente. 

[Ver políticas FFI y FNCC.] 

ASUNTOS RELACIONADOS CON LA SALUD 

(Health-Related Matters) 

Enfermedad del estudiante 

(Student Illness) 

Cuando su hijo(a) esté enfermo, por favor comuníquese con la escuela para hacernos saber que no va a asistir ese 

día. Es importante recordar que las escuelas tienen la obligación de excluir de la escuela a los estudiantes con ciertas 

enfermedades por períodos prolongados, como se especifica en las normas estatales. Por ejemplo, si su hijo(a) tiene 

fiebre, más de 100 grados, debe permanecer fuera de la escuela hasta que no tenga fiebre por 24 horas sin tomar 

medicamentos para reducir la fiebre. Además, los estudiantes con enfermedades diarreicas deben quedarse en casa 

hasta que ya no tengan diarrea sin tomar medicamentos supresores, por lo menos por 24 horas. La lista completa de 

las condiciones por las que la escuela puede excluir a los niños se puede obtener con la enfermera de la escuela. 

Si un estudiante se enferma durante el día escolar, debe recibir permiso del maestro antes de ir a ver a la enfermera 

de la escuela. Si la enfermera determina que el niño debe ir a casa, la enfermera se comunicará con los padres. 

También se requiere al distrito reportar ciertas enfermedades contagiosas o enfermedades (transmisibles) al 

Departamento de Texas de Servicios de Salud del Estado (TDSHS) o nuestra autoridad sanitaria local/regional. La 

enfermera de la escuela le puede proporcionar información de TDSHS sobre estas condiciones de declaración 

obligatoria. 

Comuníquese con la enfermera de la escuela si tiene preguntas o si está preocupado acerca de si su hijo(a) debe ir a 

la escuela o quedarse en casa. 

Meningitis Bacteriana 

(Bacterial Meningitis) 

La Ley Estatal requiere al distrito proporcionar la siguiente información acerca de la meningitis bacteriana: 

¶     ¿Qué es Meningitis? 

La Meningitis es una inflamación de la corteza del cerebro y la espina dorsal. Puede ser causada por virus, parásitos, 

hongos y bacteria. La meningitis viral es común y la mayoría de la personas se recuperan completamente. La 

meningitis producida por parásitos y hongos es muy rara.  La meningitis bacteriana es muy grave y puede requerir 

de complicados tratamientos médicos, quirúrgicos farmacéuticos y soporte de vida 

¶     ¿Cuáles son los síntomas? 

Una persona que sufra de meningitis puede llegar a sentirse muy enferma. La enfermedad puede desarrollarse en 

uno o dos días, pero también puede progresar en cuestión de horas. No todas las personas con meningitis tienen los 

mismos síntomas. Los niños (mayores de 2 años) y adultos con meningitis bacteriana pueden sufrir de severo dolor 

de cabeza, temperatura alta y cuello rígido. Otros síntomas pueden incluir nausea, vómito, incomodidad viendo luz 

intensa, confusión y somnolencia. En ambos, niños y adultos, pudiera haber irritación con manchas pequeñas, rojas 

o moradas. Estas manchas pueden encontrarse en cualquier parte del cuerpo.  

El diagnóstico de meningitis bacteriana se basa en una combinación de síntomas y estudios de laboratorio. 

Nota: Si usted piensa que puede tener meningitis, busque atención médica inmediata. 

¶     ¿Qué tan seria es la meningitis bacteriana? 

Si ha sido diagnosticado temprano y atendido inmediatamente, la mayoría de la gente tiene una recuperación 

completa. En algunos casos puede ser fatal o la persona puede quedar con una discapacidad permanente. 

¶     ¿Cómo se propaga la meningitis bacteriana? 

Afortunadamente, ninguna de las bacterias que causan meningitis son tan contagiosas como las que causan el 

resfriado común o influenza, y éstas no se propagan por contacto casual o simplemente con respirar el aire donde 

una persona con meningitis ha estado. Los gérmenes viven naturalmente en la parte trasera de nuestra nariz y 
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gargantas, pero no viven largos periodos fuera del cuerpo. Son propagados cuando hay intercambio de secreciones 

respiratorias o de la garganta. (Ejemplo: al besar, toser o estornudar). 

Los gérmenes no causan meningitis en la mayoría de las personas. En su lugar, se convierten en portadores del 

germen durante días, semanas e inclusive meses. La bacteria rara vez vence el sistema inmunológico del cuerpo y 

causa meningitis u otra seria enfermedad. 

¶     ¿Cómo se puede prevenir la meningitis bacteriana? 

Manteniendo hábitos saludables, como descansar lo suficiente, puede ayudar a prevenir la infección. Con buenas 

prácticas de salud como cubrirse la boca y la nariz al toser o estornudar y lavarse las manos frecuentemente con agua 

y jabón puede ayudar a detener la propagación de las bacterias. Es una buena idea no compartir alimentos, bebidas, 

utensilios, cepillos de dientes o cigarrillos. Limite el número de personas a las que besa. 

Hay vacunas disponibles que ofrecen protección contra algunas de las bacterias que pueden causar la meningitis 

bacteriana. Las vacunas son seguras y efectivas (85-90 por ciento). Pueden causar efectos secundarios leves, como 

enrojecimiento y dolor en el sitio de la inyección que dura hasta dos días. La inmunidad se desarrolla dentro de siete 

a diez días después de recibir la vacuna y dura hasta cinco años. 

¶  ¿Qué debe hacer si sospecha que usted o un amigo puede tener meningitis bacteriana? 

Debe buscar atención médica inmediatamente. 

¶     ¿Dónde puede encontrar más información? 

La enfermera de la escuela, doctor de la familia y el personal de la oficina del Departamento de Salud local o regional 

son excelentes recursos de información acerca de todas las enfermedades de contagio. Usted puede también llamar 

a la Oficina del Departamento Regional de Salud de Texas o al Departamento de Salud local y preguntar acerca de 

la vacuna meningocócica. Puede encontrar información adicional del Centro de Control y Prevención de 

Enfermedades y del Departamento de Servicios de Salud del Estado en el sitio de internet mencionado en la última 

página de este manual. 

Por favor tenga en cuenta que el TDSHS requiere por lo menos una vacuna meningocócica para estudiantes entre 

11 y 12 años de edad o en estudiantes inscribiéndose en los grados 7 y 12 y las directrices estatales recomiendan que 

esta vacuna se administre entre los 11 y 12 años de edad, con una dosis de refuerzo a los 16 años de edad. También 

tenga en cuenta que los estudiantes universitarios deben demostrar, con excepciones limitadas, la evidencia de haber 

recibido una vacuna contra la meningitis bacteriana en el plazo de cinco años antes de inscribirse o tomar cursos en 

una institución de educación superior. Por favor vea la enfermera de la escuela para obtener más información, ya 

que esto puede afectar a un estudiante que desee inscribirse en un curso de doble crédito tomado fuera de la escuela. 

También consulte la sección de vacunación en este manual, para mayor información. 

Alergias a alimentos 

(Food Allergies) 

El distrito solicita ser notif icado cuando un estudiante ha sido diagnosticado con alergia a algún alimento, 

especialmente esas alergias que pueden resultar peligrosas o causar reacciones que pongan en peligro la vida ya sea 

por inhalación, ingestión o contacto de la piel con un alimento en particular. Es importante revelar el alimento al que 

el estudiante es alérgico, así como la naturaleza de la reacción alérgica. Por favor póngase en contacto con la 

enfermera o director de la escuela lo más pronto posible si su hijo(a) es alérgico(a) o ha sido diagnosticado(a) con 

alergia a algún alimento. 

El distrito ha desarrollado y revisa anualmente un plan para el manejo de alergias a alimentos, el cual se encarga del 

entrenamiento de los empleados acerca de los alérgenos alimentarios más comunes y las estrategias específicas para 

tratar con los estudiantes diagnosticados con alergias graves a alimentos. Cuando el distrito reciba información de 

que un estudiante tiene una alergia a alimentos, que pone al estudiante en riesgo de anafilaxis, se desarrollarán planes 

individuales de atención para ayudar al estudiante en el acceso seguro al medio ambiente escolar. El plan de manejo 

de alergias a alimentos del distrito, se puede encontrar en el sitio de internet mencionado en la última página de este 

manual. 

También consulte la política FFAF y Celebraciones. 

Piojos 

(Head Lice) 

Los piojos de la cabeza, aunque no es una enfermedad, es muy común entre los niños y se propaga muy fácilmente 

a través del contacto de cabeza a cabeza durante el juego, el deporte, o la siesta y cuando los niños comparten cosas 

como cepillos, peines, sombreros, y auriculares. 
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Si la observación cuidadosa indica que un estudiante tiene piojos en la cabeza, la enfermera de la escuela se 

comunicará con los padres del estudiante para determinar si será necesario que el niño sea recogido de la escuela y 

para discutir un plan de tratamiento con un champú o crema medicinal aprobado por la FDA, que se pueden comprar 

en cualquier farmacia o supermercado. Después de que el estudiante ha sido recibido tratamiento, los padres deben 

consultar con la enfermera de la escuela para discutir el tratamiento utilizado. La enfermera también puede ofrecer 

recomendaciones adicionales, incluyendo tratamientos posteriores y la mejor manera de deshacerse de los piojos y 

prevenir su regreso. 

Más información sobre los piojos de la cabeza se puede obtener en el sitio TDSHS de internet mencionado en la 

parte final de este manual. 

Requisitos de actividad física 

(Physical Activity Requirements) 

Escuela primaria 

(Elementary School) 

De acuerdo con las políticas en EHAB, EHAC, EHBG y FFA, el distrito se asegurará de que los estudiantes que 

asisten tiempo completo desde pre-kindergarten hasta quinto grado participen por lo menos 30 minutos de actividad 

física moderada o vigorosa al día o 135 minutos por semana.  

Para información adicional sobre los requisitos y programas del distrito con relación a la actividad física para 

estudiantes de primaria, por favor póngase en contacto con el director.  

Escuela Secundaria 

(Middle School) 

De acuerdo con las políticas en EHAB, EHAC, EHBG y FFA, el distrito se asegurará de que los estudiantes en 

escuelas secundarias harán 30 minutos de moderada o vigorosa actividad física al día por lo menos 4 semestres o 

por lo menos 225 minutos de moderada o vigorosa actividad física dentro de un periodo de dos semanas, por lo 

menos cuatro semestres. 

Para información adicional sobre los requisitos y programas del distrito con relación a la actividad física para 

estudiantes de primaria, por favor póngase en contacto con el director.  

Ni¶os en Medicaid y en el Programa Childrenôs Health Insurance Program (CHIP) 

(Childrenôs Medicaid and Childrenôs Health Insurance Program) 

¿Tiene su hijo (a) seguro médico? Si no, pregunte a la enfermera de la escuela o llame al 903-236-9160 (Savanna 

Lewis, HHSC Outreach Assistant) para obtener una solici tud para CHIP y Medicaid para Niños. El Seguro Médico 

para Niños, puede ser usado para exámenes regulares, vacunas, hospitalizaciones y prescripciones médicas. Buenas 

calificaciones y buena salud van mano a mano. 

Consejo consultivo de salud de la escuela (SHAC) 

(School Health Advisory Council) 

Todas las actas de las reuniones del Consejo Consultivo de Salud de la Escuela (SHAC por sus siglas en inglés), se 

publican en linea en www.lisd.org en la sección de Servicios Administrativos y del Alumnado, en el apartado de 

SHAC. Información adicional relacionada con el Consejo Consultivo de Salud de la Escuela, del distrito, está 

disponible con la Enfermera de Lead en el 903-663-7191. 

Las funciones de SHAC van desde hacer recomendaciones al currículo para desarrollar estrategias para integrar el 

currículo dentro de un programa coordinado de salud escolar que abarque temas como son los servicios de salud de 

la escuela, servicios de consejería, un ambiente escolar seguro y saludable, recomendaciones de recreo, mejorar la 

condición física del estudiante, problemas de salud mental y bienestar de los empleados.  

(Ver políticas en BDF y EHAA).  

Política de bienestar del estudiante/plan de salud 

(Student Wellness Policy/Wellness Plan) 

El Distrito Escolar Independiente de Longview está comprometido a alentar a los estudiantes sanos y por los tanto 

ha desarrollado una política de bienestar adoptada por el Consejo en FFA(LOCAL) y los correspondientes planes y 

procedimientos para implementar la política. Se le anima a ponerse en contacto con la coordinadora de enfermería 

al 903-663-7191 con preguntas sobre el contenido o implementación de la política y plan de bienestar del distrito. 

OTROS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA SALUD 

(Other Health-Related Matters) 

http://www.lisd.org/
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Evaluación de la condición física 

(Physical Fitness Assessment) 

Anualmente, el distrito conducirá una evaluación de condición física a estudiantes en los grados 3-12, inscritos en 

un curso de educación física o un curso de educación física por el cual se otorga crédito. Al final del año escolar, el 

padre puede someter una solici tud por escrito al Director de Actividades Extracurriculares para obtener los resultados 

de la evaluación de la condición física de su hijo (a) durante el año escolar. Puede localizar al Director de Actividades 

Extracurriculares en la oficina de Atletismo en el 903-381-3950. 

Distribuidores Automáticos 

(Vending Machines) 

El distrito ha adoptado e implementado las políticas y directrices estatales y federales para el servicio de alimentos, 

incluyendo las directrices para restringir el acceso de los estudiantes a los distribuidores automáticos. Para mayor 

información relacionada con estas políticas y directrices, comuníquese con el director o con el Director de Servicios 

de Alimentos al 903-381-2354. [Ver políticas en CO y FFA.] 

Prohibición de tabaco y cigarros electrónicos 

(Tobacco and E-Cigarettes Prohibited) 

Los estudiantes tienen prohibido poseer o usar cualquier tipo de producto de tabaco, incluidos los cigarros 

electrónicos (e-cigarettes) o cualquier otro dispositivo electrónico de vaporización, mientras se encuentren en la 

propiedad escolar, en cualquier momento, o mientras asiste a una actividad fuera de la escuela, relacionada con la 

escuela. 

El distrito y su personal refuerzan estrictamente la prohibición en contra del uso de productos de tabaco, cigarros 

electrónicos, o cualquier otro dispositivo de vaporización electrónica, por los estudiantes y todas las otras personas 

en la propiedad escolar, y en actividades relacionadas o patrocinadas por la escuela. [Ver el Código de Conducta del 

Estudiante y políticas en FNCD y GKA]  

Plan para el manejo de asbestos 

(Asbestos Management Plan) 

El distrito trabaja diligente para estar de conformidad con las leyes estatales y federales que gobiernan los asbestos 

en los edificios escolares. Puede encontrar una copia del plan en la oficina del director o en la oficina del Director 

de Operaciones en el 1111 East Young Street. Si tiene alguna pregunta o le gustaría examinar el plan del distrito con 

más detalle, por favor comuníquese con el coordinador designado por el distrito al 903-381-2339. 

Plan para el control de plagas 

(Pest Management Plan) 

Se requiere al distrito seguir un procedimiento integrado para el control de plagas (IPM por sus siglas en inglés), 

para controlar plagas en el terreno escolar. Aunque el distrito se esfuerza en usar los métodos más seguros y efectivos 

para el control de plagas, incluyendo una variedad de medidas de control no químicas, el uso de pesticidas algunas 

veces es necesario para mantener un adecuado control de plagas y asegurar un ambiente escolar seguro y libre de 

plagas.   

Todos los pesticidas usados están registrados para el uso previsto por la Agencia de Protección Ambiental de los 

Estados Unidos y son aplicados únicamente por aplicadores certificados de pesticidas. Excepto en una emergencia, 

se colocarán avisos 48 horas antes de su aplicación. Todas las aplicaciones en las áreas externas serán notificadas al 

momento de ser aplicadas y los avisos permanecerán hasta que sea seguro regresar a esa área. Los padres que tengan 

alguna pregunta o que prefieran ser notificados antes de la aplicación de los pesticidas dentro del área de la escuela 

asignada a sus hijos pueden comunicarse con el Coordinador IPM del distrito en el 903-381-2339. 

ESTUDIANTES SIN HOGAR 

(Homeless Students) 

Se le anima a informar a todo el distrito si usted o su hijo está experimentando falta de vivienda. El personal del 

distrito puede compartir recursos que puedan ser de ayuda para usted y su familia. 

Para mayor información sobre servicios para estudiantes sin hogar pónganse en contacto con la consejera de la 

escuela o el enlace de educación del distrito al 903-381-2321. 

TAREA 

(Homework) 

Se espera que los estudiantes terminen las tareas según lo asignado. La tarea debe: 

¶ Ser la extensión de un concepto que aprendió el estudiante. 
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¶ Ser práctica adicional hacia el dominio de un concepto; 

¶ Los ceros en las tareas no están permitidos. 

CREDENCIALES DE IDENTIFI CACIÓN 

(Identification Cards) 

A cada estudiante que asiste a la escuela preparatoria de Longview se le proporciona una credencial de identif icación. 

Las siguientes reglas se aplican a las credenciales de identificación. 

¶  Los estudiantes deben tener en su poder su credencial de identificación en todo momento, para poder viajar 

en un autobús escolar, asistir a clase, asistir a una función o participar en una actividad.  

¶ No hay ningún cargo por la credencial de identificación original. Hay un cargo por reponer las credenciales de 

identificación debido a su pérdida o destrucción. 

¶ Si se pierde la credencial de identificación, se puede obtener una nueva en el Centro de Servicios del Estudiante. 

¶ No hacerlo tendrà como resultado acción disciplinaria 

¶ Los estudiantes no deben autorizar a otros el uso de su credencial de identificaciòn. 

VACUNACIÓN 

(Immunizations) 

El estudiante deberá estar completamente vacunado contra ciertas enfermedades o deberá presentar un certificado o 

comprobante en el cual especifique que por razones médicas o de conciencia, incluyendo creencias religiosas, el 

estudiante no será vacunado. Las vacunas requeridas son: difteria, tétanos y tos ferina; sarampión, paperas y rubéola; 

poliomielitis (polio); hepatitis A; hepatitis B; varicela (chicken pox); y meningocócica. La enfermera de la escuela 

puede proporcionar información sobre las dosis y edad apropiada o en una hoja de historia de enfermedades validada 

por un doctor reconocido, requerida por el Departamento de Servicios de Salud del Estado (TDSHS por sus siglas 

en inglés). Prueba de vacunación puede ser un documento personal expedido por un doctor con licencia médica o 

una clínica de salud pública validado por una firma o un sello. 

Como se señaló en la sección sobre la meningitis bacteriana, los estudiantes entrando a la universidad deben ahora, 

con excepción limitada, aportar prueba de haber recibido una vacuna contra la meningitis bacteriana en el plazo de 

cinco años antes de inscribirse en, o asistir a clases en una institución de educación superior.  Un estudiante 

(preparatoria) que desee inscribirse en un curso de doble crédito tomado fuera de la escuela puede estar sujeto a este 

requisito. 

Exención provisional de vacunación 

(Provisional Immunization Waivers) 

Un estudiante que es elegible para servicios bajo la ley McKinney-Vento, será inscrito provisionalmente hasta por 

30 días sin comprobante de vacunación. La escuela remitirá sin demora al estudiante al programa apropiado de salud 

pública para recibir las vacunas requeridas o de ser necesario, ayudará al estudiante a obtener los registros de 

vacunación apropiados. La enfermera de la escuela prestará la ayuda necesaria y notif icará al enlace del distrito de 

los estudiantes elegibles para McKinney-Vento. [Vea FD y FDC.] 

Un dependiente de familia militar deberá ser inscrito provisionalmente por 30 días si el estudiante se transfiere de 

una escuela a otra y está en espera de la transferencia de su registro de vacunación. La escuela debe ayudar sin 

demora al estudiante para obtener sus registros de vacunación apropiados. [Vea FD y FDC.] 

Excepciones de vacunación 

(Exclusions to Immunization) 

Si  un  estudiante no  debe  ser  vacunado  por  razones  médicas, el  estudiante o  padre  deberá  presentar un 

certificado firmado por un doctor con licencia y registrado en los Estados Unidos indicando que, en la opinión del 

doctor, la vacuna requerida es médicamente contraindicada o posé un significante riesgo para la salud y bienestar 

del estudiante, cualquier miembro de la familia del estudiante o para toda la familia. Este certif icado debe ser 

renovado anualmente a menos que el doctor especifique que es una condición de por vida. [Para mayor información, 

vea política FFAB (LEGAL) y el sitio de internet del Departamento de Servicios de Salud de Texas mencionado en 

la última página de este manual.] 

Los padres que se opongan a la vacunación de su estudiante por razones de conciencia, incluyendo creencias 

religiosas, no deberá ser vacunado. Para estas excepciones basadas en razones de conciencia, solo formas oficiales 

emitidas por el Departamento de Servicios de Salud de Texas, (TDSHS), División de Vacunación, podrán ser 

aceptadas por el distrito. Esta forma puede obtenerse escribiendo a TDSHS División de Vacunación, (MC 1946), 

P.O. Box 149347, Austin, Texas 78714-9347; o en el sitio de internet mencionado en la última página de este manual.  
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La forma debe estar notariada y ser entregada al director o enfermera de la escuela dentro de los 90 días de haber 

sido notariada. Si los padres están tratando de obtener exención para más de un estudiante en la familia, debe 

presentarse una forma por cada estudiante. 

CENTRO DE SUSPENSIÓN EN LA ESCUELA  

(In-School Suspension Center) 

A los estudiantes asignados a ISS se les requiere terminar todas las asignaciones encargadas por su maestro titular y 

recibirán crédito por todo el trabajo terminado y entregado al maestro titular. La notificación por escrito de la 

asignación a ISS es enviada por correo a los padres del estudiante, y se hacen todos los esfuerzos necesarios para 

comunicarse con los padres por teléfono. 

AGENCIAS ENCARGADAS DE APLICAR LA LEY  

(Law Enforcement Agencies) 

Interrogación de estudiantes 

(Questioning of Students) 

Cuando un oficial de la ley u otra autoridad legal desean interrogar o entrevistar a un estudiante en la escuela, el 

director deberá cooperar completamente con respecto a las condiciones de la entrevista, si la interrogación o 

entrevista es parte de una investigación de abuso a menores. En otras circunstancias: 

¶  El director deberá verificar y tomar nota de la identidad del oficial u otra autoridad y pedir una explicación de 

la necesidad de interrogar o entrevistar al estudiante en la escuela. 

¶  El director, ordinariamente hará los esfuerzos razonables para notificar a los padres a menos que el 

entrevistador exponga lo que el director considere una objeción válida. 

¶  El director, ordinariamente estará presente a  menos que  el  entrevistador exponga lo  que  el  director 

considere una objeción válida. 

Estudiantes llevados en custodia 

(Students Taken Into Custody) 

La Ley Estatal requiere que el distrito permita que un estudiante sea llevado en custodia legal: 

¶ Para cumplir  con una orden del tribunal de menores 

¶ Para cumplir  con las leyes de arresto. 

¶  Por un oficial de la ley si hay causa probable para creer que el estudiante se ha comprometido en una 

conducta delincuente o una conducta que amerite supervisión. 

¶  Por un oficial de la ley si hay causa probable para creer que el estudiante ha violado su libertad condicional 

impuesta por el tribunal de menores. 

¶  Por un representante autorizado por los Servicios de Protección al Menor, Departamento de Servicios para la 

Familia y de Protección de Texas, un oficial de la ley, o un oficial encargado de vigilar la libertad 

condicional juvenil,  sin una orden de aprehensión, bajo condiciones establecidas en el Código de la Familia 

relacionado con la salud o seguridad del estudiante. 

¶ Para cumplir  con una orden debidamente emitida de tomar al estudiante bajo custodia. 

Antes de que un estudiante sea entregado a un oficial de la ley u otra persona legalmente autorizada, el director 

verificará la identidad del oficial, y en lo mejor de su habilidad, verificará la autoridad del oficial que tome al 

estudiante bajo su custodia. 

El director inmediatamente notificará a la oficina de Servicios del Alumnado y ordinariamente atentará notif icar a 

los padres a menos que el oficial u otra persona autorizada expongan lo que el director considere ser una objeción 

válida para no notificar a los padres. 

Nota: Ya que el director no tiene autoridad para impedir o retrasar la liberación del estudiante a un oficial de la 

ley, cualquier notificación muy probablemente se hará después de ocurrido el hecho. 

Notificación de violaciones a la ley 

(Notification of Law Violations) 

La ley estatal requiere que el distrito notifique: 

¶  Todo el personal docente y de apoyo que tiene la responsabilidad de supervisar a un estudiante que ha sido 

detenido, arrestado o enviado al tribunal de menores por cualquier delito o por ciertas infracciones a la ley. 

¶  Todo el personal docente y de apoyo que tiene contacto regular con un estudiante que se cree ha cometido 

ciertos delitos o que ha sido condenado, ha recibido enjuiciamiento diferido, recibió una sentencia diferida o 
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fue adjudicado por conducta delincuente por cualquier delito grave o ciertos delitos menores. 

¶  Todo el personal apropiado del distrito con respecto a un estudiante que está obligado registrarse como 

delincuente sexual. [Para mayor información, ver política FL(LEGAL) y GRAA(LEGAL).] 

SALIR DE LA ESCUELA  

(Leaving Campus) 

Por favor recuerde que la asistencia del estudiante es fundamental para el aprendizaje. Pedimos que las citas sean 

programadas fuera del horario escolar tanto como sea razonablemente posible. También tenga en cuenta que recoger 

temprano a un niño frecuentemente trae como resultado la pérdida de oportunidades para el aprendizaje. A menos 

que el director otorgue su aprobación debido a circunstancias atenuantes, un estudiante regularmente no será liberado 

antes del final del horario escolar. 

Normas estatales requieren que se obtenga consentimiento de los padres antes de permitir a un estudiante salir de la 

escuela durante cualquier parte del día escolar. El distrito ha establecido los siguientes procedimientos con el fin de 

documentar el consentimiento paterno: 

¶ Para los estudiantes de escuelas primarias y secundarias, uno de los padres o un adulto autorizado tiene que 

presentarse en la oficina y firmar la salida del estudiante. Por favor venga preparado para mostrar su 

identificación. Una vez verificada su identidad, un representante de la escuela llamará al estudiante o irá a 

recoger al estudiante y lo traerá a la oficina. Por razones de seguridad y estabilidad del ambiente de aprendizaje, 

no podemos permitir que usted vaya al salón de clases o cualquier otra área para recoger al estudiante, sin ser 

escoltado. Si el estudiante regresa a la escuela el mismo día, el padre o adulto autorizado debe firmar el regreso 

del estudiante en la oficina principal. También se requiere documentación sobre el motivo de la salida. 

¶ Para los estudiantes de preparatoria se seguirá el mismo proceso. Si los padres del estudiante autorizan la salida 

del estudiante, de la escuela, sin acompañamiento, los padres deben proporcionar una nota y ésta debe ser 

presentada en la oficina principal antes de la salida, a más tardar dos horas antes de la hora en que el estudiante 

necesita salir de la escuela. Se puede aceptar una llamada telefónica de los padres, pero la escuela puede, en 

última instancia, requerir que se presente una nota para efectos de documentación. Una vez que la oficina ha 

recibido información del consentimiento de los padres para que el estudiante salga de la escuela, se entregará 

un pase con la información necesaria al estudiante para que este a su vez lo entregue al maestro. El estudiante 

debe firmar en la oficina principal su salida y entrada una vez que regrese, si el estudiante regresa el mismo 

día. Si el estudiante tiene 18 años de edad o es un menor emancipado, el estudiante puede escribir una nota en 

su nombre. Documentación sobre la razón de la ausencia será requerida.  

¶  Si un estudiante se enferma durante el día escolar y la enfermera de la escuela u otro personal del distrito 

determina que el estudiante debe irse a su casa, la enfermera se comunicará con los padres del estudiante y 

documentará los deseos de los padres con respecto a la salida del estudiante de la escuela. A menos que el 

padre especifique que el estudiante sea liberado sin ser acompañado, el padre u otro adulto autorizado debe 

seguir el procedimiento de firmar la salida como se mencionó en el párrafo anterior. Si se permite que el 

estudiante que salga solo(a) de la escuela, de acuerdo a la autorización del padre, o si el estudiante tiene 18 

años de edad o es un menor emancipado, la enfermera debe documentar la hora del día en que el estudiante 

salió de la escuela. Bajo ninguna circunstancia, se permitirá salir un niño(a) en escuela primaria o secundaria 

sin ser acompañado por uno de los padres o un adulto autorizado por los padres.  

Durante el almuerzo 

(During Lunch) 

Todas las escuelas del Distrito Escolar Independiente de Longview son escuelas de ñárea cerradaò y los estudiantes 

no tienen permitido salir para almorzar fuera. 

En cualquier otro momento durante el día escolar 

(At Any Other Time During School Day) 

Los estudiantes no están autorizados para salir de la escuela durante el horario escolar por ninguna razón, excepto 

con el permiso del director. 

Los estudiantes que salgan de la escuela en violación de estas normas, estarán sujetos a acción disciplinaria de 

acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante. 

ESTUDIANTES  DEL IDIOMA  INGLES 

(English Language Learners) 

Un estudiante que es un estudiante del idioma inglés tiene derecho a recibir servicios especializados por parte del 

distrito. Para determinar si el estudiante califica para estos servicios, un Comité de Dominio del Idioma (LPAC por 
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sus siglas en inglés) será formado, y consistirá de ambos, personal del distrito y por lo menos uno de los padres 

representando. El padre del estudiante deben dar su consentimiento para cualquier servicio recomendado por LPAC 

para un estudiante aprendiendo inglés. Sin embargo, mientras se espera recibir la autorización o negación para 

servicios por parte del padre, un estudiante elegible recibirá los servicios a los cuales tiene derecho y es elegible. 

Para poder determinar el nivel de competencia en inglés de un estudiante, el LPAC usará información de varias 

evaluaciones. Si el estudiante califica para los servicios y una vez que se ha establecido el nivel de competencia, el 

LPAC designará adaptaciones educativas o programas especiales adicionales que requerirá el estudiante para que 

eventualmente se encuentre al nivel de inglés que requiere su grado. Evaluaciones continuas se llevarán a cabo para 

determinar la continuidad de elegibilidad del estudiante para el programa. 

El LPAC también determinará si ciertas adaptaciones son necesarias para cualquier evaluación por mandato del 

estado. El STAAR-L, como se menciona en Pruebas Estandarizadas (Standardized Testing), pueden ser 

administradas a estudiantes del idioma inglés, o, para estudiantes hasta en quinto grado, una versión en español del 

STAAR. En circunstancias limitadas, el LPAC del estudiante puede eximir al estudiante de una evaluación 

obligatoria del estado o puede hacer una excepción a ciertos requisitos de graduación relacionadas con Inglés I 

evaluaciones de fin de curso (EOC).  El Sistema de Evaluación de Dominio del Idioma Inglés de Texas (TELPAS 

por sus siglas en inglés), también se administrará a estudiantes del idioma inglés que califiquen para estos servicios.  

Si un estudiante es considerado estudiante del idioma inglés y recibe servicios de educación especial debido a una 

discapacidad, el comité ARD del estudiante tomará las decisiones de instrucción y evaluación conjuntamente con el 

LPAC.  

PERDIDO Y ENCONTRADO 

(Lost and Found) 

Una caja de recolecci·n de art²culos ñperdido y encontradoò se encuentra en la oficina de la escuela. Si su hijo(a) ha 

perdido un artículo, por favor anímelo a buscar en la caja de perdido y encontrado. El distrito desalienta a los 

estudiantes de traer a la escuela objetos personales de alto valor monetario, ya que el distrito no es responsable por 

artículos perdidos o robados. La escuela se deshará de objetos perdidos y encontrados al final de cada semestre. 

TRABAJO DE RECUPERACION 

(Makeup Work) 

Trabajo de recuperación debido a ausencias 

(Makeup Work Because of Absences) 

Por cualquier clase perdida, el maestro puedeasignar al estudiante trabajo de recuperación basado en los objetivos 

de instrucción de la materia o curso y las necesidades individuales del estudiante de dominar el conocimiento 

esencial y habilidades o para cumplir con los requisitos de la materia o curso. 

El estudiante será responsable de obtener y terminar el trabajo compensatorio de manera satisfactoria y dentro del 

tiempo especificado por el maestro. Un estudiante que no recupere un trabajo asignado dentro del tiempo asignado 

por el maestro puede recibir una calificación de cero por el trabajo asignado. 

Se recomienda al estudiante hablar con su maestro si el estudiante sabe de antemano que va a estar ausente, 

incluyendo ausencias por actividades extracurriculares, para que el profesor y el estudiante pueden planear cualquier 

trabajo que pueda ser terminado antes o poco después de la ausencia. Por favor, recuerde la importancia de la 

asistencia de los estudiantes en la escuela y que, a pesar de que las ausencias pueden ser justificadas o injustificadas, 

todas las ausencias cuentan para el límite del 90 por ciento en lo que respecta a las leyes estatales con relación a 

"asistencia para crédito o calificación final." 

Un estudiante involucrado en una actividad extracurricular debe notificar a sus maestros con anticipación acerca de 

cualquier ausencia. 

Se le permitirá al estudiante recuperar exámenes y entregar proyectos vencidos, en cualquier clase que no haya 

asistido por motivo de la ausencia. Los maestros pueden asignar una penalización por entrega tarde, a cualquier 

proyecto a largo plazo, de acuerdo con el tiempo límite aprobado por el director y previamente comunicado a los 

estudiantes. 

Trabajo de recuperación en DAEP 

(DAEP Makeup Work) 

Un estudiante de preparatoria enviado al Programa Disciplinario Alternativo de Educación (DAEP) durante el año 

escolar, tendrá la oportunidad de terminar antes de que empiece el siguiente año escolar, un programa del curso en 

el que el estudiante estaba inscrito al momento de ser enviado.  El distrito puede proporcionar la oportunidad de 

terminar el trabajo del curso a través de un método alternativo, incluyendo un curso por correspondencia, aprendizaje 
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a distancia, o escuela de verano. El Distrito no le hará ningún cargo al estudiante por un método que sea 

proporcionado por el distrito. [Ver política FOCA(LEGAL).] 

Trabajo de recuperación suspensión en la escuela (ISS) 

(In-School Suspension (ISS) Makeup Work) 

Un estudiante que haya sido retirado de un salón de clases regular y colocado en Suspensión en la Escuela o en 

cualquier otra colocación, diferente a DAEP, tendrá la oportunidad de terminar antes de que empiece el siguiente 

año escolar, cada curso en que el estudiante se haya inscrito al momento de haber sido retirado del salón de clases 

regular. El distrito puede proporcionar la oportunidad a través de cualquier método disponible, incluyendo un curso 

por correspondencia, aprendizaje a distancia, o escuela de verano. El distrito no hará ningún cargo al estudiante por 

un método de recuperación proporcionado por el distrito. [Ver política FO(LEGAL).] 

ESTUDIANTES ELEGIBLES PARA MCKINNEY VENTO 

(McKinney Vento Eligible Students) 

La Ley McKinney Vento proporciona fondos para servicios a los estudiantes que califican debido a situaciones 

especiales, limitaciones o la falta de una residencia nocturna. Los servicios incluyen comidas escolares gratuitas, 

útiles escolares, transporte, y ayuda con la necesaria vestimenta escolar estandarizada. Los padres llenan una forma 

llamada Cuestionario de Residencia del Estudiante, como parte del paquete de inscripción que se utiliza para iniciar 

el proceso para identificar a los estudiantes que son elegibles para estos servicios. Los requisitos de elegibilidad y la 

información adicional se puede obtener con la consejera de la escuela o comunicándose con el Enlace para Niños y 

Jóvenes sin Hogar, al 903-381-2321. 

MEDICINA  EN LA ESCUELA 

(Medicine at School) 

Los medicamentos que se deben administrar a un estudiante durante el horario escolar deben ser proporcionados por 

el padre del estudiante. Todos los medicamentos ya sea con receta o de venta libre, se deben mantener en la oficina 

de la enfermera y ser administrados por la enfermera u otro empleado autorizado del distrito, a menos que el 

estudiante este autorizado a poseer su propio medicamento debido a que tiene asma o una alergia grave como se 

describe abajo o de acuerdo a lo permitido por la ley. 

No más de 10 días de medicamentos se pueden ser enviados a la escuela a la vez. La primera dosis debe ser 

administrada en el hogar en caso de una reacción inesperada. Medicamentos sin receta requerirán una orden médica 

si se administra durante más de 10 días consecutivos. 

El distrito no comprará medicamentos no recetados para dar al estudiante. Los empleados del distrito no 

administrarán a un estudiante medicamentos recetados, medicamentos no recetados, sustancias herbarias, anabólicos 

esteroides o suplementos dietéticos, con las siguientes excepciones.  

¶ Únicamente empleados autorizados, de acuerdo con la política en FFAC, podrán administrar: 

¶ Medicamentos recetados, en su envase original, apropiadamente etiquetado, proveído por el padre y 

acompañado de una solicitud por escrito. 

¶ Medicamentos recetados de un envase especificando debidamente la dosis recetada, llenado del envase original 

debidamente etiquetado, por una enfermera registrada o cualquier otro empleado calificado del distrito. 

¶ Medicamentos no recetados, en su envase original apropiadamente etiquetado, proveído por el padre y 

acompañado de una solicitud por escrito. 

¶ Suplementos de hierbas o dietéticos proveídos por el padre, únicamente si así lo requiere el Programa de 

Educación Individualizada del Estudiante (IEP) o el plan Sección 504 para un estudiante con capacidades 

diferentes. 

El distrito, el consejo, y sus empleados, no son responsables por medicamentos perdidos o robados de la escuela. 

El distrito, el consejo, y sus empleados deberán estar exentos de responsabilidad civil por daños y perjuicios 

ocurridos como resultado de la administración de medicamento a un estudiante, de acuerdo con esta política.  

Aplicación de protector solar 

(Sunscreen Application) 

Los estudiantes cuyos horarios establezcan pasar tiempo regular al aire libre, incluyendo el recreo y clases de 

educación física, deben aplicarse protector solar antes de venir a la escuela.  

Para los alumnos a nivel de primaria, el maestro del estudiante u otro personal del distrito aplicará protector solar en 

la piel expuesta de un estudiante, si el estudiante trae el protector solar a la escuela y le pide ayuda con la aplicación 
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del protector solar. Nada prohíbe que un estudiante en este nivel se aplique su propio protector solar si el estudiante 

es capaz de hacerlo por sí mismo.  

Para los estudiantes a nivel de secundaria, el estudiante puede poseer y aplicar protector solar cuando sea necesario. 

Si el estudiante necesita ayuda para aplicarlo, por favor hable sobre esta necesidad con la enfermera de la escuela.  

Ya sea que el estudiante esté a nivel de primaria o secundaria, si la protección solar debe ser administrada para el 

tratamiento de cualquier tipo de condición médica, debe ser manejado a través de comunicación con la enfermera 

de la escuela para que el distrito tenga conocimiento de cualquier cuestión médica y de seguridad. 

Información sobre asma 

(Asthma Information) 

A un estudiante con asma o una severa reacción alérgica (anafilaxis) se le podrá permitir tener en su poder y usar un 

medicamento recetado para el asma o para anafilaxis, en la escuela o en eventos relacionados con la escuela, 

únicamente si el estudiante tiene permiso por escrito de su padre, y del doctor u otro proveedor de la salud con 

licencia. El estudiante también debe demostrar a su doctor o proveedor del cuidado de la salud y a la enfermera de 

la escuela, la habilidad de usar el medicamento recetado, incluyendo cualquier aparato requerido para administrar el 

medicamento. 

Si se ha recetado al estudiante un medicamento para el asma o para anafilaxis y deberá usarlo durante el día, el 

estudiante y sus padres deberán discutir esto con la enfermera de la escuela. 

La declaratoria del doctor así como el consentimiento paterno deberán mantenerse archivados en la oficina de la 

enfermera de la escuela, a la que el estudiante asiste. Si se ha recetado al estudiante un medicamento para el asma o 

para anafilaxis y deberá usarlo durante el día, el estudiante y sus padres deberán discutir esto con la enfermera de la 

escuela o el director. 

Pautas adicionales a seguir se mencionan a continuación. 

¶  La medicina prescrita para el asma ha sido recetada para el estudiante cuyo nombre aparece escrito en la 

etiqueta de la medicina; 

¶  La auto-administración se hace de acuerdo con la receta o las instrucciones escritas del  médico del 

estudiante u otro proveedor de la salud con licencia; 

¶  Se provee a la escuela autorización por escrito, firmada por el padre/tutor, para que el estudiante pueda 

auto-administrarse la medicina recetada para el asma; y 

¶  El padre/tutor del estudiante provee a la escuela una declaración por escrito del médico del estudiante o de 

otro proveedor de la salud con licencia, firmado por el doctor o proveedor donde afirma que; 

¶ El estudiante tiene asma y es capaz de auto-administrarse el medicamento recetado para el asma; 

¶ El nombre y el propósito del medicamento; 

¶ La dosis recetada para el medicamento; 

¶ La hora o circunstancias por la cual el medicamento debe ser administrado; y 

¶ El periodo por el cual el medicamento es recetado. 

Información sobre diabetes 

(Diabetes Information) 

De acuerdo con el plan individual de salud del estudiante para el manejo de diabetes, se le permitirá a un estudiante 

con diabetes tener en su poder y usar equipo para su tratamiento y monitoreo, en la escuela o en eventos relacionados 

con la escuela. Para mayor información ver a la enfermera de la escuela. [Ver política FFAF(LEGAL).] 

Fiebre 

(Fever) 

Los estudiantes que tengan fiebre de 100 grados Fahrenheit o mayor no deben ser enviados a la escuela. Los 

estudiantes que hayan tenido fiebre pueden regresar a la escuela 24 horas después de que la fiebre haya pasado sin 

tener que tomar medicina para reducir la fiebre. 

Droga Psicotrópica 

(Psychotropic Drugs) 

Droga psicotrópica es una sustancia usada en el diagnóstico, tratamiento o prevención de una enfermedad o como 

componente de un medicamento. Tiene como intención el alterar la percepción, emoción o comportamiento y se 

describe comúnmente como una sustancia que altera el humor o el comportamiento. 



56 

 

Los maestros y otros empleados del distrito pueden discutir el progreso académico o el comportamiento del 

estudiante con sus padres u otros empleados cuando así se requiera, sin embargo no se les permite recomendar el 

uso de drogas psicotrópicas. Un empleado del distrito que sea enfermera registrada, enfermera con especialidad en 

el área, un médico o un profesional con certificación o con credenciales en el tratamiento de salud mental puede 

recomendar que un estudiante sea evaluado por un profesional médico apropiado, si se considera necesario. [Para 

mayor información, ver política FFAC.] 

ESTUDIANTES RELACIONADOS CON MILITARES  

(Military Connected Students) 

La Legislatura de Texas aprobó una ley que requiere a los distritos reportar a todos los estudiantes relacionados con 

militares a la Agencia de Educación de Texas. Los padres de estudiantes que son miembros de alguno de los 

siguientes servicios deben reportar esa información al distrito escolar al que asiste su estudiante. Se requiere 

notificación si el estudiante es un dependiente de:    

¶ Un miembro del Ejército, Armada, Fuerza Aérea, Infantería de Marina o Guardia Costera en Servicio Activo, 

o  

¶ Un miembro de la Guardia Nacional de Texas (Ejército, Guardia Aérea, o Guardia del Estado), o 

¶ Un miembro de la fuerza de reserva del Ejército de los Estados Unidos (Ejército, Armada, Fuerza Aérea, 

Infantería de Marina, o Guardia Costera en Servicio Activo).  

También se requiere notificación si un estudiante de pre-kindergarten es un dependiente de;  

¶ Un miembro uniformado del servicio activo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea, Infantería de Marina, o 

Guardia Costera; o  

¶ Un miembro uniformado activado/movilizado de la Guardia Nacional de Texas (Ejército, Guardia Aérea, o 

Guardia del Estado) que resultó herido o muerto mientras estaba en servicio activo.  

¶ Miembros activados/movilizados de los componentes de la reserva del Ejército, Armada, Infantería de Marina, 

Fuerza Aérea, o Guardia Costera; que se encuentran en servicio activo o que resultaron heridos o muertos 

mientras estaban en servicio activo. 

DECLARATORIA DE NO DISCRIMIN ACION 

(Nondiscrimination Statement) 

En su esfuerzo por promover la no-discriminación y como lo exige la ley, el Distrito Escolar Independiente de 

Longview no discrimina en las bases de raza, religión, color, nacionalidad de origen, género, sexo, capacidades 

diferentes, edad o cualquier otra base prohibida por la ley, al proveer servicios de educación, actividades y 

programas, incluyendo programas CTE, y proporciona igualdad de acceso al club Boy Scouts y otros grupos 

designados para jóvenes.  

Los siguientes representantes del distrito han sido designados para coordinar el cumplimiento con estos requisitos 

legales 

¶ Coordinador Título IX, para preocupaciones relacionadas con discriminación basada en el sexo, incluyendo 

hostigamiento sexual u hostigamiento basado en el género. (903-381-2235.) 

¶ Coordinador ADA/Sección 504, para preocupaciones relacionadas con discriminación basada en capacidades 

diferentes. (903-381-2267.) 

¶ Para todas las demás preocupaciones relacionadas con discriminación, comuníquese con el superintendente de 

las escuelas. (903-381-2219.) 

[Vea políticas FB, FFH y GKD.] 

PROGRAMAS ACADÉM ICOS NO TRADICIONALES   

Nontraditional Academic Programs) 

La Escuela Preparatoria de Graduación Temprana de Longview es un programa para ayudar a los estudiantes a 

obtener su diploma de preparatoria y reducir la tasa de deserción de la escuela preparatoria. La Escuela Preparatoria 

de Graduación Temprana de Longview es un programa no tradicional para estudiantes que no han tenido éxito en 

una escuela tradicional. La Escuela Preparatoria de Graduación Temprana de Longview ofrece clases de grupos 

pequeños con instrucción más personalizada. Los estudiantes y maestros tienen la oportunidad de desarrollar una 

relación más estrecha. 
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Para que un estudiante sea elegible para asistir a la Preparatoria de Graduación Temprana de Longview, el estudiante 

deben reunir uno de los 13 criterios de riesgo, no tener exito en dos o más materias básicas, haber sido reportado 

como dado de baja, estar embarazada o ser un padre/madre adolecente. 

AREAS FUERA DE LÍM ITE  

(Off-Limit Areas) 

Los estudiantes no tienen permitido perder el tiempo antes del horario escolar, durante el almuerzo o al final del 

horario escolar en ningún área designada como fuera de límite por la administración de la escuela. Los estudiantes 

que no estén participando en programas después de la escuela o esperando que los recojan deben abandonar el terreno 

escolar inmediatamente después de que suene el timbre de salida. 

COMPROMISO DE LOS PADRES Y LA FAMILIA  

(Parent and Family Engagement) 

Trabajando juntos 

(Working Together) 

La experiencia e investigación nos dicen que la educación de un niño tiene mayor éxito cuando hay una buena 

comunicación y un fuerte compañerismo entre el hogar y la escuela.  Su participación y compromiso en este 

compañerismo puede incluir: 

¶ Animar a su hijo(a) a darle una alta prioridad a la educaci·n y trabajar con su hijo(a) diariamente para sacarle 

provecho a las oportunidades que la escuela proporciona.  

¶ Asegurarse de que su hijo(a) termine todas las tareas y proyectos especiales y venga a la escuela preparado, 

descansado y listo para aprender cada d²a. 

¶ Familiarizarse con todas las actividades escolares de su hijo(a) y con los programas acad®micos, incluyendo 

programas especiales, ofrecidos en el distrito.  

¶ Hablar con la consejera(o) de la escuela o director(a) sobre cualquier pregunta que pueda tener acerca de las 

opciones y oportunidades disponibles para su hijo(a).  

¶ Revisar los requisitos y opciones para graduaci·n con su hijo(a) en escuela secundaria y nuevamente cuando 

su hijo(a) entre a la preparatoria. 

¶ Seguir de cerca el progreso acad®mico de su hijo(a) y ponerse en contacto con  los maestros(as) cuando sea 

necesario.    

¶ Asistir a las conferencias programadas y solicitar conferencias adicionales cuando sea necesario. Para 

solicitar una conferencia telef·nica o en persona con un maestro(a), consejera de la escuela o director(a) por 

favor llame a la oficina de la escuela para hacer una cita.  Los maestros(as) normalmente regresar§n su 

llamada o se encontrar§n con usted durante su periodo de conferencia o antes y despu®s de clases. Los 

maestros(as) no est§n disponibles durante el horario de instrucci·n para sostener una conferencia con los 

padres.   

¶ Convertirse en voluntario de la escuela.  [Para mayor informaci·n, ver pol²tica GKG o comun²quese con el 

Coordinador del Programa de Alcance a la Comunidad al 903-381-2236.] 

¶ Participar en organizaciones de padres en la escuela como PTO.  

¶ Servir como un representante de padres a nivel de distrito o nivel escolar asistiendo en el planeamiento de 

comit®s, asistiendo en el desarrollo de metas educativas y planes para mejorar el ®xito del estudiante.  [Para 

mayor informaci·n, ver las pol²ticas BQA y BQB, y/o comun²quese con el director(a) de la escuela o con la 

Directora de Investigaciones, Planificaci·n y Responsabilidad al 903-381-2256.] 

¶ Servir en el Consejo Consultivo de Salud de la Escuela, asistiendo al distrito para asegurar que los valores 

comunitarios locales sean reflejados en la instrucci·n de educaci·n sobre la salud y otros temas de salud.  

[Para mayor informaci·n ver pol²ticas en BDF, EHAA y FFA, informaci·n en este manual en el Consejo 

Consultivo de Salud de la Escuela y/o comun²quese con la Enfermera de Lead al 903-663-7191.] 

¶ Servir en un comit® para determinar el criterio a seguir para evaluar el rendimiento general del distrito y cada 

una de las escuelas en la comunidad, y la participaci·n de los estudiantes. Para mayor informaci·n, por favor 

p·ngase en contacto con el director de la escuela. 

¶ Estar consciente de los continuos esfuerzos de prevenci·n de la escuela con relaci·n a la intimidaci·n y el 

acoso. 

¶ Comunicarse con los funcionarios de la escuela si est§ preocupado por el bienestar emocional o mental de su 

hijo(a).  
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¶ Asistir a juntas del Consejo Directivo para aprender m§s sobre las operaciones del Distrito Escolar 

Independiente de Longview. Las juntas se llevan a acabo a las 7:00 p.m. el segundo lunes de cada mes en el 

Educational Support Center localizado en el 1301 East Young Street. [Para mayor informaci·n, ver las 

pol²ticas en BE y BED.] 

Política de participación de los padres 

(Parent Involvement Policy) 

Participación de los padres es la participación de los padres en cada una de las facetas de la educación y desarrollo 

de los niños(as) desde su nacimiento hasta la edad adulta, reconociendo que los padres son la mayor influencia en la 

vida de sus hijos.  La participación de los padres toma varias formas; estas incluyen la responsabilidad compartida 

entre padres al tomar decisiones sobre la educación, salud y bienestar de sus hijos, así como la participación de los 

padres en organizaciones que reflejan las aspiraciones de colaboración en la comunidad para todos los niños. 

Propósito de la participación de los padres 

(Purpose of Parent Involvement) 

El Distrito Escolar Independiente de Longview adopta la participación de los padres y entiende su importancia en 

proveer una educación de calidad para cada niño.  El concepto de educar a los niños se entiende como una asociación 

que incluye estudiantes, padres, maestros, administradores y miembros de la comunidad.  Todos los asociados tienen 

una responsabilidad en el éxito académico de los estudiantes.   

Participación de los padres en el desarrollo y análisis anual de políticas 

(Parent Participation in the Development and Yearly Review of the Policy) 

La política original fue desarrollada por un comité de padres representando todos los recintos escolares de Titulo 1.  

La política es analizada cada primavera por un consejo consultivo de la comunidad y un consejo consultivo de 

padres.  Se invitará a los miembros para que den sugerencias para revisar y actualizar las políticas.  Estas políticas 

serán distribuidas a todos los padres de estudiantes en escuelas de Titulo 1 en el manual de referencia del estudiante 

al comienzo de cada año. 

Evaluación de los programas de participación de los padres 

(Evaluation of the Parental Involvement Programs) 

Cada año se distribuirán encuestas a los padres de los estudiantes en escuelas Titulo 1.  Se les pedirá a los padres su 

opinión sobre las actividades del involucramiento de los padres para ese año, así como las barreras percibidas para 

la participación de los padres.  Las escuelas también realizarán una encuesta a nivel escolar para determinar la 

efectividad del programa.  Los resultados de la encuesta serán analizados y considerados durante la planificación 

escolar, como parte de la extensa evaluación de las necesidades y serán usados para reforzar programas de la escuela 

o del distrito para el éxito del estudiante. 

Resultados deseados 

(Desired Outcomes) 

¶ Lograr que los padres y la comunidad desarrollen una mejor comprensi·n de, y apoyo para, lo que la escuela 

est§ haciendo. 

¶ Lograr que las escuelas entiendan mejor las necesidades y preocupaciones de los padres y la comunidad. 

¶ Aumentar el autoestima del estudiante. 

¶ Mejorar el desempe¶o acad®mico del estudiante. 

¶ Ajustar los programas escolares para satisfacer las necesidades de ni¶os y adultos. 

¶ Mejorar las relaciones entre padres e hijos. 

¶ La comunidad es reforzada a trav®s de nuevas relaciones desarrolladas entre padres. 

¶ Lograr que la comunidad se sienta m§s conectada a la escuela. 

¶ Tener m§s apoyo para las escuelas p¼blicas. 

¶ Los padres juegan un papel muy importante en el proceso para tomar decisiones. 

¶ Eliminar las barreras para la participaci·n de los padres. 

¶ Coordinar actividades para la participaci·n de los padres con Head Start 

¶ Lograr que los padres tengan un mejor entendimiento de lo que se espera en cada grado. 

DERECHOS DE LOS PADRES 

(Parental Rights) 
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Obtener información y proteger los derechos de los estudiantes 

(Obtaining Information and Protecting Students Rights) 

A su hijo(a) no le será requerido participar sin su consentimiento en ninguna encuesta, análisis, o evaluaciónð

fundados en su totalidad o en parte por el Departamento de Educación de los Estados Unidos ðrelacionados con: 

¶ Afiliaciones políticas o creencias del estudiante o los padres del estudiante. 

¶ Problemas mentales o psicológicos del estudiante o familiares del estudiante. 

¶ Comportamientos o actitudes sexuales. 

¶ Comportamiento ilegal, antisocial o auto-incriminatorio o degradante. 

¶ Evaluación crítica de individuos con los cuales el estudiante tiene relación familiar cercana. 

¶ Relaciones privilegiadas bajo la ley, como relaciones con abogados, médicos, y ministros. 

¶ Costumbres religiosas, afiliaciones, o creencias del estudiante o los padres del estudiante. 

¶ Ingresos, excepto cuando la información es requerida por la ley y será usada para determinar la elegibilidad 

de un estudiante en la participación de un programa especial o para recibir asistencia financiera bajo un 

cierto programa. 

Usted podrá inspeccionar la encuesta u otro instrumento y cualquier material de instrucción usado en conexión con 

dicha encuesta, análisis o evaluación. [Para mayor información, ver la política EF (LEGAL).] 

AREAS FUERA DE LÍMITE  

Los estudiantes no tienen permitido perder el tiempo antes de la escuela, durante el almuerzo o al final de la jornada 

escolar en cualquier estacionamiento, estadio de fútbol, gimnasio verde, coliseo, campo de softbol, ni canchas de 

tenis. 

EXÁMENES FÍSICO S Y EXÁMENES DE SALUD 

(Physical Examinations and Health Screenings) 

Participación en Atletismo 

(Athletics´ Participation) 

Un estudiante que desee participar en, o continuar su participación en el programa de atletismo del distrito gobernado 

por el UIL debe presentar certificación de un profesional de la salud autorizado bajo las reglas de UIL que el 

estudiante ha sido examinado y físicamente es capaz de participar en el programa deportivo.  

Este examen es requerido en el primer año de la competencia de la escuela secundaria, y el primer y tercer año de la 

competencia de la escuela preparatoria. Durante los años alternos, el estudiante debe completar un formulario de 

evaluación médica, y los resultados de esta evaluación podrían instar al distrito para requerir un examen físico. 

Otras pruebas y exámenes 

(Other Exams and Screenings) 

Tipo de examen    Grados examinados 

Curvatura de la Columna 6, 9 y estudiantes nuevos en el distrito sin registro del examen 

Vista Pre-K, K, 1, 3, 5, 7 y estudiantes nuevos en el distrito 

Audición Pre-K, K, 1, 3, 5, 7 y estudiantes nuevos en el distrito 

También vea política FFAA. 

HONORES A LA BANDERA Y UN MINUTO  DE SILE NCIO 

(Pledges of Allegiance and a Minute of Silence) 

Cada día, los estudiantes recitarán el Juramento de Lealtad a la bandera de los Estados Unidos y el Juramento de 

Lealtad a la Bandera de Texas. Los padres pueden someter una petición por escrito al director de la escuela para que 

se disculpe a su hijo de recitar dicho juramento. 

La ley estatal requiere que un minuto de silencio siga a la recitación de los juramentos. Cada estudiante puede 

escoger reflexionar, rezar, meditar o concentrarse en cualquier otra actividad en silencio durante este minuto siempre 

y cuando esta actividad en silencio no interfiera con, o distraiga a otros. Cuando el 11 de Septiembre caiga en un día 

de escuela, la ley estatal requiere que al principio del primer periodo, cada escuela haga un minuto de silencio en 

recuerdo de aquellos que perdieron su vida el 11 de Septiembre de 2001. [Ver política EC para mayor información.] 
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ORACIÓN 

(Prayer) 

Cada estudiante tiene el derecho de rezar o meditar individual, voluntaria y silenciosamente en la escuela, en una 

manera que no interrumpa actividades escolares de instrucción o de otro tipo. La escuela no animará, requerirá, ni 

obligará a un estudiante a participar o abstenerse de dicha oración o meditación durante ninguna actividad escolar. 

PROMOCIÓN Y RETENCIÓN 

(Promotion and Retention) 

Un estudiante será promovido solo con base en el éxito académico o demostrando capacidad en la materia del curso 

o el nivel de grado, la recomendación del maestro del estudiante, la calificación recibida en cualquier criterio referido 

o evaluación por mandato del estado y cualquier otra información académica necesaria determinada por el distrito.  

Además, en ciertos grados un estudianteðcon excepciones limitadasðserá requerido que pase el State of Texas 

Assessment of Academic Readiness (STAAR), si el estudiante está registrado en una escuela pública de Texas en 

cualquier día entre el 1° de enero y la fecha de la primera administración de la prueba STAAR. 

A nivel de primaria y secuendaria 

(Elementary and Middle School Grade Levels) 

Para poder pasar al siguiente grado, los estudiantes en los grados 6 al 8 deben cumplir con los requisitos del distrito 

(LISD) para pasar. Política EIE (LOCAL) 

Para poder pasar a 6° grado, los estudiantes registrados en el 5° grado deben haber tenido un desempeño satisfactorio 

en las secciones de matemáticas y lectura del examen de evaluación del 5° grado, en inglés o español. 

Para poder pasar al 9º grado, los estudiantes registrados en el 8º grado deben haber tenido un desempeño satisfactorio 

en las secciones de matemáticas y lectura del examen de evaluación del 8° grado, en inglés. 

Si un estudiante en los grados 5 u 8 está inscrito en un curso que otorga crédito para preparatoria y por el cual se le 

administrará un examen de evaluación fin de curso (end-of-course EOC), el estudiante no estará sujeto a los 

requisitos de promoción mencionados arriba, relevantes para la evaluación de los grados 5 u 8. El estudiante en su 

lugar hará el examen EOC correspondiente. 

Si un estudiante en los grados 3-8 está inscrito en una clase o curso destinado para estudiantes arriba del actual grado 

del estudiante, en el cual se le administrará al estudiante un examen de evaluación por mandato del estado, se 

requerirá al estudiante hacer el aplicable examen por mandato del estado únicamente por el curso en el cual él o ella 

está inscrito(a), a menos que algo diferente sea requerido por la ley federal.  

Un estudiante en grado 5 u 8 tendrá dos oportunidades adicionales para tomar el examen que reprobó. Si el estudiante 

reprueba la segunda vez, un comité de colocación de grados, que está formado por el director(a) o persona designada, 

el maestro(a) y el padre del estudiante, determinarán la instrucción especial adicional que recibirá el estudiante. 

Después de un tercer intento fallido, el estudiante será retenido; sin embargo, el padre puede apelar esta decisión 

ante el comité. Para que el estudiante pueda pasar, basado en estándares establecidos previamente por el distrito, la 

decisión del comité deberá ser unánime y el estudiante debe recibir instrucción especial adicional antes de empezar 

el siguiente grado escolar. Ya sea que se retenga o promueva al estudiante, un plan educativo será diseñado para que 

el estudiante pueda desempeñar al nivel del grado al final del siguiente año escolar.  [Ver políticas EIE.] 

Ciertos estudiantesðunos con capacidades diferentes y otros clasificados como estudiantes del idioma inglésð

pueden ser elegibles para exenciones, adaptaciones, o exámenes aplazados.  Para mayor información, ver al 

director(a), consejera de la escuela o al director(a) de educación especial. 

Los padres de un estudiante en tercer grado o superior que no haya tenido un desempeño satisfactorio en sus 

exámenes obligatorios del estado serán notificados de que su hijo participará en programas educativos especiales 

diseñados para mejorar el rendimiento. Puede ser que se requiera al estudiante participar en esta instrucción antes o 

después del horario escolar normal o fuera del año escolar. El fallo de un estudiante de asistir a estos programas 

puede resultar en violaciones de asistencia requerida a la escuela, así como que el estudiante no sea promocionado 

al siguiente grado. 

Un Plan de Graduación Personal (PGP) será preparado para cualquier estudiante en la escuela secundaria (middle 

school or junior high) que no tuvo un desempeño satisfactorio en un examen de evaluación por mandato del estado, 

o el distrito ha determinado entre el quinto y noveno grado que no tiene posibilidades de obtener un diploma de 

preparatoria. El PGP será diseñado e implementado por una consejera de la escuela, maestro(a) u otro miembro del 

personal de la escuela designado por el director(a). El plan entre otras cosas identificará las metas educativas del 

estudiante e incluirá las expectativas de los padres y trazará un programa de instrucción intensiva para el estudiante. 

[Para información adicional, ver a la consejera de la escuela y política EIF (LEGAL).] Para un estudiante que recibe 
































































